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I. DISPOSICIONES GENERALES

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 1 de julio de 1958 por la que se unifican los 
premios de liquidación, administración y recaudación 
en las provincias de Ifni y de Sahara.

Ilmo. Sr.: En uso de las facultades concedidas por ios 
Decretos de 25 de abril del corriente año. aprobatorios de los 
Presupuestos ordinarios de las provincias de Ifni y de Saha
ra, en orden a la gestión y recaudación de los impuestos v 
tasas vigentes en ambas provincias.

Esta Presidencia de* Gobierno ha tenido a bien disponer:
1.° Se flja, con carácter general, el tipo del 4 por 100 

en concepto de premio de liquidación, administración y re
caudación para la exacción de toaos los impuestos y ' tasa? 
en los que legalmente se halla establecido este premio.

2.° No «será de aplicación el punto anterior a los premios 
asignados a las personas naturales o jurídicas, a título de 
recaudación indirecta, por las cantidades que en virtud de 
precepto legal vengan obligadas a retener como impuesto \ 
a su ingreso en la Hacienda, ya procedan de retenciones efec
tuadas al pago de productos del trabajo personal, de rendi
mientos del capital o del patrimonio mobiliario, o de impues
tos percibidos conjuntamente con percepciones por presta
ción de servicios.

3.° La presente Oraen entrará en vigor desde que sea co
nocido por los Organismos que intervienen en las operaciones 
a que afecta, y será aplicada a las liquiaaciones que se prac
tiquen a partir de su vigencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de julio de 1958.

CARRERO

limo. Sr. Director generál de Plazas y Provincias Africanas.

DECRETO de 26 de junio de 1958 por el que se regula la 
extinción de las funciones encomendadas al Tribunal de 
Cuentas en el antiguo Protectorado de España en Ma
rruecos.

*

Vistos la Declaración conjunta hispano-marroquí, ae siete de 
abril de mil novecientos cincuenta y seis; el Acta de transfe
rencia de la Delegación de Hacienda de la Alta Comisaria a 
las Autoridades marroquíes, de fecha veintiséis de julio de mil 
novecientos cincuenta y seis, y el Acuerdo hispano-marroquí, de 
filete de julio de mil novecientos cincuenta y siete, Sección B,

liquidación de las deudas; a propuesta del Ministro Subsecre
tario de la Presidencia, y previa deliberación del Consejo de 
Ministros,

D I S P O N G O  :

Primero.—Queda terminada la función encomendada al Tri
bunal de Cuentas por Real Decreto de veinte de enero gle mil 
novecientos veintiséis, de examen, juicio y fallo de cuentas del 
extinguido P/rotectorado de España en Marruecos

Segundo.—Las cuentas de tramitación, en las que se hayan 
formulado reparos, podrán ser fenecidas, de acuerdo con la ins
trucción sexta del Decreto de veintiocho de abril de mil nove
cientos cuarenta y nueve; y el reducido número cié expedientes 
de alcance y reintegro en trámite lo podrán ser de conformidad 
con el artículo ciento ochenta y dos del Reglamento vigente 
del Tribunal de Cuentas, de dieciseis de julio de mil novecientos 
treinta y cinco, previo informe del Ministerio Fiscal; y

Tercero.—Por excepción, si existiera alguna responsabilidad 
que afectara al Tesoro español y no al del Majzen, en cualquiera 
de los casos anteriores, imputable precisamente a un funciona
rio de España, podrian seguirse ias actuaciones hasta su final 
sustanciación. si así lo considerase oportuno el Tribunal de 
Cuentas, dada la importancia y trascendencia del asunto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiséis de junio de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro Subsecretario de la Presidencia 
del Gobierno 

LUIS CARRERO BLANCO

M I N I S T E R I O  
DE A S U N T O S  E X T E R I O R E S

ESTATUTOS del Centro Internacional de Estudio de 
los Problemas Técnicos de la Conservación y de la 
Restauración de los Bienes Culturales.

A r t íc u l o  p r im e r o

Funciones

El «Centro Internacional de Estudio de los Problemas Téc
nicos de la Conservación y de la Restauración de los Bienes Cul
turales», al que en lo sucesivo* se designará con el nombre de 
el «Centro», desempeñará la^ fuheiones siguientes:

a> Reunir, estudiar y difundir documentación sobre ios pro
blemas científicos y técnicos que plantea la conservación y la 
restauración de los bienes culturales;



1208 * 4 julio 1958 B. O. del E.—Núm. 159

b> Coordinar, estimular o suscitar investigaciones en esa es
fera. principalmente por medio de misiones encomendadas a 
organismos o a expertos, de reuniones internacionales, de publi
caciones y de intercambio de especialistas;

c) Solventar consultas y hacer recom endaciones sobre cues
tiones de carácter general o especia] referentes a la conservación 
y restauración de bienes culturales;

d) Contribuir a la form ación de investigadores y técnicos y * 
a  la m ejora de la calidad de las restauraciones.

a r t íc u l o  2

Miembros

Serán Miembros del Centro los Estados Miembros de la Unes- 
co  que envíen una declaración form al de adhesión al Director 
General de la Organización.

A r t íc u l o  3

Miembros asociados

Podrán afiliarse al Centro com o miembros asociados:
a) Las instituciones de derecho público de los Estados que 

n o  sean miembros de la Unesco;
b) Las instituciones de derecho privado de carácter cientí

fico o cultural.
Los miembros asociados serán admitidos, previa recom enda

ción del Consejo Ejecutivo de la Unesco, por decisión del Con
sejo del Centro, adoptada por mayoría de dos tercios de votos.

A r t íc u l o  4

Organos

El Centro com prenderá:
—  vina Asamblea G eneral;
—  un C onsejo;
—  una Secretaría.

A r t íc u l o  5

Asamblea General

La Asamblea General estará oonstituida por los delegados 
de ios Estado^ adheridos, a razón de uno por cada Estado.

Esos delegados deberán ser nom brados entre las personas más 
calificadas por su com petencia técnica en el dom inio de la pro
tección de los bienes culturales, y con preferencia entre los miem
bros del alto personal de la administración nacional encargada 
de la protección de los bienes culturales del Estado M iembro

La Organización de las Naciones Unidas para la Educación, 
la Ciencias y la Cultura, y los Miembros Asociados podrán enviar 
a  las reuniones de la Asamblea General observadores autorizados 
a  someter propuestas, pero quienes no poseerán el derecho de 
voto. i ■ , '

La Asamblea General celebrará una reunión ordinaria cáda 
dos años. Por convocatoria del Consejo podrá celebrar reuniones 
extraordinarias. A menos que la Asamblea General o  el Consejo 
tom en una decisión en contrario, la Asamblea General se reuni
rá en Roma

La Asámblea General elegirá su Presidente al principio de 
cada reunión ordinaria. La Asamblea General aprobará su pro
p io Reglam ento.

A r t í c u l o  6 

Asamblea General: Funciones

Corresponderán a la Asamblea General lâ s siguientes fun
ciones :

■ a) Determinar la orientación del Centro;
b) Elegir a los miembros del C onsejo;
c ) Nombrar al Director, a propuesta del C onsejo;
d) Estudiar y aprobar los inform es y las actividades del 

C on se jo ;
e) Controlar la actividad financiera del Centro, exam inar y 

aprobar su presupuesto;
f) F ijar las cotizaciones de loe m ié m b m  con  arreglo a la

escala de prorrateo de las cotizaciones de los Estados Miembros 
de la Unesco;

g) Fijar las cotizaciones de los Miembros Asociados de acuer
do con los recursos de que éstos dispongan.

A r t íc u l o  7

Consejo

A reserva de lo que dispone el artículo 12, apartado 3. el 
Consejo estará constituido por nueve miembros, cinco de los 
cuales serán elegidos por la Asamblea General, los cuatro res
tantes serán .

— un representante del Director general d e  la Unesco,
—  un representante del Gobierno italiano,
— el D irector del Laboratoire Central des Musées de Bélgica»
—  el Director del Istituto Céntrale de] Restauro de Roma.

Un representante dei Consejo Internacional de Museos, un 
representante del Cor. *,e Internacional de Monumentos y un 
representante de otras instituciones internacionales que designe 
el Consejo asistirán a las reuniones de éste con voz. pero sin 
voto A reserva del derecho de voto, tomarán parte en los tra
bajos y deliberaciones en condiciones de igualdad con tos miem
bros del Consejo.

Los miembros elegidos por la Asamblea General serán selec
cionados entre los expertos más competentes en materia de con
servación de los bienes culturales y demás ramas científicas 
afines.

Los miembros elegidos por la Asamblea deberán ser todos do 
nacionalidad diferente Serán elegidos por dos años, siendo in
mediatam ente reelegióles. ,

El Consejo se reuniré, por lo menos, una vez a l año.
El Consejo aprobará su píropio reglamento.

A r t íc u l o  8

Consejp: Funciones
i

El Consejo tendrá las siguientes funciones:
a) Aplicar lás decisiones y directrices de la Asamblea G o- 

n e ra l;
b) Ejeroer cualquier otra función que le confie la Asam blea;
c) Preparar a propuesta del Director el proyecto de presu

puesto y someterlo a la Asamblea;
d) Estudiar y aprobar el plan de trabajo que le someta el 

Director.

A r t íc u l o  9

Corresponsales

De acuerdo con su reglamento, el Consejo podrá nom brar a  
expertos corresponsales, a los que se pueda consultar en todas 
las cuestiones de sus respectivas competencias.

A r t íc u l o  10

Secretaria

La Secretaría se com pondrá de un D irector y  del personal 
que el Centro estime necesario.

El Director será nombrado por la Asamblea General, a pro
puesta del Consejo En el caso de quedar vacante e. puesto del 
Director en el intervalo entre dos reuniones de la Asamblea, 
será nom brado por el Consejo, a reserva de la confirm ación 
de ese nombramiento por la Asamblea General, a la que com 
pete fijar la duración de su mandato.

Los asistentes del Director serán nombrados poi el Consejo, 
a propuesta del Director. En el caso de que sus puestos queden 
vacantes' en el intervalo entre dos reuniones del Consejo, los 
nom brará el Director a reserva de la confirm ación de «sos nom 
bramientos por el Consejo, al que com pete fijar la duración de su 
mandato.

El Director y sus asistentes deberán ser especialistas en .dis
ciplinas diferentes N o podrán tener la misma nacionalidad.

Los demás miembros del personal serán nombrados por e l  
Director. *

En el desempeño de sus funciones, el Director y él personal 
no solicitarán ni recibirán instrucciones de ningún gobierno n i 
de ninguna autoridad ajena al Centro.
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ARTÍCULO 11

Estatuto jurídico

El Centro posee, en el territorio de cada uno de sus miembros, 
la capacidad jurídica necesaria para llevar a cabo sus fines y 
desemoeñar sus funciones

Ei Centro podrá recibir donaciones y legados.

A r t íc u l o  12

 Disposiciones transitorias

Durante los dos primeros años, la cotización anual de los 
miembros se fijará en un 1 por 100 de su cotización a la ünesco 
en 1957.

. La contribución de la Unesco no será menor de 12.000 dólares 
para cada uno de fes primeros cuatro años.

Hasta la primera reunión de la Asamblea General, que habrá 
de celebrarse dentro de los dieciocho meses de la fecha de en
trada en vigor de ios presentes Estatutos, desempeñará las fun
ciones que corresponden a a Asamblea General v al Consejo 
un Consejo provisional constituido por?

— un representante del Director general de la Unesco.
— un representante del Gobierno italiano.
— el Director del Laboratoire Central des Muséeg de Bélgica.
— el Director del Istituto Céntrale del Restauro de Roma
— un auinto rhiembro nombrado por el Director general de 

la Unesco.

El Consejo provisional convocará la primera Asamblea Ge
neral.

A r t í c u l o  13
Revisión '

Las modificaciones de estos Estatutos deberán ser aprobadas 
por la Asamblea General por unanimidad de los miembros pre
sentes v votante*

Las propuestas de modificación se comunicará a todos los 
miembros, así como a ia Unesco, seis meses antes de la reunión 
de la Asamblea General en cuyo orden del día se hayan de 
incluir Las propuestas de enmienda a dichas modificaciones 
deberán comunicarse tres meses antes de reunirse la Asamblea 
General.

A r t í c u l o  14 

Retirada de Estados Miembros

Todo Miembro podrá notificar su retirada del Centro en 
cualquier momento, después de transcurrido un olazo de dos 

,años desde el día de su adhesión Dicha retirada será efectiva 
al año de haberse notificado al Director general de la Unesco, 
siempre que en aquella fecha el Miembro en cuestión haya 
pagado las cotizaciones respectivas a todos los años en que 
hubiere pertenecido al Centro, comprendido el ejercicio finan
ciero siguiente a ia fecha de la notificación. El Director gene
ral de la Unesco comunicará dicha notificación a todos k)s 

-Miembros del Centro, así como al director de este último.

Ar t íc u l o  15

Entrada en vigor

* Los presentes Estatutos entrarán en vigor en la fecha en 
que el Centro cuente con la adhesión de cinco Estados Miem
bros.

El Instrumento de Adhesión de España a los presentes Esta
tutos fué depositado en los archivos de la Unesco el 23 de 
abril de 1958, y se han adherido asimismo los siguientes países: 
Austria, el 20 de mayo de 1957; República Dominicana, el 11 
de marzo de 1958; Marruecos, el 28 de abril de 1958, y Polonia, 
el 10 de mayo de 1958; por lo que, de acuerdo con el artículo 15 
de los mencionados Estatutos, el Centro ha empezado a fun
cionar el 10 de mayo de 1958.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 21 de Junio de 1958.-rEl Subsecretario, Pedro Cor

tina.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A
ORDEN de 26 de junio de 1958 sobre interpretación del 

artículo 23, apartado 5, del Reglamento de la Contribu
ción de Usos y Consumos sobre productos transformados 
(hoy Impuesto sobre el Gasto) en relación con la im
portación de productos gravados

limo. Sr.* El Decreto de 28 de diciembre de 1945 aprobó el 
Reglamento de la Contribución de Usos y Consumos sobre pro
ductos transformados por el que se regula, en su capítulo IX, 
la importación de mercancías gravadas, sin que en los doce 
primeros años de vigencia se hayan presentado dudas ae impor
tancia en la interpretación del alcance de sus preceptos rela
cionados con la comprobación inspectora de las declaraciones 
presentadas, para su liquidación, por los Agentes de Aduanas,

En la actualidad, con determinada extensión y reiteración, 
han surgiao consultas sobre el contenido del artículo 23 en su 
apartado 5, que se hace preciso aclarar en los dos aspectos que 
suele presentar esta cuestión planteada por los importadores o 
sus representantes legales.

Offece duda, en primer término, si la actuación inspectora 
debe realizarse a nombre del importador en el domicilio del 
Agente de Aduanas que presentó, en su nombre, la declaración 
correspondiente

La redacción del articulo 23 al encargar ael servicio al <cln- 
geniero que tenga a su cargo la inspección del impuesto que 
grava el producto importado» no hace sino señalar que la acti
vidad parcial que origina la imposición es la de «importación» 
de ese producto, y que, por tanto, el lugar donde la inspección 
debe realizarse es en erdomicilio del Agente de Aduanas, cri
terio general que con esos mismos términos se ratifica en el 
primer párrafo ael artículo 7.° de la Ley de Inspección de Tri
butos de 20 de diciembre de 1952. Si existe obligación para ac
tuar en esa forma por parte del inspector, no es menos obli
gado para el Agente de Aduanas dar facilidades en la compro
bación, por cuanto los artículos 1.° y 7.° del Decreto de 21 de 
mayo de -1943 no sólo les concede el carácter de intermeaiarios 
entre la Administración y el Comercio, sino que. como elemen
tos colaboradores de la Administración Pública, están sometidos 
a la jurisdicción del Ministerio de Hacienda. Debe tenerse tam
bién en cuenta que los artículos 13 y 16 de la Orden de 19 da 
Julio de 1943, aaemás de ordenarles un cuidadoso archivo de 
cuantos antecedentes son necesarios para la comprobación ins
pectora. llega a hacer referencia a una sanción para los Agen
tes de Aduanas que por cualquier procedimiento dificulten la 
acción fiscalizadora.

En segundo 1 ’gar, el retraso de la Administración de Rentas 
Públicas, superior al plazo de quince días establecido por el ci
tado artículo 23 del Reglamento, en su apartado 5, para elevar 
a liquiaación definitiva la provisional practicada por ia Admi
nistración de la Aduana, no invalida la posible rectificación de 
cuotas, por cuanto, además de no existir ningún precepto ieggl 
que así lo ordene, el propio Decreto de 28 de diciembre de 1945, 
en su artículo 47, dispone todo lo contrario en materia de pres
cripción de cuotas, y es a lo establecido en el mismo a lo que 
deberán ajustarse las liquiaaciones definitivas en la importación 
de productos gravados.

En virtud de cuanto queda expuesto,
Este Ministerio se ha servidp disponer, con carácter inter

pretativo, que para la aplicación del artículo 23, apartado 5. dél 
Reglamento de la Contribución de Usos y Consumos sobre pro- 
ouctos transformados, de 28 de diciembre de 1945, habrá de 
entenderse:

1.° Que la actividad que origina la imposición es la de im
portación del producto gravado y, por tanto, la actuación ins
pectora a nombre del importador se efectuará, en cuanto per
mitan los antecedentes existente, para ello, en el domicilio del 
Agente de Aduanas que presentó la declaración correspondiente.

2.o Que el retraso en la liquidación aeflnitiva practicada por 
la Delegación de Hacienda no invalida esta última más qüe en 
el caso de ser aquel superior a lo previsto en el artículo 47 del 
Reglamento en materia de prescripción de cuotas.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectÓ6.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de junio de 1958.

NAVARRO

limo. Sr. Director general de Impuestos sobre el Gasto.
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CORRECCION de erratas de La Orden de 24 de junio 
de 1958 que aprobaba los modelos declaración del 
Impuesto sobre los Rendimientos del Trabajo Personal 
de los Notarios.

Habiéndose padecido error en la inserción de dicha Orden, 
publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 153, 
correspondiente al día 27 de junio de 1958, páginas 1140* a 
1142*, se rectifica como sigue él modelo de la página 1141*:

En donde dice «El ingreso en la cuota declarada...», debe 
decir «El ingreso de la cuota declarada...».

CORBCCION de erratas de la Orden de 25 de junio 
de 1958 que complementaba los preceptos de la Orden 
de 28 de abril de 1941 sobre Sociedades inmobiliarias

^Habiéndose padecido error en la inserción de la misma, 
pqbKcada en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 152, 
correspondiente al día J¿6 de junio de 1958, páginas 1135* y 
1136*, a continuación se rectifica como sigue:

En el segundo párrafo, en donde dice «... Ley de 14 de di
ciembre de 1940», debe decir «...Ley de 16 de diciembre de 1940».

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

ORDEN de 23 de junio de 1958 por la que se modifica la 
constitución de la Junta Técnica Asesora del Servicio 
Nacional de Hematología.

Ilmo. Sr.: Con el fin de llegad a la más perfecta organizar 
ción de los Servicios Nacionales de Hemoterapia a que se re
fiere la Orden del Ministerio de la Gobernación de 23 de abril 
de 1951 para la aplicación del Decreto de 17 de noviembre 
de 1950. y para que la Junta Técnica Asesora a que se refiere 
el apartado sexto de la mencionada Orden pueda desarrollar 
su cometido con la mayor eficacia, emitiendo los informes pre
cisos y elevando las ' oportunas propuestas que puedan servir 
para dictar las normas de carácter general a que deben some
terse en lo sucesivo los beneficios de la medicación hemoterá- 
pic¿u se considera necesario modificar la constitución de la 
misjna

Es por lo que este Ministerio ha tenido a bien disponer que 
la Júnta Técnica Asesora del Servicio Nacional de Hematología 
quede constituida como sigue:

Presidente: Eltf Ilmo. Sr Director general de Sanidad. Vice- ̂  
presidente primero* El Secretario general de la Dirección Ge-" 
ñera} de Sanidad Vicepresidente segundo: El Director del Ins
tituto Español de Hematología y Hemoterapia Vocales: El Se
cretario'Técnico de la Dirección .General de Sanidad: el Ins- 
pectpr general de Sanidad provincial. Mancomunidades e Insti
tutos provinciales de Sanidad; el Inspector general de Farma 
cia: tre9 Jefes provinciales de Sanidad: tres Médicos Especia 
listas en Hematología y Hemoterapia, propuestos por .lá Di
rección general de Sanidad; un representante de la Facultad 
de Medicina de Madrid: un representante de la Jefatura del 
Servicio de Prestaciones Sanitarias del I N P.; un represen
tante médico de los Cuerpos de Sanidad de cada uno de los 
Ejércitos de fierra. Mar v Aire, propuestos por los respectivos 
Ministerios; actuará cpmo Secretario, 6in voz ni voto el Admi
nistrador «del Instituto Español de Hematología y Hemoterapia, 
perteneciente a la plantilla del Cuerpo Técnico Administrativo 
Sanitario

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid. 23 de junio de 1958.

( ' : ALONSO VEGA

Ilmo, Sr. Director general de Sanidad.

M I N I S T E R I O  
D E O B R A S  P U B L I C A S

RESOLUCION de la Dirección General de Carreteras y 
Caminos Vecinales por la que se determinan los índices 
de revisión de precios de unidades de obra en las de 
conservación y reparación de carreteras y caminos ve- 
cíñales aplicables a los meses de mayo y junio de 1958, 
solamente en aquellas obras a que se refiere la norma 
primera de las dictadas por Orden de 7 de febrero 
de 1955.

Vista la Orden ministerial de 20 de junio de 1953 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 28 de junio de 1958) por la 
que se determinan los índices de revisión de precios para los 
meses de mayo y lunio de 1958, con la aplicación restringida 
que en la misma se indica

Esta Dirección General participa a V. S. que los índices oe 
revisión de precios para las unidades de obra en las de conser
vación y reparación de carreteras y caminos vecinales, aplica
bles en la revisión de los mismos en los meses de mayo y junio 
de 1958, solamente en aquellas obras a que se refiere la nor
ma primera de las dictadas por Orden de 7 de febrero de 1955 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO ael 14), serán los dispues
tos para el mes de abril de 1958 por Circular de esta Dirección 
General de 27 de mayo próximo pasado (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 2 de junio de 1958)

Madrid, 30 de Junio de 1958.—Él Director general, P G. Or
maechea.

Sres. Ingenieros Jefes de los Servicios dependientes de esta Di
rección General.

M I N I S T E R I O  
DE  E D U C A C I O N  N A C I O N A L

DECRETO de 6 de junio de 1958 sobre especialidades de 
la Enseñanza Técnica Superior.

La nueva L.ey ae Ordenación de xas Enseñanzas Técnicas 
señala la conveniencia de introducir una mayor especialización 
en la Enseñanza Técnica 8uperior. que permite profundizar io 
suficiente en el conocimiento de cada tecnología y simplificar 
al mismo tiempo anos planes de estudios excesivamente recar
gados

Tal specialízación de acuerdo con la citada Ley naorá de 
llevarse a cabo mediante el establecimiento de diversas Seccio
nes en cada Escuela y la oportuna diferenciación de sus pla
nes de estudios; irá precedida por una sóliaa formación cientí
fica general, común a todas las especialidades de la misma, y 
tampoco excluirá un conocimiento suficiente de las Técnicas 
afines correspondientes a las restantes especialidades de la 
Escuela.

Por otra parte, con objeto de no limitar campos de actua
ción profesional, la citada Ley establece que la especialidad 
cursada no prejuzgará respecto de ia capacidad legal para 
ejercer en las restantes especialidades del Centro

Con objeto de que se ruedan precisar ios planes de estudios 
de las diversas carreras, de acuerdo con esta nueva orientación, 
se . hace necesario determinar las especialidades de cada una 
de ellas, para que el Ministerio de Educación Nacional proceda 
al establecimiento progresivo de las mismas, a medida que los 
medios disponibles lo permtian.

En su virtud, en uso de la autorización conferida en el ar
tículo tercero, apartado dos de la Ley de veinte de julio de mil 
novecientos cincuenta y siete, en base de los dictámenes de la 
Junta de Enseñanza Técnica y del Consejo Nacional de Edu
cación, a propuesta aeí- Ministro de Educación Nacional y pre
via deliberación y acuerdo del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Las especialidades del Grado Superior de 

la Enseñanza Técnica son las siguientes:
Arquitectura: Urbanismo. Arqueología y Conservación de 

Monumentos. Arquitectura sanitaria. Estructuras y construc
ción.' Decoración. Jardinería y paisaje.
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Ingeniería Aeronáutica: Aeronaves e ingenios;/ Aeropuertos, 
transporte aéreo y. lyúcias a la navegación aérea.

■ t ■
Ingeniería Agronómica: Mejora rural y Maquinaria agrícola. -:! 

Pirotecnia y Zootecnia. Industrias Agrícolas. Economía y Socio
logía Agrarias.

. Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos: Cimientos y Es
tructuras. Hidráulica y Energética. Transportes. Construcción y 
Explotación de Puertos. Urbanismo y Técnicas municipales. 
Construcción. •

Ingeniería Industrial: Mecánica. Acústica y Optica. Electri
cidad. Técnicas energéticas. Química y Metalurgia. Textil.

Ingeniería de Minas: Laboreo y explosivos. Míneralurgia y 
Metalurgia. Geología y Prospección Geofísica. Combustibles y 
Energía.*

Ingeniería de Montes: Silvopascicultura, Explotaciones e In
dustrias forestales.

Ingeniería Naval: Construcción naval. Explotación y Trans
porte marítimos.

Ingeniería de Telecomunicación: Centrales. Transmisión. Ser- 
votecnia. Electrónica.

Artículo segundo.—El Ministerio de Educación Nacional, pre
vio informe de la Junta de Enseñanza Técnica y dictamen del 
Consejo Nacional de Educación, queda facultado para proceder 
a la implantación progresiva de dichas especialidades a la vista- 
ae los medios disponibles, mediante el establecimiento de las 
correspondientes Secciones en las Escuelas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
seis de junio de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro ae Educación Nacional.
JESUS RUBIO GARCIA-MINA

• • •

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O

ORDEN de 25 de junio de 1958 por la que se regula la 
revisión de los balances anuales del Instituto Nacional 
de Previsión y de sus Cajas Nacionales, una vez. apro
bados por el Consejo de Administración del instituto.

limo. Sr.: La Orden de 5 de febrero de 1947 ^staoleció las 
normas precisas para la revisión de lbs balances cfel Instituto 
Nacional de Previsión y de sus Cajas Nacionales, correspon
dientes a los años de 1940 a Í945, ambos inclusive.

Dicha Orden ha sido prorrogada por las de 14-10-49. 1-12-52, 
20-2-54 y 10 de! octubre de 1957, para los balances correspon
dientes a los años de 1946 a 1956, inclusives.

El Decreto de 11 de jimio de 1957 ha derogado eí anterior 
de fecha 22 de febrero de 1946 que atribuía a la Asesoría Ge
neral y Técnica de Previsión Social de este Ministerio la com
petencia para entender en la revisión de los balances indicados.

•Otras circunstancias derivadas de la necesidad de disponer 
de dicha documentación completaba de trámite a breve plazo, 
impone la necesidad de modificar las normas de revisión hasta 
ahora vigentes, a cuya virtud este Ministerio ha tenido a bien 

.disponer:
1.° La competencia de la Comisión Revisora a que hace 

referencia la Orden de 10 de octubre de 1957 se entenderá cir
cunscrita exclusivamente al balance del Instituto Nacional de 
Previsión referente al ejercicio de 1954.

2.° Dicha Comisión deberá finalizar su labor formulando el 
informe reglamentario antes del día 15 de julio prójimo.

3.° Para examinar e informar los balances del Instituto Na
cional de Previsión correspondientes a los ejercicios económicos 
de 1955, 1956 y 1957. se constituirá en la Dirección General 
de Previsión una Comisión Revisora compuesta de la siguiente 
forma:

Presidente: El Director general de Previsión, o persona que 
legalmente le sustituya o en quien delegue.

Dos Actuarios de Seguros de la propia Dirección General, 
designados por el Presidente.

El Jefe de la Secctón de Seguros Sociales de la Dirección • 
General. de Previsión.

Un Intendente Mercantil dél Ministerio.
El Interventor delegado del Ministerio de Hacienda en este 

Ministerio. . ,
Como Asesores Técnicos del Instituto Nacional de Previsión^ 

el Jefe del Servicio de Contabilidad y el Jefe de la Interven- , 
ción General del propio Instituto f

4.° La Comisión habrá de quedar constituida antes del 
día 5 de julio próximo, distribuyendo sus tareas ¿n forma que 
los balances correspondientes a los ejercicios de 1955 y 1956
queden examinados e informados antes del día 30 de octubre y
él correspondiente al año de 1957 antes del día 25 de noviem
bre del corriente año.

5.° Los balances se presentarán a la Comisión Revisora con 
los anejos de las distintas cuentas y serán completados con 
cuantos antecedentes sean necesarios, tanto en el ordeñ justi
ficativo de las anotaciones o asientos que figuren en los libros 
de contabilidad como de los actos administrativos en que tales 
anotaciones sé ampáren, teniendo la misrha las más amplias 
facultades para la realización de su cometido.

6.° La Comisión Revisora redactará un informe en el que
conste: t '

a l ’ Si los balances y anejos reflejan fielmente, los saldos, re- - 
sultantes de las operaciones asentadas en los libros de conta
bilidad.

b) Si existe la debida conformidad entre la recaudación 
y pagos y las anotaciones, en los registros y cuenta^ individuales.

c) Si la constitución de las tensiones' y dé las dotes infan
tiles se han hecho en consideración a las imposiciones efec
tuadas en, cada período y con arreglo a las tarifas oficiales.

d) Si las aportaciones del Estado en los distintos seguros 
establecidos se han distribuido con sujeción a las normas le
gales y si por parte de las aportaciones del Estado se ̂ experi
mentó retraso tanto en suá abonos corrio eñ la- oportunidad de 
sus entregas

e) Si el importe de las distintas prestaciones exigidles por 
los beneficiarios‘ de los seguros sociales éñ vigor se han efec
tuado en lá forma,/ diligencia y Condiciones reglamentarias 
tablécidas.

f) Sí las reservas .ipa temáticas corresponden, en/ía fech a / 
de cada balance, a las obligaciones .técnicas, con traídas.

%) Si las reservas especiales de previsión están debidamen-^ 
te constituidas y sus inversiones corresponden a las, debidas 
garantías de seguridad y afianzamiento.

h> Si en el conjuntó de.laá inversiones realizadas’ se háñ ■ 
cumplido las disposiciones vigentes en cuanto á la cláse.' inte
reses y proporcionalidad. , :‘

7.® Sin perjuicio de la función señalada .en el puntó .que 
antecede, entenderán la'Comisión Revisora en los sigüientes’ 
cometidos. . v

a) Examen de las cuentas correspondientes a los gastos de 
administración del Instituto Nacional de-Previsión y de sus./ 
Cajas Nacionales, informando sobre su aplicación.

b) Informe sobre la actuación de los Servicios de Inter
vención y Contabilidad del Instituto/ ep orden ja la redacción k 
de los balances, proponiendo cualquier sugerencia' que estime ' 
oportuna para la perfección de estosúltimos.

c; Informe sobre las propuestas figuradas. en los balances... 
de 1956 y 1957, referentes a justificación y determinación de 
los déficits del Seguro Obligatorio de Vejez en la-Rama Agro
pecuaria y su adecuación en orden a lo dispuesto en el Decreto- 
ley de 2 de septiembre de 1955.

8* Para realizar las funciones que <se ie. éncormeñdan lá v 
Comisión podrá solicitar instrucciones de la superioridad com
petente y disponer del personal auxiliar necesario dé entre el /  
que constituye la plantilla de la Dirección General de Previa 
sión y del propio Instituto.

9.° El Instituto Nacional de Previsión propondrá a este Mi
nisterio el plan de losr gastos que haya de ocasionar la revi
sión que se /ordena, los cuales se satisfarán con cargo a los 
excedentes presupuestarios del propio Instituto.

Compete lq interpretación de la presente Orden a la Direc
ción Genera/, de Previsión, quien resolverá las consultas que
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puedan plantearse y podrá dictar las normas precisas para eJ 
desarrollo de' cuanto se dispone.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid. 25 de junio de 1958.

SANZ ORRIO 

limo. Sr. Director general de Previsión. \

MIN I S T E R I O  DE I N D U S T R I A  

ORDEN de 16 de junio de 1958 por la que se modifica el 
artículo quinto de los Estatutos Generales de los Co
legios de Facultativos de Minas y Fábricas Mineralúrg
icas y Metalúrgicas.

limos. Sres.. De acuerno con- la propuesta üe esa Dirección 
General de Minas y Combustibles para que se modifique la 
división territorial de los Colegios de Facultativos de Minas 
y Fábricas Mineralúrgicas y Metalúrgicas en fo*ma de que 
cada Colegio abarque en rodos los casos uno o más Distritos 
Mineros completos; por los inconvenientes que lleva consigo el 
que provincias comprendidas en un mismo Distrito Minero per
tenezcan a Colegios diferentes, con lo que algunas Jefaturas 
de aquéllos tendrían que relacionarse con varios Colegios en 
lugar de hacerlo con uno solo

Éste Ministerio ha resuelto modificar la división territorial 
de los Colegios del articulo quinto de sus Estatutos generales 
aprobados por Orden ministerial de 12 de marzo de 1957 el 
que queda redactado en la siguiente forma:

«Artículo 5/ Colegios.—Él número de Colegios y el terri
torio que deben abarcar será el siguiente, sin perjuicio de que

los Colegiados puedan utilizar los beneficios que les concede 
el último párrafo del articulo 13:

Colegios Provincias correspondientes a cada Jefatura

Oviedo ......
León ..........
Bilbao .......

Barcelona ...

Madrid ......

Cartagena ...

Linares

Almadén ...
Bélmez
Huelva

Oviedo, Coruña, Lugo, Pontevedra y Orense.
León, Santander, Palencla y Burgos.
Vizcaya Guipúzcoa, Alava y Navarra, Zarago- 

gozar Logroño, Soria y Huesca. .
Barcelona. Gerona, Lérida. Tarragona, Teruel 
y Baleares.

Madrid. Toledo. Cuenca. Guadaíajara, Segovia, 
Salamanca. Avila. - Zamora y Valladolid.

Valencia. Castellón, Alicante. Murcia. Albacete 
y Almería

Jaén, Granada. Málaga, Melilla, Alhucemas, 
Peñón de la Gomera « islas Chafarmas.

Ciudad Real
Córdoba.
Huelva, Badajoz, üaceres. Sevilla, Cádiz, Ceuta,
Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Africa 

Occidental y Guinea.»

Lo que comunico a W . n. para su conocimiento y efectos 
consiguientes.

Dios guarde a VV. II. muchos años
Madrid. 16 de junio de 1958

PLANELL

limos. Sres. Director general de Minas y Combustibles, Presi
dente de la Asociación Nacional de Facultativos de Minas 
y Fábricas Mineralúrgicas y Metalúrgicas. Decano-Presiden
te del Consejo Superior de Colegios de Facultativos de Mi
nas.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A
ORDEN de 20 de junio de 1958 por la que se separa a 

don Daniel Varela Villegas del cargo de Auxiliar de la 
Justicia Municipal.

Ilmo. Sr.: Vista la sentencia dictada por la Sección 1.a de
la Audiencia Provincial de Granada contra don Daniel Varela 
•Villegas, Auxiliar de la Justicia Municipal de segunda catego
ría. con destino en el Juzgado Municipal número 2 de la mis
ma capital.

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 47 en "elación con el 60 del Decreto orgánico del Perso
nal Auxiliar y Subalterno de la Justicia Municipal, de 27 de 
abril de 1956, y en los artículos 223 y 556 de la Ley orgánica 
del Poder Judicial, ha acordado la separación definitiva del ci
tado funcionario del cargo de referencia, debiendo causar ba.ia 
en el escalafón del Cuerpo.

Lo digo a V I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de junio de 1958.—P. D., R. Oreja.

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 23 de junio de 1958 por la que se traslada 
al Juzgado Especial de Vagos y Maleantes de Madrid a 
don Pedro Tena Ibarra, Médico forense del Juzgado número 

19 de Madrid.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo establecido en el artculo 23 . 
del Reglamento orgánico del Cuerpo Nacional de Médicos Fo
renses. de 8 de junio de 1956. y a solicitud del interesado, I

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que don 'Pedro i 
Tena Ibarra. Médico forense de categoría especial con destino 
en el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 19 
de Madrid, pase a desempeñar la Forensía del Juzgado Espe
cial de Vagos y Maleantes, de la misma capital, creada por Or
den de 25 de mayo último, cesando en su actual destino.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de junio ae 1958.

ITURMENDI
Ilmo. br. Director general de Justicia.

M I N I S T E R I O  
DE  E D U C A C l O N  N A C I O N A L

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se concede 
la excedencia en su cargo a don Bernabé Vázquez Aguilar, 

Auxiliar de Administración de segunda clase del 
Cuerpo Auxiliar, como procedente de la Agrupación Temporal

Militar.
Vista la instancia suscrita ,por don Bernabé Vázquez Agui

lar, Auxiliar de. Administración de segunda clase del Cuerpo 
Auxiliar del Departamento como procedenfeé de la Agrupa
ción Temporal Militar de Destinos Civiles, con destino en el 
Instituto Nacional de Enseñanza Media ((Menéndez y Pelayo», 
de Barcelona, solicitaniao la excedencia voluntaria en su cargo,

Esta Subsecretaría ha tenido a bien acceder a lo solicitado 
y, de conformidad con lo establecido en el artículo 9.° (letra B) 
de la Ley de 15 de junio de 1954, declarar al referido funcio
nario en situación de excedencia voluntaria, por un periodo de 
tiempo mayor de un año.

Lo digo V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 17 de junio £e,1958.—El Subsecretario, J. Maldonado. 

Sr. Oficial Mayor del Departamento. .

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se jubila 
a don Manuel Martínez Montoya.

De conformidad con lo establecido en el Estatuto de Clases 
Pasivas, de 22 de octubre de 1926; Ley de 27 de diciembre 
de 1934, y demás disposiciones vigentes en la materia.

Esta Subsecretaría ha resuelto declarar jubilado, con el ha
ber que por clasificación le corresponda, a don Manuel Martínez 
Montoya. Jefe de Negociado de primera clase del Cuerpo Téc
nico-administrativo del Departamento, con destino en la Fa
cultad de Medicina de Cádiz, que en el día ae hoy curdple la 
edad reglamentaria, fecha de su cese en el servicio activo.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 20 de junio de 1958.—El Subsecretario, J. Maldonado. 

Sr. Oficial Mayor del Departamento.

III. OTRAS RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A

ORDEN de 14 de junio de 1958 por la que se aprueba el 
régimen de Convenios entre el Sindicato Nacional de 
Frutos y Productos Hortícolas y la Hacienda Pública 
para el pago de los Impuestos sobre el Gasto que gravan 

las conservas vegetales.

Ilmo. Sr.: Vista el Acta final de las reuniones celebradas por 
la Comisión mixta, establecida por Orden ministerial de 18 de 
marzo de 1958 para el estudio de las condiciones que deberán 
regular el Convenio entre‘ la Agrupación de Contribuyentes in
tegrada en el Sindicato Nacional de Frutos y Productos Hor
tícolas, Grupo de Conservas Vegetales y la Hacienda Pública, 
para la exacción del Impuesto sobre el Gasto'que ghava las 
conservas vegetales.

Este Ministerio, de conformidad con ios acuerdos registrado:; 
en la citaaa Acta final y los preceptos de la Ley de 26 de di- 
cierpbre de 1957 y normas de la Orden ministerial de 10 de 
febrero de 1958, acuerda:

1.° Se aprueba el régimen de Convenio entre la Agrupación 
de Contribuyentes integrada en el Sindicato Nacional de Fru
tos y Productos Hortícolas, Grupo de Conservas Vegetales y la

Hacienaa Pública para el pago del Impuesto sobre el Gasto 
que grava las conservas vegetales en las siguientes condiciones:

Ambito: Nacional.
Períoao: 1 de enero a 31 de diciembre, ambos inclusive.
Alcance: Quedan comprendidas en este Convenio ias con

servas vegetales de producción nacional con exclusión de: acei
tunas aderezadas, derivados de agrios, mostos, pasas de uva, 
aceites esenciales, agaragar y caldos.

Cuota global que se conviene: La cuota global convenida 
se fija en veinticuatro millones ochocientas trece mil trescien
tas cuarenta y cinco pesetas con noventa y cuatro céntimos 
(24.813.345,94), de la que han sido deducidas las cantidades co
rrespondientes a exportaciones y cuotas de los contribuyentes 
que han renunciado a este régimen en el plazo establecido por 
ja Orden ministerial de 18 de marzo de 1958. por la que fué 
tomada en consideración la petición de Convenio.

Normas procesales para determinar la cifra correspondiente 
a cada uno de los contribuyentes:

a) Para conservas vegetales en general: Hojalata y otros 
envases. Azúcar. Kilowatios. Obreros fijos y eventuales. Pro
ducción.

b) Para frutos en salmuera y encurtidos: Sal. Vinagre. Obre
ros fijos y eventuales. Producción. , ,

c) Para deshidratados por procedimientos mecánicos: Kilo
watios. Obreros fijos y eventuales. Producción.
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d) Para deshidratados por procedimientos naturales: Obre
ros fijos y eventuales. Producción.

é) Coeficiente de reducción: En función de las exportacio
nes reálizadas por cada contribuyente. (

Altas y bajas: Podrán' ser altas los nuevos contribuyentes 
que entren a formar parte cíe la Agrupación acogida a este 
Convehlo, siempre, y cuando no renuncien al mismo en el plazo 
de quihce días naturales siguientes al de su incorporación.

Podrán ser bajas en el Convenio los contribuyentes que cesen 
totalmente eri las' actividades convenidas.

Señalamiento de cuotas: Para la fijación de las cuotas corres
pondientes a cada uno de los contribuyentes acogidos al régimen 
de Convenio se formará una Comisión ejecutiva, la cual se 
constituirá y realizará su misión en la forma y plazos estable
cidos en la norma octava de la Orden ministerial de 10 de fe
brero de 1958 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 13).

2.° Reclamaciones: Contra los señalamientos de cuotas rea
lizados por la Comisión ejecutiva del Convenio, los contribu
yentes podrán entablar los recursos que establecen las normas 
décima, y undéGima de la citada Orden ministerial de 10 de 
febrero de 1958.

3.° . Garantías: Los contribuyentes sujetos al presente Con
venio se harán responsables solidarios de las cuotas no satisfe
chas, declaraaas por la Administración como partidas fallidas.

•L* Vigilancia: La Dirección General de Impuestos sobre el 
Gásto designará los funcionarios idóneos para el ejercicio de 
la vigilancia de las actividades convenidas, que se realizará de 
acuerdo con el artículo 36 de la Ley cíe Presupuestos de 26 de 
díéiembre de 1957

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
. Dios guarde a V. L muchos años.

Madrid. 14 de junio de 1958. r\
* n a v a r r o

limo. Sr. Director «general de Impuestos sobre el Gasto.

ORDEN de 14 de junio de 1958 por La que se aprueba el 
régimen de Convenio entre el Sindicato Nacional de 
Frutos y Productos Hortícolas y la Hacienda Pública 
para el pago del impuesto sobre el Gasto que grava
los derivados de agrios dentro del concepto de conserv
as vegetales.

lima. Sr.: Vista el Acta final de las reuniones celebradas 
por la Comisión mixta, establecida por Orden ministerial de 
18 de marzo de 1958 para el estuoio de las condiciones que de- 
bef&n regular el Cónvenio entre la Agrupación de Contribu
yentes integrada en el Sindicato Nacional de Frutos y Pro
ductos Hortícolas, Subgrupo Nacional de Derivados de Agrios, 
y la: Hacienda Pública, para la exacción del Impuesto sobre el 
Gastor que graVa los derivadas de agrios dentro del concepto 
Conservas Vegetales, _

Este Ministerio, de conformidad con los acuerdos registrado^
eii la cit&aa Acta fina’ y los preceptos de la Ley de 26 ae di
ciembre de 1957 y normas d? la Orden ministerial de 10 de 
febrero de 1958, ácuerda:

1.° Se aprueba él régimen de Convenio entre la Agrupación 
oe Contribuyentes integrada en el Sindicato Nacional de Frutos 
y Productos Hortícolas, Subgrupo Nacional de Derivados de 
Agrios, y la Hacienda Pública, para el pago del Impuesto sobre 
el Gasto que grava los derivados de agrios dentro del concepto 
de Conservas Vegetales, en las siguientes condiciones:

Aíhbitor Nacional.
Período: 1 de enero a 31 de diciembre de 1958.
Alcance: Quedan «incluidos en el presente Convenio los si

guientes hechos imponibles:
A) Comercialización en el mercado nacional de zumos na

turales de agrios. Quedará integrado solamente por productos 
naturales, sin adición de agua o materias extrañas y compren
sivo de las distintas formas de envasado, barriles, vidrio o cris
tal y hojalata.

B) Comercialización en el mercado nacional de zumos con
centrados de agrios. Quedará integrado solamente por productos 
naturales concentrados por los distintos procedimientos y te
niendo como base el zumo natural puro de que procede y com
prensivo de las distintas formas de envasado, barriles, vidrio 
o cristal y hojalata.

O) Comercialización en el mercado naqional de aceites esen
ciales de agrios. Quedará integrado solamente por productos 
naturales sin adición de materias extrañas, excluyéndose los pro- 

. ductos sintéticos y comprensivo de las distintas formas de en
vasado,, vidrio o cristal y hojalata.

D) Comercialización en el mercadp nacional de cortezas de 
agrios. Quedará integrado por las cortezas de los distintos fru

tos cítricos en las distintas formas de industrialización, medio;-, 
cuartos, cintas, fideos, etc., en estado fresco y envasados ea 
barriles, cristal o cestos.

E) Comercialización en el mercado nacional de zumos edul
corados. Quedará integrado solamente por productos natura es 
en báse de zumo natural de la finta que proceda y con adición 
de azúcar, quedando excluidos los jarabes fantasía y aquellos 
productos que no estén integrados totalmente por zumos natu
rales y comprensivo de las distintas formas de envasado, barri
les. vidrio o cristal y hojalata.

F> Comercialización en el mercado nacional de extractos 
aromatizados de agrios. Quedará integrado por productos na
turales procedentes de zumo natural o concentrados, con adi
ción de aceite esencial a efectos de aromatización y sin que 
contengan materias extrañas y comprensivo de las aistintas for
mas de envasado, barriles, vidrio o cristal y hojalata.

Cuota global que se conviene: La cuota global para el con
junto de contribuyentes, encuadrados en el Subgrupo Nacional 
de Derivados Agrios es de quinientas mil (500.000) pesetas, de 
la que han sido deducidas las cantidades correspondientes a ex
portaciones y cuotas de los contribuyentes que han renunciado 
a este régimen en el plazo establecido por la Orden ministerial 
de 18 de marzo de 1958. por la que íué tomada en consideración 
la petición de Convenio.

Normas procesales para determinar la cifra correspondiente 
a cacia uno de los contribuyentes:

a.» El 50 por 100 de la referida cantidad se distribuirá en pro- 
porcióh directa a las cantidades satisfechas a la Hacienda Pú
blica por caoa uno de los contribuventes por Impuesto sobre el 
Gasto concepto Conservas, y referidas exclusivamente a deriva
dos de agrios.

b> El 50 por ICO restante se distribuirá en proporción direc
ta a los salarios satisfechos, referentes a los hechos imponibles 
que se convienen, afectados del coeficiente de reducción deter
minado por la relación existente entre producciones v expolia
ciones de cada contribuyente.

Señalamiento de cuotas: Para la fijación de las cuotas corres
pondientes a cada uno de los contribuyentes acogidos al régi
men de Convenio se formará una Comisión ejecutiva, la cual 
se constituirá y realizará su misión en la forma y plazo esta
blecidos en la norma octava de la Orden ministerial de 10 de 
febrero de 1958 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 13).

Altas y bajas: Podrán ser altas los nuevos contribuyentes que 
entren a formar parte de la Agrupación acogida a este Conve
nio. siempre, y cuando no renuncien al mismo en el plazo de 
quince días naturales siguientes al de su incorporación.

Serán bajas en el Convenio los contribuyentes que cesen total
mente en las actividades convenidas.

1 2.° Reclamaciones: Contra los señalamientos de cuotas rea
lizados por la Comisión ejecutiva del Convenio, los contribu
yentes podrán entablar los recursos que establecen las nor
mas 10 v 11 de la citada Orden ministerial de 10 de febrero 
de 1958.

3.° Garantías: La Administración podrá separar del régimen 
de Convenios a los contribuyentes que no cumplan en los plazos 
señalados con las obligaciones convenidas. En este caso el con
tribuyente separado lo será desde el comienzo del ejercicio, y las 
cantidades ingresadas, como convenido, se entenderá lo han 
sido a cuenta de las que le correspondan por el régimen normal.

4.° Vigilancia: La Dirección General de Impuestos sobre el 
Gasto designará los funcionarios idóneos para el ejercicio de la 
vigilancia de las actividades convenidas, que se realizará de 
acuerdo con e) artículo 36 de la Ley de Presupuestos, de 26 de 
diciembre de 1957

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de junio de 1958.

NAVARRO

limo. Sr. Director general de Impuestos sobre el Gasto.

ORDEN de 14 de junio de 1958 por la que se aprueba el 
Convenio entre el Sindicato Nacional Textil y la Ha
cienda Pública pava el pago de los Impuestos sobre el 
Gasto que gravan los hilados de yute.

limo, Sr.:. Vista el Acta final de las reuniones celebradas 
por la Comisión mixta, establecida por Orden ministerial de 2 de 
abril de 1958 para el estudio de las condiciones que deberán 
regular el Convenio entre la Agrupación de Contri Puyantes inte
grada en el Sindicato Nacional Textil, Servicio Comercial de 
la Industria Textil Yutera y la Hacienda Pública para la exac
ción del Impuesto sobre el Gaáto que grava los liilados de yute,

, \
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Este Ministerio, de conformidad con los acuerdos registrados 
en la citada 4cta final y los preceptos de la Ley de 26 de diciem
bre de 1957 y normas de la Orden ministerial de 10 de febrero 
de 1958, acuerda:

1.° Se aprueba el régimen de Convenio entre la Agrupación 
de Contribuyentes integrada en el Sindicato Nacional Textil, 
Servicio Comercial de la Industria Textil Yutera y la Hacienda 
Pública para el pago del Impuesto sobre el Gasto que grava los 
hilados de Yute, en las siguientes condiciones:

Ambito: Nacional.
Periodo: 1 de enero a 31 de diciembre de 1958.
Alcance: Quedan incluidos en este Convenio los hilados de 

yute elaborados por los industriales agrupados en el Servicio 
Comercial de la Industria Textil Yutera, con exclusión de la 
entidad Yutera Española, S. A., que presentó renuncia en la 
forma reglamentariamente prevista y en su plazo y los hilados 
y trenzados obtenidos por los mismos, ya sean de yute, ya con 
sus mezclas con esparto, lino o cáñamo en número inferiores 
al 8, vendidos en forma de hilazas o transformados en arpille
ras o sacos por los mismos industriales, aun siendo de esparto 
puro.

Cuota global que conviene: La cuota global para el conjunto 
de contribuyentes encuadrados en el Sindicato Nacional Textil, 
Servicio Comercial de la Industria Textil Yutera. es de treinta 
y cuatro millones (34.000.000) de pesetas, de la que han sido 
deducidas las cantidades correspondientes a exportaciones y cuo
tas de los contribuyentes que han renunciado a este régimen 
en el plazo establecido por la Orden ministerial de 2 de abril 
de 1958, por la que fué tomada en consideración la petición de 
Convenio

Normas procesales para determinar la cifra correspondiente 
a cada uno de los contribuyentes: La cuota global fljaaa se re
partirá entre los contribuyentes afectados, de acuerdos con 'los 
cupos oficiales de yute en rama que tienen establecidos en el 
Servicio Comercial del Yute, incrementados por un sumando fun
ción de las fibras diversas, oe producción nacional, consumidas 
por cada uno de ellos.

Señalamiento ae cuotas: Para la fijación de las cuotas co
rrespondientes a cada uno de los contribuyentes acogidos al 
régimen de Convenio se formará una Comisión ejecutiva, la 
cual se constituirá y realizará su misión en la forma y plazos 
establecidos en la norma octava de la Orden ministerial de 10 de 
febrero de 1958 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 13).

Altas y bajas: Podrán ser altas los nuevos contribuyentes que 
entren a formar parte de la Agrupación acogida a este Conve
nio, siempre y cuando no renuncien al mismo en el plazo de 
quince alas naturales siguientes al de su incorporación.

Podrán ser bajas en el Convenio los contribuyentes que cesen 
totalmente en las actividades convenidas.

2.° Reclamaciones: Contra lor señalamientos de cuotas rea
lizados por la Comisión ejecutiva del Convenio, los contribu
yentes podrán entablar los recursos que establecen lás nor
mas 10 y 11 de la citada Orden ministerial de 10 de febrero 
de 1958.

3.° Garantías: La Administración podrá separar del régimen 
Ge Convenios a los contribuyentes que no cumplan en los pla
zos reglamentariamente señalados con las obligaciones conveni
das En dicho caso el contribuyente separado lo será desde el 
comienzo del ejercicio, y las cantidades ingresadas, según Con
venio, se entenderán lo han sido a cuenta de las que le corres
ponda en régimen normal.

4.° Vigilancia: La Dirección General de Impuesto sobre el 
Gasto designará a los funcionarios idóneos para el ejercicio ae 
la vigilancia de las actividades convenidas, que se realizará de 
acuerdo con el artículo 36 de la Ley de Presupuestos, de 26 de 
diciembre de 1957.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios piarde a V. L muchos años.
Madrid. 14 de junio de 1958. t

NAVARRO

limo. Sr. Director general de Impuestos sobre el Gasto.

ORDEN de 14 de junio de 1958 por el que se aprueba el 
Convenio entre el Sindicato Nacional del Metal y la 
Hacienda Pública para el pago de los Impuestos sobre 
el Gasto que gravan la trefilería.

limo. Sr.: Vista el acta final de las reuniones celebradas por 
• la Comisión mixta establecida por Orden ministerial de 27 de 

marzo de 1958 para el estudio de las condiciones que deberán 
regular el Convenio entre la Agrupación de Contribuyentes inte
grada en el Sindicato Nacional del Metal, Subgrupo Nacional I

de Trefilería, y la Hacienda Pública para la exacción del Im
puesto sobre el Gasto que grava la Trefilería, dentro del con
cepto «Fundición»,

Este Ministerio, de. conformidad con los acuerdos registraaos 
en la citada acta final y los preceptos de la Ley de 26 de diciem
bre de 1957 y normas de la Orden ministerial de 10 de febrero , 
de 1958, acuerda:

1.° Se aprueba el régimen de Convenio entre la Agrupación 
ae Contribuyentes integrada en el Sindicato Nacional del Metal, 
Subgrupo Nacional de Trefilería, y la Hacienda Pública para el 
pago del Impuesto sobre el Gasto que grava la Trefilería, den
tro del concepto «Fundición», en las siguientes condiciones:

Ambito del Convenio: Nacional.
Período: 1 de enero a 31 de diciembre de 1958.
Alcance: En el presehte Convenio se comprenden exclusiva

mente las operaciones de transformación del fermachine en tre
filería

Cuota global que se conviene: La cuota global para el con
junto de contribuyentes encuadrados en el Subgrupo Nacional de 
Trefilería es de diecisiete millones (17.000.000) de pesetas, de 
las que han sido deducidas las cantidades correspondientes a ex
portaciones y cuotas de los contribuyentes que han renunciado 
a este régimen en el plazo establecido por la Orden ministerial 
de 27 de marzo de 1958, por la que fué tomada en consideración 
la petición de Convenio.

Esta cuota será íntegra para el Tesoro, no siendo deducibles 
de la misma las cantidades satisfechas en concepto de Impuestos 
Bobre el Gasto por la materia prima empleada.

Normas procesales para determinar la cifra correspondiente 
a cada uno de los contribuyentes: La cuota global se repartirá 
entre los contribuyentes convenidos, proporcionalmente a los 
grupos de fermachine que oficialmente tienen asignados con 
un coeficiente de corrección para las Empresas de trefilería que 
a su vez son productoras de remachine, y que se cifra en 2,698 
para Quijano, 2,123 para Echevarría y 1,451 para Moreda y Gi- 
jón, sin que en ningún caso estén comprendidas en las cuotas 
resultantes las correspondientes a las bases de fermachine em
pleado.

Señalamiento de cuotas: Para la fijación de las cuotas corres
pondientes a cada uno de los contribuyentes acogidos al régi
men de Convenio se formará una Comisión ejecutiva, la cual 
se constituirá y realizará su misión en la forma y plazo esta
blecidos en la norma octava de la Orden ministerial de 10 de 
febrero de 1958 CBOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 13).

Altas y bajas: Podrán ser altas los nuevos contribuyentes que 
entren a formar parte de la Agrupación acogida a este Conve
nio, siempre y cuando no renuncien al mismo en el plazo de 
quince días naturales siguientes al de su incorporación.

Serán bajas en el Convenio los contribuyentes que cesen totaJk 
mente en las actividades convenidas

2.° Reclamaciones: Contra los señalamientos de cuotas rea
lizados por la Comisión ejecutiva del Convenio los contribuyen
tes podrán entablar los recursos que establecen las normas 10 
y 11 de la citada Orden ministerial de 10 de febrero de 1958.

3.° Garantías: La Administración podrá separar del régi
men de Convenio a los contribuyentes que no cumplan en los 
plazos señalados con las obligaciones convenidas. En este cato 
el contribuyente separado lo será desde el comienzo del ejer
cicio y las cantidades ingresadas como convenido se entenderán 
lo han sido a cuenta de las que le correspondan por el régi
men normal.

4.° Vigilancia: La Dirección General de Impuestos sobre el 
Gasto designará los funcionarios idóneos para el ejercicio de la ’ 
vigilancia de las actividades convenidas, que se realizará de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 36 de la Ley de Presu
puestos. de 26 de diciembre de 1957.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V i. muchos años.
Madrid, 14 de junio de 1958.

NAVARRO

limo. Sr. Director general de Impuestos sobre el Gasto.

ORDEN de 26 de junio de 1958 por la que se aprueba el 
régimen de Convenio entre el Sindicato Nacional de la 
Madera y Corcho y la Hacienda Pública para el pago 
de los Impuestos sobre el Gasto que gravan los muebles 
de madera.

limo. Sr.: Vista el acta final ae las reuniones celebradas por 
la Comisión mixta, establecida por Orden ministerial de 21 de 
marzo de 19&8 para el estudio de las condiciones que deberán
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reg u la r el C onvenio e n tre  la  A grupación de C on trib u y en tes 
in te g rad a  en el S ind ica to  N acional de la M adera  y Corcho, G ru
pos Económ icos de fab rican tes  de M uebles, y la  H acienda  Pú
blica, para  la exacción del Im p u tsh  sobre el G asto  que grava 
los m uebles de m adera,

E ste M inisterio , de coníorm iciaa con ios acuerdos reg is trados 
en la c itad a  ac ta  final y los p recep tos de la  Ley de 26 de  d i
c iem bre de 1957 y no rm as de la O rden  m in iste ria l de 10 de 
feb re ro  de  1958, acu erd a :

1.° Se ap ru eb a  el régim en de Convenio en tre  la  A grupación 
de  C o n tribuyen tes in te g rad a  en el S in d ica to  N acional de  la 
M ad e ra  y Corcho. G rupos Económ icos de F ab rican te s  de Mue
bles y la  H acienda Pública p a ra  el pago del Im p u esto  sobre 
el G asto  que grava tos m uebles de m adera, en las sigu ien tes 
co n d ic io n es.

A m bito: N acional. ,
Perío lo : l de enero  a  31 de  d iciem bre de 1958, am bos in 

clusive.
A lcance: Q uedan  com prendidos en este  C onvenio todos los 

m uebles de m ad era  su je to s a l Im p u esto  sobre el G asto : estuches 
de  m ad e ra  (p a ra  cu b erteria , joyas, etc .), m o lduras p a ra  m arcos 
y m uebles, m uebles de m im bre y Junco, m uebles de  m ad e ra  en 
genera l, de eb an istería , tap izados, de m ad e ra  curvada, de m a
d e ra  plegables, etc (excepto los m uebles de cocina sin  ba rn izar 
o e sm a lta r  de  p ino y ch ap a ), som ieres con arm azón  oe m ad era  
y  silfas de enea.

C uo ta  global que se conviene: L a cuo ta  giobal p a ra  el con
ju n to  de con trib u y en tes  en cu ad rad o s en los G rupos Económ icos 
d e  F a b rica n te s  de M uebles es de c ien to  nueve m illones ocho
c ien tas  c u a re n ta  y sie te  mil novecien tas sesen ta  y seis pesetas 
con c in cu en ta  y tre s  céntim os. 109.847.966,53), de la que h an  
sido deducidas las cuo tas de los con trib u y en tes  que h a n  re n u n 
ciado a  este  régim en en el plazo estab lecido  por la  O rd en  m i
n is te ria l ae  21 de m arzo de  1958, por la  que fué to m a d a  en 
consideración la petición de Convenio.

N orm as procesales p a ra  d e te rm in a r la  c ifra  co rrespondien te  
a  cada  uno de los co n trib u y en tes: Se  to m a  com o m ódulo básico, 
p a ra  d is trib u ir las cuo tas globales del im puesto, la m an o  de 
obra.

Com o m ódulos de corrección se to m aro n  los sigu ien tes:
D e desgravaoión:

a )  Los obreros ded icados a  la  fab ricac ió n  de  tab le ro s o c h ap a  
se  ded u cirán  del to ta l a  co m p u ta r a  la  E m presa.

b) El personal fem en ino  se p u n tu a rá  con el 75 por 100 de 
la  p u n tu ac ió n  del varón  de igual categoría .

c) No p u n tu a rá n  los operarios que reali'cen func iones ad 
m in is tra tiv a s . mozos, po rteros y aquellos que no se ded iquen  
d irec ta m en te  a  la fab ricac ión  del m ueble.

d ) Los pu n to s de cad a  E m presa  te n d rá n  la  s igu ien te  correc
ción, en a ten c ió n  a  la clasificación de bases labora les p o r el 
M in isterio  de T rab a jo

1.» Z ona: Ño hay  desgravación.
2A Z ona: 20 po r 100 de la  base establecida.
3,a Z ona  80 po r 100 de la base establecida.

De agravación :

a) E stán  su je ta s  a  p u n tu ac ió n  todas las personas que t r a 
b a ja n  en la  E m presa , incluso el dueño, sus fam ilia res  v los obre
ros que por cualqu ier causa  no figuren  en nóm ina.

b) L as E m presas que no ten g a n  m aq u in a ria  de  n in g u n a
clase  se co n siderará  que u tilizan  u n a  m áq u in a  de  cad a  clase 
d e  las necesarias en E m p resas d e c i d o  com pleto  y se les im pu
ta rá n  teó ricam en te  los obreros ind ispensab les p a ra  el servicio 
de  las m áquinas, p u n tu an d o  éstos al 80 por 100 del valor no
m in a l

c) Las E m presas que no ten g a n  p u lim en taao re s p a ra  la
te rm in ac ió n  del m ueble se les im p u ta rá n  los im prescind ib les 
p a ra  su producción teórica , p u n tu an d o  éstos al 80 por 100 del 
va lo r nom inal.

d) L as E m presas que fab riquen  m uebles de ta l la  y no  te n 
g a n  ta llis tas, por en ca rg ar el t ra b a jo  a  personal especializado 
a jen o  a  su nóm ina, se les co n sid era rá  un  nú m ero  de obreros 
ta ll is ta s  m ínim o en proporción  al tra b a jo  realizado, p u n tu an d o  
éstos al 80 po r 100 del nom inal.

Los valores de  p u n tu ac ió n  de obreros se rán  los sigu ien tes:
P un tos

E n carg ad o  ......................... ......................... 5
Oficial de  1.a .............................................  4 1/2
O ficial de  2.a .............................................  4
A y u d an te  ...................................................  3 1/2
A prendiz  ad e lan ta d o  ............................  2
A prendiz   ..............................................  1 f

S eñ a lam ien to  de c u o ta s  P a ra  la fijación de las cuo tas  corres
pond ien tes a cad a  uno de los con trib u y en tes cogidos al rég im en  
de C onvenio se fo rm ará  un a  C om isión e jecu tiva, la cual se 
c o n stitu irá  y realizará  su m isión en la fo rm a  y plazos e stab le 
cidos en la  n o rm a  oc tava  de la O raen  m in iste ria l de 10 de  fe
b rero  de 1958 (BO LETIN  O FIC IA L  DEL ESTADO del 13).

A ltas y b a jas: P o d rán  ser a lta s  ios nuevos con trib u y en tes  
que en tren  a  fo rm ar p a r te  de la A grupación acogida a  este  
C onvenio siem pre y cuando  no renu n cien  al m ism o en el plazo 
de qu ince días n a tu ra le s  sigu ien tes al de su incorporación .

P o d rán  ser b a ja s  en el C onvenio los con trib u y en tes que ce
sen  to ta lm en te  en las activ idader convenidas.

2.° R eclam aciones: C o n tra  los señ a lam ien to s de cuo tas re a 
lizados por la  Com isión E jecu tiv a  ael Convenio, los co n trib u 
yen tes po d rán  e n ta b la r  los recursos que estab lecen  las n o rm as 
décim a y u ndécim a de la  c ita d a  O rd en  m in iste ria l de 10 d e  
febrero  de 1958.

3.° G a ra n tía s :  L a  A dm in istrac ión  po d rá  se p a ra r  del rég im en  
a e  Convenio a  los co n trib u y en tes  que no cum plan , en los plazos 
señalados, con las oblig ciones convenidas. E n este caso, el con
trib u y en te  separado  lo se rá  desde el com ienzo del ejercicio  y' 
las can tid ad es eg resadas com o convenido se e n te n d e rá  lo h a n  
sido a  cu en ta  de las que le co rresp o n aan  por el régim en norm al.

4.° V igilancia: L a D irección G enera l de Im puestos sobre el 
G asto  d esig n ará  los fu nc ionarios idóneos p a ra  el ejercicio de 
la vig ilancia de las activ idades convenidas, que se rea liza rá  de 
acuerdo  con el a rtícu lo  36 de la Ley de P resupuestos de  26 de  
d iciem bre a e  *1957

Lo que com unico a  V. I. p a ra  su conocim ien to  y efectos.
Dios g u a rd e  á  V. I. m uchos años.
M adrid . 26 de ju n io  de 1958.

i
NAVARRO

lim o. Sr. D irecto r genera l de Im p u esto s sobre  el G asto.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

O RDEN de 17 de ju n io  de 1958 por la  que se declara  
«E xp lo tac ión  A g ra ria  F a m ilia r  P ro tegida» una fin ca  de 
la p rov inc ia  de Lugo.

lim o. S r.: De acuerdo  con lo p recep tu ad o  en  el a rtícu lo  
c u a rto  del D ecreto de 27 de enero  de 1956, por el que se d ic ta
ban norm as p a ra  la concesión del títu lo  de «E xplotación A gra
r ia  F am ilia r  Protegida», y del a p a r tad o  sép tim o de la O rden  
m in iste ria l de 9 de m arzo de 1956. que convocó concurso  p a ra  
la ':nnces:ó,-) de los referidos títu lo s en las p rov incias de L a Co
ra n a ,  Lugo, O rense, Pontevedra , S a n ta n d e r  y León y vista  la 
p ro p u esta  parcial de la D irección G enera l de A gricu ltu ra  co
rresp o n d ien te  a  la finca de la p rovincia  de Lugo prop iedad  de 
don V icente Soilán S uárez  fo rm ulada  de este m odo en razón  
al ind iscu tib le  cum plim ien to  por p a r te  de la m ism a de ios re-/ 
qu isitos y c ircu n stan c ias  exigidos en el D ecreto y O rden ya ci
tados. y con objeto  de no dem orar la realización  de las opor
tu n a s  obras y m ejo ras en la m ism a, sin  perju icio  de la conce
sión de los re s tan te s  títu lo s que m ás ta rd e  pued an  o torgarse, 
según lo que previene ja  O rden de este M in isterio  de 9 de m ar
zo de 1256. en su a rtícu lo  cuarto , a o tras  explotaciones de la  
p rov incia  de Lugo, d en tro  de las que han  concursado , y vistos 
¿guarniente los definitivos p lanes de tran sfo rm ac ió n  y m ejo ra  
que deberán  realizarse  en d icha  finca de acuerdo  con el in te 
resado.

E ste  M inisterio , cuiiTorme con la re fe rid a  p ro p u esta  parcia l, 
h a  resuelto  conceder el títu lo  de «Explotación A graria  F a m ilia r  
P rotegidas» a  la  finca p rop iedad  de don V icente Soilán  Suárez  
s itu ad a  en el té rm in o  m unic ipal de Lugo, p rov incia  de Lugo, 
sin  perju icio  de la concesión de los re s tan te s  títu lo s que se p re 
vienen en la  m encionada  o rd e n  de 9 de m arzo de 1956. en  su  
a rtícu lo  cuarto , a  o tras  explotaciones de d ich a  provincia, den 
tro  de las que h a n  concursado.

Lo que com unico a V. I. p a ra  su conocim iento  y efectos opor
tunos.

D ios g u a rd e  a  V. I. m uchos años.
Ntfadrid, 17 de ju n io  de 1958.

CANOVAS

lim o . Sr. D irecto r genera l de A gricu ltu ra. N
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IV. OPOSICIONES Y CONCURSOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 21 de junio de 1958 por 

la que se convoca el concurso nú
mero 23 de vacantes puestas a 
disposición de la Junta Califica
dora de Aspirantes a Destinos Ci
viles.

Excmos Si*es.: En cumplimiento a la 
Ley de 15 de julio de 9̂52 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO número 199), mo
dificada por la de 30 de marzo de 1954 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 91) y Oraen de 28 de octubre de 1952 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 306),

Esta Presidencia ciel Gobierno dispone 
se anuncie por la presente Orden los des
tinos o empleos civiles puestos a disposi
ción de la Junta Calificadora y que cons
tituyen el concurso número 23, el que se 
regirá por las mismas normas y modelos 
de instancias que regulaban el número 18. 
publicado por Orden de 28 de febrero 
de 1957 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO número 70). con las modificaciones que 
a continuación se indican.

A —NORMAS DE CARACTER GENERAL
I. Peticiones/— Se hará constar en la 

instancia, aaemás de los datos que se pi
den, la fecha en que le corresponde pasar 
a la situación de Retirado por edad y i 
obtuvo con anterioridad algún otro desti
no concedido con arreglo a la Ley de 15 de 
julio de 1962, en cuyo caso deberá indicar
se fecha ae la toma de posesión.

B.—VACANTES PARA OFICIALES DE 
LA ESCALA AUXILIAR Y SUBOFICIA

LES DE LOS EJERCITOS
m . Peticionarios. — Se amplía con los 

siguientes apartados:
e) El personal en situación de «Colo

cado» podrá solicitar nuevo destino siem
pre que tenga cumplido el plazo de los 
cuatro años señalado en el artículo 13 de 
la Ley de 30 de marzo de 1954, que se 
empezará a contar a partir de <a fecha de 
la toma de posesión de la vacante que 
desempeñe, extremo que así se nará cons
tar mediante certificado expedido por el 
Organismo o Empresa, y que el solicitante 
deberá unir a su nueva petición.

f) De forma análoga y con idéntico re
quisito se procederá cuando el solicitante 
se halle en situación de «Reemplazo Vo
luntario» procedente de la de «Colocado».
» 8i el «Reemplazo Voluntario» hubiese 
sido otorgado antes de llegar a tomar po
sesión del destino, extremo éste que igual
mente se Justificará mediante certificado 
del Organismo o Empresa, el plazo de los 
cuatro años se computará a partir de los 
treinta dias naturales, contados desde la 
fecha de publicación en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de la Orden que ad
judicó con carácter definitivo el destino.

Lo digo a VV. EE, para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a W . EE. muchos años.
Madrid, 21 de junio de 1958.—Por dele

gación. Serafín Sánchez Fuensanta.
Excmos. Sres Ministros...

PRIMERA CLASE ESPECIAL.—(OTROS 
DESTINOS)

D e s t i n o , l o c a l id a d , v a c a n t e s , n ú m e r o
Y CLASE, DEVENGOS Y  OBSERVACIONES

Ministerio del Ejército
Madrid.—Tres de Auxiliar Taquimscanó- 

grajo en la Escuela Politécnica del Ejér
cito, dotadas con 1.320 pesetas de haber 
mensual, dos pagas extraordinarias y eJ 
12 por 100 del»sueldo en concepto de 
beneficios. (Para el desempeño de este 
cargos se requiere, además de la taqui
grafía con rapidez y corrección, escribir 
mecanográftcamente a 300 pulsaciones 
por minuto.;
Nota.—Al personal que le sea adjudicada 

esta vacante cobrará lo dispuesto en ’a 
norma B), epígrafe «Devengos», aparta
do b), de la Orden por .la que se regula 
el presente concurso.

CLASE PRIMERA. — (DESTINOS DEL 
ESTADO, PROVINCIA Y MUNICIPIO)

D e s t i n o , l o c a l id a d , v a c a n t e s , n ú m e r o
Y CLASE, d e v e n g o s  y  o b s e r v a c io n e s

Ministerio de la Gobernación.—Dirección 
General de Correos y Telecomunicación
La Línea (Cádiz).—Una de Auxiliar Tele 

palista, dotada con 9.600 pesetas de 
sueldo anual y 1.800 pesetas de gratifi
cación anual complementaria, abonán
dose a razón de 7,50 pesetas hora las que 
excedan de la Jornada cuando por pro
longación de servicio se aumente su du
ración. (Al que se le adjudique esta pla
za, para que adquiera la práctica en el 
empleo de las diferentes apartados, está 
obligado a verificar un curso de prác
ticas de ocho meses en la Escuela Oficial 
de Telecomunicación de Madrid o en 
las capitales de los Centros Telegráficos 
que soliciten y aprobar su aptitud al 
final del curso en la Escuela Oficial de 
Telecomunicación.)

Azuaga (Badajoz).—Una de Auxiliar Tele
grafista, dotada con los mismos emolu
mentos que la anterior y sujeta a las 
mismas condiciones de curso 

Castuera (Ba 'ajoz).—Una de Auxiliar Te
legrafista. dotada con los mismos emo
lumentos que la anterior y sujeta a las 
mismas condiciones de curso.

Mérida (Badajoz).—Una de Auxiliar Tele
grafista, dotada con los mismos emolu
mentos que la anterior y sujeta a las 
mismas condiciones de curso.

Manresa (Barcelona), — Una de Auxiliar 
Telegrafista, dotada con los m i s m o s  
emolumentos que la anterior y sujeta 
a las mismas condiciones de curso. 

Vich (Barcelona).—Una ae*Auxiliar Tele
grafista. dotada con los mismos emolu
mentos que la anterior y sujeta a lqs 
mismas condiciones de curso.

Gan Fernando (Cádiz).—Una de Auxiliar 
Telégrafista, dotada con los mismos emo
lumentos que la anterior y sujeta a las 
mismas condiciones de curso.

Alcázar de San Juan (Ciudad Real).—Una 
de Auxiliar Telegrafista, dotada con los 
mismos emolumentos que la anterior y 
sujeta a las mismas condiciones de 
curso.

Puertoilano (Ciudad Real).—Una de Auxi
liar Telegrafista, dotada con los mismos 
emolumentos que la anterior y sujeta 
a las mismas condiciones de curso.

Villa del Río (Córdoba).—Una de Auxiliar 
Telegrafista, dotada con los mismos emo
lumentos que la anterior y sujeta a las 
mismas condiciones de curso, 
vilés (Asturias).—Dos de Auxiliar Tele
grafista, dotadas con los mismos emo
lumentos que la anterior y sujetas a las 
mismas condiciones de curso.

I la Cristina (Huelva).—Una ae Auxiliar 
Telegrafista, dotada con los mismos emo
lumentos que las anteriores y sujeta a 
las mismas condiciones de curso. 

Linares (Jaén).—Una de Auxiliar Tele
grafista, dotada con los mismos emo
lumentos que la anterior y sujeta a las 
mismas condiciones de curso 

Torrelavega (Santandei).—Una de Auxi
liar Telegrafista, dotada con los mis
mos emolumentos que la anterior y su
jeta a las mismas condiciones de cursa 

Irún (Guipúzcoa).—Una de Auxiliar Te
legrafista, dotada con los mismos emo
lumentos que la anterior y sujeta a las 
mismas condiciones de curso.

Vergara (Guipúzcoa).— Una de Auxiliar 
Telegrafista, dotada con los mismos 
emolumentos qué la anterior y sujeta a 
las mismas condiciones de curso 

Valls (Tarragona).—Una de Auxiliar Te
legrafista, dotada con los mismos emo
lumentos que la anterior y sujeta a las 
mismas condiciones de curso.

Puerto de la Cruz (Tenerife).— Una de 
Auxiliar Telegrafista, dotada con los 
mismos emolumentos que lá anterior y 
sujeta a las mismas condiciones de 
curso.

Torrijos (Toledo).—Una de Auxiliar'Tele
grafista. dotada con ios mismos emolu
mentos que la anterior y sujeta a las 
mismas condiciones de curso.

Medina del Campo (Valladolid).—Una de 
Auxiliar Telegrafista, dotada con los 
mismos" emolumentos que lá anterior y 
sujeta a las mismas condiciones de 

. curso.
Sorbas (Almería).—Una dé Auxiliar Te

legrafista, dotada con los mismos emo
lumentos que la anterior y sujeta a las 
mismas condiciones de curso (Disfru
tará de casa-vivienda, dada la condición 
de encargado de estación limitada del 
que ocupe la vacante.)

Moneada (Barcelona). — Una de Auxiliar 
Telegrafista, dotada con los mismos 
emolumentos que la anterior y sujeta a 
las mismas condiciqnes de curso y dis
frute de vivienda.

Medina de Pomar (Burgos). — Una de 
Auxiliar Telegrafista, dotada con los 
mismos emolumentos que la anterior v 
sujeta a las mismas condiciones de cur
so y disfrute de vivienda.

La Unión (MurciaL—Una de Auxiliar Te- 
, iegrafista. dotada con los mismos emo

lumentos que la anterior y sujeta a las 
mismas condiciones de curso y disfru
te de vivienda. /

Navalpino (Ciudad Real).—Una ae Auxi
liar Telegrafista, dotada con los mis
mos emolumentos que la anterior y su-
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Jeta a las m ism as condiciones dé cur
so y disfrute de vivienda.

Curtís (La C oinña).—Una de Auxiliar T e
legrafista, dotada con los m ism os em o
lum entos que la anterior y sujeta a  las 
m ism as condiciones de curso y disfru
te de vivienda.

B lanes (G erqna).—Una de Auxiliar Tele
grafista, dotada con los mismos emo
lum entos que la anterior y sujeta a las 
m ism as condiciones de curso y disfru
te de vivienda.

Ribas de Fresser (G erona).—Una de Auxi
liar Telegrafista, dotada con los mismos 
em olum entos que la anterior y sujeta 9 
las m ism as condiciones de curso y disr- 
frute de vivienda.

Navia (Asturias).—Una de Auxiliar Tele
grafista, dotada con los m ism os emo- 
l ta e n t o s  que la anterior y sujeta a las 
m ism as condiciones de curso y disfrute  
de vivienda.

Bo'rjas B lancas (Lérida).—Una- de A uxi
liar Telegrafista, dotada con los mis- ( 
mes* em olum entos que la anterior y su
jeta  a las m ism as condiciones de cur
so y disfrute de vivienda.

Nerga (M álaga).—Una de Auxiliar Tele
grafista. dotada con los m ism os em o
lum entos que la anterior y sujeta a las 
m ism as condiciones de curso y disfru
te  de vivienda  

Lluchm ayor (B aleares).—Una de Auxiliar 
Telegrafista, dotada con los mism os
em olum entos que la anterior y sujeta  
a  las m ism as condiciones de curso 7 
disfrute de la vivienda. I

Capar roso (Navarra). — U na de Auxiliai ■ 
Telegrafista, dotada con los m ism os
em olum entos que la anterior y sujeta a
las'm ism as condiciones de curso y dis
frute de vivienda 

G andesa (T arragon a).— U na de Auxiliar 
Telegrafista, dotada con los m ism os
em olum entos que la anterior y sujeta  
a las m ism as condiciones de curso y  
disfrute de vjytenda.

M ora de Ebro (Tarragona). — Una de 
Auxiliar Telegrafista, dotada con los 
m ism os em olum entos que la anterior v 
sujeta a las m ism as condiciones de cur
so  y disfrute de vivienda.

Arona (T enerife).—Una de Auxiliar T e
legrafista, dotada con los m ism os em o
lum entos que la anterior y sujeta a las 
m ism as condiciones de curso y disfru
te  de vivienda.

Calam ocha (Teruel) — Una de Auxiliar 
Telegrafista, dotada^ con los m ism os 
em olum entos que la anterior y sujeta a 
las m ism as condiciones de curso y dis- 

. frute  de vivienda.
M ora de Rubielos (Teruel). — U na de 

Auxiliar Telegrafista, dotada con los 
m ism os em olum entos‘que la anterior y  
sujeta a las m ism as condiciones de cur
só y d isfrute'de vivienda  

Sarrión (Teruel).—Una dé Auxiliar Tele^ 
gj-afista, dotada con los m ism os em o
lum entos que la anterior y sujeta a  las 
m ism as condiciones de curSo y disfrute^  
de/v iv ienda  1 •

Salvatierra de Miño (Pontevedra).—Una 
de Auxiliar Telegrafista, dotada con los 
m ism os em olum entos que la anterior y 
sujeta a las m ism as condiciones de c u r -' 
so y disfrute de vivienda  

Alcañices (Zam ora). — Una de Auxiliar 
te leg ra fista , dotada con los m ism os 
em olum entos que la / anterior y sujeta  
a las m ism as condiciones de curso v 
disfrute de vivienda.

Barcelona.—Tres de Auxiliar de tercera

clase del Cuerpo Auxiliar M ixto de Co
rreos, dotabas con 9.600 pesetas de suel
do anual, una gratificación de 1.800 pe
setas anuales y 750 ., pesetas anuales 
como gratificación por circunstancias 
especiales. (Convocada por segunda vez.)

Ministerio de Obras Públicas
San Sebastián.—Dos de Auxiliar de terce

ra clase del Cuerpo de Adm inistración  
en la Jefatura de Obras Públicas, dota
bas con 9 600 pesetas de sueldo anual y 
dos pagas extraordinarias. (£onvocada  
por segunda vez.)

Toledo.—Una de Auxiliar de tercera ciar 
se del Cuerpo de Adm inistración C i
vil en la Jefatura de Obras Públicas, 
dotada con los m ism os em olum entos 
que la anterior. (Convocada por segun
da vez.)

León.—Una de Auxiliar de tercera clase  
del Cuerpo de Adm inistración Civil en 
la Jefatura de Obras Públicas, dotada 
con los mismos em olum entos que la an
terior. (Convocada por segunda vez.)

Guadalajara.—Una de Auxiliar de tercera 
clase del Cuerpo de Adm inistración Ci
vil en la  Jefatura de Obras Públicas, 
dotada con los m ism os em olum entos 
que la anterior (Convocada por segun
da vez.)

Las Palm as de G ran Canaria.—Una de 
Auxiliar de tercera clase del Cuerpo de 
Adm inistración Civil en la Jefatura de 
Obras Públicas, dotada con los m ism os 
em olum entos que la anterior, m ás el 40 

¡ por 100 del sueldo de 9.600 pesetas en 
concepto de asignación de residencia

Ministerio de Justicia.—Cuerpo de Auxi
liares de la Administración de Justicia
Albaida (Valencia).*—Una de Auxiliar de 

tercera en el Juzgado de Primera In s
tancia, dotada con 11.160 pesetas de 
sueldo anual, dos pagas extraordinarias 
y la gratificación del 50 por 100 sobre 
7.000 pesetas, que era el sueldo que d is
frutaba esta categoría con anterioridad

. a la Ley de 12 de m ayo de 1956 (Con
vocada por segunda vez.)

Aibarracin (Teruel).—Una de Auxiliar de 
tercera en el Juzgado de Primera In s
tancia, dotada con los m ism os em olu
m entos que la anterior. (Convocada por 
segunda vez.)

Albocacer (C astellón).—U na de Auxiliar 
de tercera en el Juzgado de Primera 
Instancia, dotada con los mismo* em o
lum entos que la anterior. (Convocada 
por segunda -yez.)

Amurrio (A lava). — Una de Auxiliai de 
tercera en el Juzgado de Primera In s
tancia, dotada con los mism os em olu
m entos que la anterior. (Convocada poi 
segunda vez*)

Arnedo (Logroño).—Una de Auxiliar de 
tfrcera en el Juzgado de Primera Ins 

* tancia, dotada con icfe m ism os em olu
m entos que la anterior. (Convocada por 
segunda vez.)

B altanás (P alencia).—Una de Auxiliar de 
tercera en el Juzgado de Prim era In s
tancia. dotada con los m ism os em olu
m entos que la anterior. (Convocada por 
segunda vez.)

Belorado (Burgos).—U na de Auxiliar de 
tercera en el Juzgado de Primera In s
tancia, dotada con los m ism os em olu
m entos que la anterior. (Convocada por 
segunda vez.) 9

Bilbao.—Una de Auxiliar de tercera en el 
Juzgado de Prim era Instancia  núm e

ro 4, dotada con los m ism os em olum en
tos que la anterior. (Convocada por se
gunda vez.) ,

Cogolludo (G uadalajara).—U na de Auxi
liar de tercera en el Juzgado de Prim e
ra Instancia, dotada con los m ism os 
em olum entos que la anterior. (Convo
cada por segunda vez.)

Jijona (A licante) — U na de Auxiliar de  
tercera en el Juzgado de Primera Ins
tancia, dotada con los m ism os em olu
m entos que la anterior. (Convocada por 
segunda vez.)

Ejea de los Caballeros (Zaragoza).—U na  
de Auxiliar de tercera en el Juzgado 
de Primera Instancia, dotada con los 
m ism os em olum entos que la anterior. 
(Convocada por segunda vez.)

Figueras (G erona).—Una de Auxiliar de  
tercera en el Juzgado de Prim era Ins
tancia, dotada con los m ism os em olu
m entos que la anterior. (Convocada por 
segunda vez.)

G andesa (Tarragona). — Una de Auxiliar 
de tercera en el Juzgado de Prim era  
Instancia, dotada con los m ism os em o
lum entos que la anterior. (Convocada 
por segunda vez.)

Gérgal (A lm ería).—Una de Auxiliar de 
tercera en el Juzgado de Primera In s
tancia, dotada con los m ism os em olu
m entos que la anterior. (Convocada por 
segunda vez.)

G ijón (Asturias). — Una de Auxiliar de  
tercera en el Juzgado de Primera In s
tancia número 1, dotada con los m ism os 
em olum entos que la anterior (Convo
cada por segunda vez.)

G razalem a (Cádiz}.—Una de Auxiliai de  
tercera en el Juzgado de Primera In s
tancia, dotada con los m ism os em olu
m entos que la anterior. (Convocada por 
segunda vez.)

Hijar (Teruel).—Una de Auxiliar de ter
cera en el Juzgado de Primera In stan
cia, dotada cou los m ism os em olum en
tos que la anterior (Convocada por se
gunda vez.)

Hinojosa del Duque (Córdoba).—Una de 
Auxiliar de tercera en el Juzgad»., de 
Primera Instancia, dotada con los m is 
mos em olum entos que la anterior (Con
vocada por segunda vez.)

Hoyos (Cáceres) — U na de Auxiliar de  
tercera en el Juzgado de Primera In s
tancia, dotada con los m ism os em olu  
m eatos que la anterior (Convocada  
por segunda ves.)

La C arolina*(Jaén).—U na de Auxiliar de 
tercera en el Juzgado de Primera Ins
tancia, dotada con los mismos em olu
m entos que la anterior (Convocada por 
segunda vez.)

Lérida.—Una de Auxiliar de tercera en el 
Juzgado de Primera In sta n c ia ,b o ta d a  
con los m ism os em olum entos que la an
terior. (Convocada poi segunda vez.)

M ontefrio (G ranada). — Una de Auxiliar 
de tercera en el Juzgado de Primera 
Instancia, dotada con los m ism os em o
lum entos qué la anterior. (Convocada 
por segunda vez.)

Priego (Cuenca).. — Una de Auxiliar de 
tercera én el Juzgado de Prim era In s
tancia. dotada con los m ism os em olu
m entos que la anterior. (Convocada por 
segunda vez.)

P íedrahita (Avila). — Una de Auxiliar de 
tercera en el Juzgado de Prim era In s
tancia. dotada con los m ism os em olu
m entos que la anterior. (Convocada por 
segunda vez.)
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Sedaño (Burgos)."— Orla de Auxiliar de 
tercera en eí Juzgado de Primera Ins
tancia, dotada con los mismos emolu
mentos que la anterior. (Convocada por 
segunda vez.)

Cuerpo de Auxiliares de la Justicia
Municipal

Avilés (Asturias). — Una de Auxiliar de 
tercera en el Juzgado Municipal, dota
da con el haber anual de 11160 pese
tas, das pagas extraordinarias y una 
gratificación equivalente al 45 £or 100 
de 7.000 pesetas, que era el sueldo que 
disfrutaba' esta categoría con anteriori
dad a la Ley de 12 de mayo de 1956. 

Baenn (Córdoba). — Una de Auxiliar de 
tercera en el Juzgado Municipal, dota
da igual que la anterior.

Lnarca (Asturias).—Una de Auxiliar de 
tercera'en el Juzgado Municipal, dota
da igual que 1? anterior 

Manresa (Barcelona). —- Una de Auxiliar 
de tercer en el Juzgado Municipal, do
tada igual que la anterior 

Oviedo—-Una de Auxiliar de tercera en el 
Juzgado Municipal número 2, dotada 
igual que ,1a anterior 

Palencia.-—Dos de.Auxiliar de tercera en 
el Juzgado Municipal, dotadas igual la 
anterior.

Feñarroya-Pueblonuevo (Córdoba). — Una 
de Auxiliar de tercera en el Juzgado 
Municipal, dotada igual que las ante
riores.

Friego (Córdoba). — Una de Auxiliar de 
tercera en el Juzgado Municipal, dota 
da igual que la anterior.

San Martín del Rey Aurelio (Asturias) 
Una de Auxiliar de tercera en el Juz-̂  
gado Municipal, dotada igual que la 
anterior.

San Sebastián.—Una de Auxiliar de ter
cera en el Juzgado Municipal núme
ro 1, dotada igual que la anterioi 

Soria.—Una de Auxiliar de tercera en el 
Juzgado Municipal, dotada igual que la 
anterior. i

Toledo.—Una de Auxiliar de tercera en el 
Juzgado Municipal, dotada igual que la 
anterlori

Zaragoza.—Dos de Auxiliar de tercera en 
el Juzgado Municipal número 4. dota
das igual que la anterior.

Calahorra (Logroño) — Una de Auxiliar 
de tercera en el Juzgado Comarcal, do
tada igual que las anteriores 

Rota (Cádiz).—Una de Auxiliar de ter
cera en el Juzgado Comarcal dotada 
igual que la anterior 

Villafrahca de los Barros (Badajoz). — 
Una de Auxiliar de tercera en el Juz
gado Comarcal, dotada igual que la an
terior.

Ministerio de Industria

Patencia.—Una de Auxiliar de tercera del 
Cuerpo Auxiliar de Administración Ci
vil en el Distrito Minero, dotada con
9.600 pesetas de sueldo anual,’ dos pa
gas extraordinarias y una gratificación 
anaal.de 4.000 pesetas. (Convocada por 
segunda vez.)

Logroño.—Una de Auxiliar de tercera dei 
Cuerpo Auxiliar de Administración ci
vil ,en la Delegación de Industria, dota 
da igual que la anterior. (Convocada 
por segunda vez.)

Valencia.—Una de Auxiliar de tercera del 
Cuerpo Auxiliar de Administración Ci
vil en la Delegación de Industria, dota

da igual qué la anterior. (Convocada 
por segunda vez.)

Cuenca.—Una de Auxiliar de tercera del 
Cuerpo Auxiliar de Administración Civil 
en la Delegación- de Industria, aotada 
igual que la anterior.

Córdoba.—Una H Auxiliar de tercera del 
Cuerpo Auxiliar de Administración Civil 
en la Delegación de Industria,. dotada 
igual que la anterior.

Murcia.—Una de Auxiliar de tercera de! 
Cuerpo Auxiliar de Administración Civil 
en la Delegación de Industria, dotada 
igual que la anterior.

Ministerio de Hacienda

Teruel.—Una de Auxiliar de tercera clase 
de la Escala Auxiliar del Cuerpo Gene
ral de Administración de la Hacienda 
Pública,- dotada con 9.000 pesetas de 
sueldo anual. 1.800 pesetas anuales de 
gratificación y otra gratificación de pe
setas 4¿7l6. Los que soliciten hace? ho
ras extraordinarias las devengarán dia 
por día por la cantidad que les corres
ponda. (Convocada por segunda vez.)

Ministerio de Educación Nacional

Teruel.—Una d e  Auxiliar del Cuerpo Auxi
liar Administrativo en el Instituto Na
cional de Enseñanza Media, dotada con
9.600 pesetas de sueldo anual, dos pagas 
extraordinarias y 1.800 pesetas dé plus 
d e  carestía de vida. (Convocada por se
gunda vez.)

Ministerio de la Gobernación

Lérida.—Una de Auxiliar de tercera clase 
ciel Cuerpo Auxiliar del Ministerio, en 
el Gobierno Civil, dotada con 9.600 pe
setas de sueldo anual, 1.800 pesetas de 
gratificación complementaria y 3.500 pe
setas por prolongación de jornada. (Con
vocada por segunda vez.)

Dirección General de Correos 
y Telecomunicación

Gerona.—Una de Auxiliar de tercera clase 
dpi Cuerdo Auxiliar Mixto de Correos, 
dotada con 9.600 pesetas de sueldo anual, 
una gratificación de 1.800 pesetas anua
les y 600 pesetas anuales como gratifi
cación por circunstancias especiales. 

Bilbao.—Una de Auxiliar de tercera clase 
del Cuerpo Auxiliar Mixto de Correos, 
dotada con los mismos sueldos y gratifi
caciones que la anterior.

Ministerio del Aire

Palma de Mallorca—Una de Auxiliar de 
tercera en la Zona Aérea de Baleares, 
dotada con 800 pesetas mensuales en 
concepto de sueldo, 404,16 pesetas de 
destino, 150 pesetas de gratificación de 
otras remuneraciones, 121 pesetas de su
plemento, 144,20 pesetas por el veinte 
por ciento y 125 pesetas por vivienda. 

Burgos.—Una de Auxiliar de tercera en 
el Instituto de Farmacia, dotada con 
los mismos emolumentos que la anterior. 

Madrid.—Una de Auxiliar de tercera en 
los Servicios de Intendencia, dotada con 
los mismos emolumentos que ¿a anterior.

Nota.—Al personal al que le sean adju
dicadas estas vacantes cobrará lo dis
puesto en la norma B), epígrafe «Deven
gos», apartado a), de la Orden por la que 
se regula este concqrso. . v

CLASE PRIM ERA.-(OTROS DESTINOS) 

D e s t i n o , l o c a l id a d , v a c a n t e s , n ú m e r o

y  CLASE, DEVENGOS Y OBSERVACIONES

Ministerio de Educación Nacional

Tamarite de Litera (H uesca).--U na de 
Auxiliar Administrativo Mecanógrafo 
en el Centro de Enseñanza Media y 
Profesional, dotada con 12.720 pesetas 
de sueldo anual y dos pagas extraor
dinarias, con cargo al presupuesto del 
Patronato Provincial, más 2.000 pese
tas dé gratificación anual de los Fon
dos del Patronato Nacional. (Convoca
da por segunda vez.)

Balaguer (Lérida).—-Una de Auxiliar Ad
ministrativo Mecanógrafo en el Centro 
de Enseñanza Media y Profesional do* 
tada con 12.720 pesetas de sueldo anual

* y dos pagas extraordinarias, con cargo 
al presupuesto del Patronato Privincial, 
más 1.500 pesetas de gratificación anual 
de los fondos del Patronato Nacional.

Totana (Murcia).—Una de Auxiliar Admi
nistrativo Mecanógrafo en el Centro 
de Enseñanza Media y Profesional, do
tada con 12.720 pesetas de sueldo anual 
y dos pagas extraordinarias, con cargo 
al presupuesto • del Patronato Provin
cial, más 1.500 pesetas de gratificación 
anual de los fondos del Patronato Na
cional.

Ministerio de Justicia

Barcelona.—Una de Auxiliar segundo en 
el Tribunal Tutelar de Menores, dota
da con 15.120 pesetas de sueldo anual,

- 4.800 pesetas anuales de gratificación v 
dos pagas extraordinarias de 1.260 pe
setas cada una.

La Coruña.—Una de Auxiliar Adminis
trativo en la Junta Provincial de Pro
tección de Nfenores, dotada con 8:640 
pesetas de sueldo anual, 2.700 pesetas 
de gratificación y 1.440 pesetas por pa
gas extraordinarias.

Ciudad Real.—Una de Auxiliar Adminis
trativo en la Junta Provincial de Pro
tección de Menores, dotada con 7.680 
pesetas de sueldo anual, existiendo una 
gratificación que puede alcanzar cortío 
máximo el 50 por 100 de dicho sueldo, 
siempre que el ^presupuesto lo permita. 
(Convocada por segunda vez.)

Ministerio de Obras Públicas.—Dirección
General de Puertos y Señales Marítimas

Gijón (Asturias).—Una de Oficial segun
do Administrativo en la Junta de Obras 
del Puerto de Gijón-Musel, dotada con 
11.160 pesetas de sueldo base anuai. 
2.420 pesetas dé complemento de suel
do, subsidio mensual del 20 por 100, 
2.300 pesetas anuales; subsidio trimesT 
tal del 20 por 100, 2.300 pesetas anua
les; dos pagas extraordinarias de -pe
setas 1.515 cada una y bienios del 5 
por 100 sobre el sueldo y complemento.

Málaga.—Dos de Oficial segundo Admi
nistrativo en la Junta de Obras del 
Puerto, dotadas con los mismos emo
lumentos que la anterior.

Tabacalera, S. A.

Valencia.—Una de Auxiliar Administrati
vo en la Representación, dotada con 
15.640 pesetas de sueldo anual, media 
paga extraordinaria en 18 de julio y 
otra media en Navidad.
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Red Nacional de los Ferrocarriles 
Españoles

Utrera (Sevilla) — vUna de Auxiliar de 
Oficinas efi el Depósito, dotada con 
13:400 pesetas de sueldo anual cuatro 
medias ’ mensualidades extraordinarias, 
ascenso á ios cinco años mediante prue
ba de aptitud a la categoría de Oficial 

* de Oficina, y de ño alcanzar dicha ca
tegoría mediante el examen tendrá de
recho a disfrutar cinco quinquenios de 
650 pesetas anuales cada uno. derecho 
a billetes, vacaciones, licencias dietas, 
econom ato y los demás concedidos al 
personal fijo  por la Reglamentación 
Nacional de Trabajo en ia Red.

Ministerio del Aire

V alencia ,— Una de Auxiliar Administra
tivo en el Servicio de Protección de 
Vuelos eje la Región Aérea de LevanYe. 
dotada con 1.255 pesetas mensuales de 
sueldo base (Convocada por segunda* 
vez.)

Ministerio de Agricultura.— Servicio 
*  de Concentración Parcelaria

Vitoria.—Dos de Auxiliar Administrativo 
en la Delegación del Servicio, dotadas 
con 9.600 pesetas anuales, dos pagas 
extraordinarias, más 7.000 pesetas con 
carácter eventual..'(La permanencia en 
el destino se entenderá supeditada al 
tiempo que subsista este Servicio, pu
diendo ser trasladado de unas a otras 
Delegaciones, existiendo también la po
sibilidad de que se incorporen a equi
pos de trabajo con residencia en dife 
rentes pueblos de la Delegación respec
tiva. ) #

Valladolid.— Una de Auxiliar Administra 
tivo en la Delegación del ¿Servicio, do 
tada con los mismos emolumentos que 
la anterior v sujeta a las mismas con 
diciones.

Instituto Nacional de Investigaciones 
Agronómicas

Logroño.— Una de Auxiliar Administrati 
vo en la Estación de Fruticultura, do
tada con ,'9.600 pesetas de sueldo anual, 
más dos pagas' extraordinarias abona
das con cargo al presupuesto de gastes 

* del Instituto (Deberán poseer m ecano
grafía.)

Madrid.— Una de Auxiliar Administrativo 
en el Centro de M ejora del Maíz dota^ 
da igual que 1a anterior y abonada^ 
con cargo al presupuesto de gastos del 
Instituto. (Deberán poseer mecanogra
fía  )

. Residencia 'de Estudiantes 
iiSan Herrrienegildó)r

Sevilla —Una de M ecanógrafo en  la Resi
dencia, dotada con 18.000 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraordinar 
lias.

Ministerio de Agricultura.— Servicio 
de Concentración ̂ Parcelaria

Pendiente de fijar la localidad del desti
no.—Cuatro de Mecanógrafos, dotadas 
con 9.600 pesetas.de sueldo anual dos 
pagas, extraordinarias y  1.166;66 pese
tas anuales con carácter eventual
Nota.— Al personal al que »e sean ad

judicadas- estas vacantes cobrará • lo dis
puesto en la norma B ). epígrafe «Deven 
gos». apartado b ), de la Orden por la 
que se regula este ccncuivo.

CLASE SEGUNDA. — (DESTINOS DEL 
ESTADO, PROVINCIA Y ' MUNICIPIO)

D e s t in o  l o c a l id a d , v a c a n t e s , n ú m e r o

Y CLASE. DEVENGOS Y OBSERVACIONES

Ayuntamientos

Calzadilla de los Barros ( Badajoz) —Una 
de Auxiliar A d m i n i s t r a t i v o ,  dotada con 
11 000 pesetas de sueldo ?.r.i-al v do* 
pagas extraodinarias 

Castellbell y Viiar (B arcelona».— Ur.a de 
Auxiliar Administrativo M ecanógrafo,, 
dotada con 11.000 pesetas de sueldo  
anual y dos pagas extraordinarias 

Costits (Balfeares* —Una de Auxihai A d
ministrativo, dotada con 11.000 peseta.:, 
de sueldo anual y dos pagas extraordi
narias

Cagadilla (Cáceres). — Una de Auxiliai 
Administrativo con servicios de recau., 
dación, dotada con 11.000 pesetJk.- de 
sueldo anual y dos pagas extraoidiña
rías. (Deberá prestar una fianza de
45.000 pesetas.)

Navas del M adroño (Cáceres).—Una de 
Auxiliar Administrativo, dotada c o n
11.000 pesetas de sueldo anual y dos pa
gas extraordinarias.

Los Silos (Tenerife). — Una de> Auxilia: 
Administrativo, dotada con 11.000 pese
tas de sueldo anual y dos pagas ex
traordinarias.

Calzada de Calatrava (Ciudad R eal).— 
Una de Auxiliar Administrativo dotada 
con 13.000 pesetas de sueldo anual r 
dos pagas extraordinarias 

Elgóibar (G uipúzcoa).—Una de Auxiliar 
Administrativo de la Alhóndiga, dotada 
con 11.000 pesetas de sueldo anual •• 
dos pagas extraordinarias.

Escuzar (G ranada).—Una de-Auxiliai Ad 
ministratívo, d o ta d a . con 11.000 peseta^ 
de sueldo anual y dos pagas extraord*' 
narias

Fonellas (G ranada). — Una de Auxiliar 
Administrativo, dotada con 11 000 pe
setas de sueldo anual y dos pagas ex
traordinarias.

Valverde del Camino (Huelva).— Uña de 
Auxiliar Administrativo, dotada c o n
13.000 pesetas de sueldo anual y dos 
pagas extraordinarias.

AJguaire (Lérida).—Una de Auxiliar Ad 
ministrativo. dotada con 11.000 pesetas 
de sueldo anual y dos pagas extraordi
narias.

R incón de Soto (Logroño). — Una de 
Auxiliad’ Administrativo, d o t a d a  con
11.000 pesetas de sueldo anual y do¿ 
pagas extraordinarias.

Cabeza del Buey (B adajoz). — Una de 
Auxiliar Administrativo, d o t a d a  con
13.000 pesetas de sueldo anual y dos pa
gas extraordinarias.

Cantimpalos (Segoyia).— Una ae Auxiliar 
Administrativo, dotada con 11,000 pese
tas de sueldo anual y dos pagas extra
ordinarias. •

Capsanes (Tarragona).— Una de Auxiliar 
Administrativo, dotada con 11.000 pese
tas de sueldo anual y dos pagas extra 
ordinarias. (Servirá la agrupación de 
Ayuiitarríiento de Capsanes y Guiam ets.) 

Pinell de Bray (Tarragona).— Una de Au
xiliar Administrativo, dotada con pese
tas 11.000 de sueldo anual y dos pagas 
extraordinarias.

Consuegra (T oledo).— Dos de Auxiliar Ad- 
‘ ministrativo, dotadas con con 13.000 pe
setas de sueldp anual y dos pagas extra- 

. ordinarias. • .
Miguel Esteban (Toledo).— Una de Auxi

liar Administrativo, dotada con 11.000 
pesetas de sueldo anual y dos pagas ex
traordinarias.

Ademuz (V alencia).— Una de Auxiliar Ad
ministrativo. dotada con 11.000 pesetas 
de sueldo anual y dos pagas extraordi
narias. *

Benaguacil (Valencia). —Dos de Auxiliar 
Administrativo, dotadas con 13.000 pe
setas de sueldo anual y dos pagas extra
ordinarias

Peñafiel (Valladolid). — Una ae Auxiliar 
Administrativo, dotada con 11 000 pese
tas ae sueldo anual y dos pagas extra
ordinarias.

Vinalesa (V alencia).— Una de Auxiliar Ad
ministrativo, dotada con 11.000 pesetas 
de sueldo anual y dos pagas extraordi
narias.

M iranda-Belmonte (Asturias). — Una ae 
Auxiliar Administrativo, dotada con pe
setas 11.000 de sueldo anual y dos pagas 
extraordinarias.

Puigreig (Barcelona). — Dos ae Auxiliar 
Administrativo, dotadas con 11000 pese
tas de sueldo anual y dos pagas extra
ordinarias.

Brozas (Cáceres).— Una de Auxiliar Ad
ministrativo, aotada con 11.000 pesetas 
de sueldo anual y dos pagas extraordi
narias.

Caniles (G ranada).— Una de Auxiliar Ad
ministrativo, dotada con 13.000 pesetas 
de sueldo anual y dos pagas extraordi
narias.

Orgiva (Granada».— Dos de Auxiliar Ad
ministrativo de Intervención, dotadas 
con 11.000 pesetas de sueldo anual v dos 
pagas' extraordinarias.

Lepe (Huelva).—Una de Auxiliar Adm i
nistrativo. dotada con 13.000 pesetas de 
sñeldo anual y dos pagas extraordina
rias.

Orgiva (G ranada).— Una de Auxiliar Ad
m inistrativo de Secretaria, dotada con
11.000 pesetas de sueldo anual y dos pa
gas extraordinarias.

Lejona (V izcaya).—Una de Auxiliar Ad- 
jninistrativo, dotada con 11.000 pesetas 
de sueldo anual y dos pagaá extraordi
narias.

Hinojares (Jaén).— Una de Auxiliar Ad
ministrativo, dotada con 11.000 pesetas 
de suelao anual y dos pagas extraordi
narias

M ontalvo (C uenca).— Una de Auxiliar Ad
ministrativo, dotada con 11.000 pesetas 
de sueldo anual y dos pagas extraordi
narias.

Bielsa (H uesca).—Una de Auxiliar Adm i
nistrativo. dotada con 11.000 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraordina
rias.

Peñalva (Huesca).— Una de Auxiliar Aa- 
ministrativo, dotada con 7.000 pesetas 
de sueldo anual. 1.400 pesetas de grati
ficación de carestía de vida y 1.166,66 
pesetas por dos pagas extraordinarias.

Pedralba (V alencia).—Una de Auxiliar Ad
ministrativo, dotada con 11.000 pesetas 
de sueldo anual y dos pagas extraordi
narias. t

Alcuéscar (Cáceres). — Una de Auxfirar 
M ecanógrafo, dotada con 11.000 pesetas 
de sueldo anual y dos pagas extraordi
narias

Fontanarejo (Ciudad R eal).—Una de Au
xiliar Administrativo, dotada con 11.000 
pesetas de sueldo anual y dos pagas 
extraordinarias.

Piornal (Cáceres),— Una de Auxiliar Ad
ministrativo, dotada con 11.000 pesetas 
de sueldo anual y dos pagas extraordi-

. narias .
Beniel (M urcia).-^U na de Auxiliar Admi-
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nistrativo, dotada con 11.000 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraordina
rias.

Chucena (Huelva).— Una de Auxiliar Ad
ministrativa dotada con 11.000 pesetas 
de sueldo anual y dos pagas extraordi
narias.

Calañas (Huelva).— Una de Auxiliar Ad
ministrativo de Secretaria, dotada con
13.000 pesetas de sueldo anual y dos 
pagas extraordinarias.

Campodrón (Gerona).— Una de Auxiliai 
de Recaudación, dotada con 11.000 pese
tas de suelde anual y dos pagas extraor
dinarias.

Cañete ae las Torres (Córdoba).— Una de
1 Auxiliar Administrativo, dotada con pe

setas 11.000 de sueldo anual y dos pagas 
extraordinarias

Castelló de Farfaña (Lérida). —  Una ae 
Auxiliar Administrativo, dotada 11.000 
pesetas de sueldo anual y dos pagas 
extraordinarias.

Arroyo de la Luz (Cáceres).— Dos ae Auxi
liar Administrativo, dotadas con 13.000 
peeetas de sueldo °nual y dos pagas 
extraordinarias

La Campana (Sevilla).— Una ae Auxiliar 
Administrativo, dotada con 11.000 pese
tas de sueldo anual y dos pagas extra
ordinarias

Fuente del Arco (Badajoz).— Una de Au
xiliar Administrativo, dotada con pese
tas 11.0C0 de sueldo ^nual y dos pagas 
extraordinarias.

Almendralejo (Baaajoz).— Una de Auxiliar 
Administrativo, dotada con 13.000 pese
tas de sueldo anual y dos pagas extra- 
orainarias.

Puebla de la Calzada (Badajoz).— Una de 
Auxiliar Administrativo, dotada con pe
setas 11.000 de sueldo anual y dos pagas 
extraordinarias.

Guijo de Coria (Cáceres).— Una de Auxi
liar Administrativo, dotada con 11.000 
pesetas de sueldo anual y dos pagas ex
traordinarias.

Santa Cruz d» Tenerife.— Una de Auxiliar 
Administrativo, dotada con 14.000 pese
tas de sueldo anual, dos pagas extraor
dinarias y el 5Q por 100 del sueldo de 
indemnización de residencia

Zas (L a  Coruña).—,Una ae Auxiliar Ad
ministrativo. dotada con 13.000 pesetas 
de sueldo anual y dos pagas extraordi
narias.

Aliaguilla (Cuenca).— Una de Auxiliar Ad
ministrativo, dotada con 11.000 pesetas 
de sueldo anual y dos pagas extraord:-

pt narias.
Belmonte (Cuenca).— Una de Auxiliar Ad

ministrativo Mecanógrafo, dotada con
11.000 pesetas ae sueldo anual y dos 
pagas extraordinarias.

'¿amprodón (Gerona).— Una de Auxiliar 
Administrativo, dotada con 11.000 pese
tas de sueldo anual y dos pagas extra
ordinarias.

Olot (Gerona).— Una de Auxiliar Admi
nistrativo, dotada con 13.000 pesetas de 
sueldo am-'il y dos pagas extraordina
rias.

Grañén (Huesca).— Una de Auxiliar Ad
ministrativo, dotada con 11.000 pesetas 
de sueldo anual y dos pagas extraordi
narias.

La Naja (Huesca).— Una de Auxiliar Ad
ministrativo, dotada con 11.000 pesetas 
de sueldo anual y dos pagas extraordi
narias

Ontiñena (Huesca). — Una de Auxiliar 
Administrativo, dotada con 11.000 pe
setas de sueldo anual y dos pagas ex
traordinarias.

Lérida.— Cuatro de Auxiliar Administra
tivo, dotadas con 13.000 pesetas de suel*

. do anual y dos pagas extraordinarias.
Villaslada de Camero Logroño).— Una de 

Auxiliar Administrativo, dotada con pe
setas 11.000 de sueldo anual y dos pagas 
extraordinarias.

Periana (M álaga ).— Una de Auxiliar Ad
ministrativo, dotada con 114)00 pesetas 
de sueldo anual y dos pagas extraordi
narias.

El Grove (. ontevedra).— Una de Auxiliai 
Administrativo, dotada con 11.000 pese
tas de sueldo anual y dos pagas extra
ordinarias.

Moaña (Pontevedra). —  Una de Auxiliar 
Administrativo Mecanógrafo, dotada con 
13-000 pesetas de sueldo anual y dos 
pagas extraordinarias.

Comillas (Santander).— Una de Auxiliai 
Administrativo, dotada con 11000 pe
setas de sueldo anual y dos pagas ex
traordinarias.

Valderredible (Santander).— Una de Auxi- 
iiar Administrativo, dotada con 11.000 
pesetas de sueldo anual y dos pagas 
extraordinarias.

Langa de Duero (Soria).— Una de Admi
nistrador de Arbitrios Municipales, do
tada con 11.000 pesetas de sueldo anual 
y dos pagas extraordinarias.

Toledo.— Una de Auxiliar Administrativo, 
dotada con 13.000 pesetas de sueldo 
anual y dos pagas extraordinarias

Sagunto (Valencia).— Dos de Auxiliaz Ad-^ 
ministrativo. dotadas con 13.000 pesetas 
de sueldo anual y dos pagas extraordi
narias.

Valladolid.— Una de Auxiliar Adminls- 
j - trativo, dotada con 14.000 pesetas de 

sueldo anual y dos pagas extraordina 
rias.

Medellín (Badajoz).— Una de Auxiliar Ad- 
'ministrativo, dotada con 11.000 pesetas 
de sueldo anual y dos pagas extiaordi 
norias

Millanes (Cácere&J.— Una de Auxiliaz Ad
ministrativo Mecanógrafo, dotada con
11.000 pesetas de sueldo anual y dos 
pagas extraordinarias.

| Puebla de Caraminal (L a  Coruña) . -  Una 
; de Auxiliar Administrativo, dotada con 
j 13.000 pesetas de sueldo anual y do>
* pagas extraordinarias, 
j  Arganda del Rey (M adrid). — Una de 
I Auxiliar Administrativo, dotada con 
| 11.000 pesetas de sueldo anual y dos
j pagas extraordinarias.
| Casares (M álaga ).— Una de Auxiliar Ad- 
¡ ministrativo, dotada con 11.000 pesetas 
I de sueldo anual y dos pagas extraordi 
I narias.

Villanueva de Algaidas (M álaga). — Una 
de Auxiliar Administrativo, dotada con
11.000 pesetas de sueldo anual y do**
pagas extraordinarias

j  Campo Lameiro (Pontevedra).— Una de 
j  Auxiliar Administrativo, d o t a d a  con
j 11.000 pesetas de sueldo y das pagas ex

traordinarias.
| Zarzuela del Pinar (Segovia). —  Una de 
¡ Auxiliar Administrativo, d o t a d a  con 
! 11.000 pesetas de sueldo anual y dos
! pagas extraordinarias.
| Soria.— Una de Auxiliar Administrativo.

dotada con 13.000 pesetas _de sueldo 
I anual y dos pagas extraordinarias.

Basauri (V izcaya ).—Una de Auxiliaz Ad
ministrativo, dotada con 13 000 pe^tas  
de sueldo anual y dos pagas extraordi
narias. (Deberá tener conocimientos de 
contabilidad y cálculo mercantil.) 

Zaragoza.— Una de Auxiliar Administra
tivo. dotada con 14.000 pesetas de suel
do anual y aos pagas extraordinarias 

Palma de Mallorca.— Dos de Celador de 
Obras, dotadas con 14.000 pesetas de 
suelde anual v dos pagas extraordina
rias

Gomara (¿Soria) — Una de Auxiliai Admi
nistrativo, dotada con 11.000 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraordina
rias

Fíix (Tarragona).— Una de Adxiliai Ad
ministrativo. dotada con 11000 pesetas 
de sueldo anual y dos pagas extraordi
narias.

i Minaya (Albacete).— Una de Auxiliar Ad
ministrativo, dotada con 11.000 pesetas 
de sueldo anual y dos pagas extraordi 
narias.

Valle de la Serena (Badajoz). —  Una de 
Auxiliar Administrativo, d o t a d a  con
11.000 pesetas de sueldo anual y dos 
pagas extraordinarias.

Badalona (Barcelona).— Tres de Auxiliar 
Administrativo, dotadas con 13.000 pese
tas de sueldo anual y dos pagas extra
ordinarias

Diputaciones Provinciales

Vitoria.— Una de Auxiliar Administrativo, 
dotada con 18600 pesetas anuales y dos 
pagas extraordinarias 

León.— Una de Auxiliar Administrativo, 
dotada con 13.000 pesetas de sueldo
anual, dos pagas extraordinarias y una 
voluntaria, más 6.000 pesetas de plus 
eventual de carestía de vida 

Almería.— Una de Auxiliar Administrati
vo, dotada con 13.000 pesetas de suel
do anual y dos pagas extraordinarias. 

Murcia.— Una de Auxiliar Administrativo, 
i dotada con 14.000 pesetas de sueldo

anual y dos pagas extraordinarias 
I ( )viedo.— Una de Vigilante de Arbitrios 
i  Provinciales de tercera categoría, dota

da con 12.500 pesetas de sueldo anu^l y.
! dos p a g a s  extraordinarias, debiendo
| prestarse una fianza .de 1.500 pesetas.
| (L a  localidad de destino, de esta vacan

te será en Peñafuente (Grandas de Sa- 
¡ lime.)
¡ Lérida.—Una de Auxiliar Administrativo.
¡ dotada con 13.000 pesetas de súelejo

anual y dos pagas extraordinarias 7

Ministerio de Educación Nacional

Barcelona.— Una de Escribiente de la Reaz 
Academia de Medicina, dotada con pe
setas 9.000 de sueldo anual y dos pa- 

i gas extraordinarias.
i

Ayuntamientos

Puebla del Maestre (Badajoz).— Una de 
Auxiliar Administrativo, d o t a d a  con
11.000 pesetas de sueldo anual y dos pa
gas extraordinarias.

! Novelda (A lican te )— Una de Auxiliar Ad- 
! ministrativo de Intervención, dotada 
! con 13.000 pesetas de sueldo anual v 

dos pagas extraordinarias.

i Nota.— Al personal que le -ean adjudi 
i cadas estas vacantes cobrará lo dispues

ta en la norma b), epígrafe «Devengos», 
auartado a ), de la Orden por la que se 
regula este concurso.
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CLASE SEGUNDA.—(OTROS DES
TINOS)

D e s t i n o , l o c a l id a d , v a c a n t e s , n ú m e r o

Y CLASE, DEVENGOS Y OBSERVACIONES

> *• Ministerio del Ejército

Sevilla.—Una de Auxiliar Administrativo 
•en 'la Segunda Zona de la Instrucción 

O premilitar Superior, dotada con 1.280
pesetas' mensuales, una paga extraordi
naria en Navidad y media en 18 de
julio.

Santiago de Compostela.—Una de Oficial 
de segundo Administrativo en la Sub- 
pagaduría Militar de Haberes, dotada 
con 15.960 pesetas de sueldo anual, dos 
pagas extraordinarias y el 12 por 100 
de beneficios sobre el sueldo base 

Santa Cruz de Tenerife.—Una de Auxiliar 
Mécanógrafo en la Jefatura de Inter 
'vención dé la Capitanía General de 
Canarias, dotada con 1.090 pesetas de 
Sueldo mensual, el 12 por 100 en con 
úepto de beneficios y dos Dagas extrar 
ordinarias

Larache.—Una de Auxiliar Administrati
vo en el Hospital Militar, dotada con 
£131 pesetas de sueldo mensual 

Las Palmas de Gran Canaria.—Una de 
- Auxiliar Administrativo en la Jefaíura 

de Transportes Militares, dotada con 
í 8.620 pesetas de sueldo anual, dos pa
gas extraordinarias y el 12 por 100 de 
beneficios.

Sidl Ifni.—-Una. de Oficial segundo Ad- 
m inisti>tív.o/en, lá .Jefatura de Trans- 
pofíeá,\tónttaréS,' dbtada con 16.680 pe- 
je tas  de sueleó anual, dos pagas extra
ordinarias y él ,12 por Ido dé beneficios 
y aquellos pliises especiales que disfru
te  el per soual, civil de dicho estableci- 
.míéni.o. , /

Má3#cL — Dqs de Auxiliar Administrativo 
e n 'la  Jefatura de Intendencia, dotadas 
.cpn 15.840 pesetas de sueldo anual, más 
3*900,80 pesetas( del 12 ‘f>qr Í00 de com- 

. p 'é ñ ^ ió ñ ’ de beneficios y 2.956.80 pese
tas;' to ta l de ' grátificácionés de 18 de 
jiilic^y. Navidad. (Deberá coseér meca
nografía.) ;;

B arcelona^U na..de Auxiliar Administra
tivo en el Centro .Técnico de Intenden
cia, dotada, con los .mismos emolumen
tos que, las anteriores. (Deberá poseer 
mecanografíá.)

Mád'rid.—Dos de Auxiliar Administrativo 
en el Almacén Regional dé Intendencia, 
dotadas :,Con los mismos emolumentos 
qüé la r.nterlor, (Deberá poseer meca
nografía;')

Zaragoza.—Una de Auxiliar Administrati
vo en el Almacén Regional de Intenden
cia, dotada con los misinos emolumentos 
qüé las anteriores. (Deberá poseer me
canografía.)

Lá Coruñá.—Dos de Auxiliar Administra
tivo en el Centro Técnico de Intenden
cia, dotadas con 14.580 pesetas de suéldo 
anual, 1.749,60 pesetas del 12 por 100 
de compensación de beneficios y 2.721,60 
pesetas de total de gratificaciones de 
18 de Julio y Navidad, (Deberá poseer 
mecanografía.)

Mádrid.—Una de Auxiliar Administrativo 
en la Ordenación General de Pagos, do
tada con 15.360 pesetas de sueldo anual. 
1.843,20 pesetas del 12 por 100 de com
pensación ̂ íe beneficios y 2.867.20 pese
tas de total de gratificaciones de 18 de 
julio y-Navidad. (Deberá poseer meca
nografía.)

Barcelona.—Una de Auxiliar Administra
tivo en Transportes Militares, dotada 
igual que la anterior. (Deberá poseer 
mecanografía.)

Madrid.—Una de Auxiliar Administrativo 
en la Jefatura de Almacenes de Inten
dencia, dotada igual que la anterior. 
(Deberá poseer mecanografía.!

Madrid.—Dos de Auxiliar Administrativo 
en el Hospital Gómez Ulla, dotada con 
12.120 pesetas de sueldo anual. 1.454,40 
pesetas del 12 por 100 de compensación 
de beneficios y 2.262,40 pesetas de total 
de gratificaciones en 18 de Julio y Navi
dad. (Deberá poseer mecanografía.) 

Sevilla.—Dos ae Auxiliar Administrativo 
en el Hospital Militar, dotadas con los 
mismos emolumentos qué las anteriores. 
(Deberá poseer mecanografía ) 

Barcelona.—Cinco de Auxiliar Administra
tivo en el Hospital Militar, dotadas con 
los mismos emolumentos que las ante
riores. (Deberá poseer mecanografía )

La Coruña,—Dos. de Auxiliar Administra
tivo en el Hospital Militar, dotadas con 
los miámos emolumentos que las an te
riores. (Deberá poseer mecanografía.) 

Badajoz.—Una. de Auxiliar Administrativo 
en el Almacén Local de Intendencia, 
d o t a d a  con 12.840 pesetas de sueldo 
anual, 1.540,80 pesetas del 12 por 100 
de compensación de beneficios y 2.396,80 
pesetas :n total de gratificaciones de 
18 de julio y Navidad. (Deberá poseer 
mecanografía.)

Burgos.—Una de Auxiliar Administrativo 
en la Jefatura1 de Intendencia, dotada 
con los mismos emolumentes que la an
terior. (Deberá poseer mecanografía.) 

Burgos.—Una de Auxiliar Administrativo 
en la Pagaduría Militar, dotada con los 
mismos emolumentos que la anterior. 
(Deberá poseer mecanografía.)

Barcelona.—Tres de Auxiliar Administra
tivo, en la Pagaduría Militar de Haberes, 
dotadas con 14.760 pesetas de sueldo 
anual, 1.771,20 pesetas del 12 por 100 de 
compensación de beneficios y 2.755,20 
pesetas dél total de gratificaciones ae 
18 de julio y Navidad. (Deberá poseer 
mecanografía.)

Barcelona.—Una de Auxiliar Administra
tivo en la Jefatura de Propiedades Mili
tares, dotada con los mismos emolumen
tos que las anteriores. (Deberá poseer 

' mecanografía.)
Gerona.—Una de Auxiliar Administrativo 

en la Subpagaduría Militar de Haberes, 
dotada Con 13.080 pesetas de sueldo 
anual, 1.569,60 peseta* del Vi por 100 de 
compensación de beneficios y 2.441,60 
pesetas en total de gratificaciones en 
18 de julio y Navidad. (Deberá poseer 
mecanografía.)

Tarragona.—Una de Auxiliar Administra
tivo en Transportes Militares, dotada 
con los mismos emolumentos que la an
terior. (Deberá poseer mecanografía.) 

Vigo.—Una cL» Auxiliar Administrativo en 
la Jefatura de Propiedades Militares, 
dotaaa con los mismos emolumentos que 
la anterior. (Deberá poseer mecanogra
fía.)

Santa Cruz de Tenerife.—Una de Auxi
liar Administrativo en la Jun ta de Ad
quisiciones, dotada con los mismos emo
lumentos que la anterior. (Deberá po
seer mecanografía.)

Huesca.—Una de Auxiliar Administrativo 
en el Depósito de Intendencia, dotada 
con 12.360 pesetas de sueldo anual, pese
tas 1.483,20 del 12 por 100 de compensa
ción de beneficios y 2.307,20 pesetas del 
to tal de gratificaciones en 18 dé julio

y Navidad. (Deberá poseer mecanogra
fía.)

Sabíñánigo <Huesca).-*-Una de Auxiliar 
Administrativo en el Depósito de Inten
dencia, dotada con los mismos emolu
mentos que la anter'or. (Deberá poseer 
mecanografía.)

Teruel.-—Una de Auxiliar Administrativo 
en la Subpagaduría Militar de Haberes, 
dotada con los mismos emolumentos que 
la anterior. (Deberá poseer mecanogra
fía.)

Burgos.—Una de Auxiliar Administrativo 
en el Almacén Regional de Intendencia, 
dotada con los mismos emolumentos que 
la anterior. (Deberá poseer mecanogra
fía.)

Logroño.—Una de Auxiliar Administrativo 
en la Pagaduría Militar ae Haberes, do
tada con los mismos emolumentos que 
la anterior. (Deberá poseer mecanogra
fía.)

Orense.—Una de Auxiliar Administrativo 
en Transportes Militares, dotada con los 
mismos emolumentos que la anterior. 
(Deberá poseer mecanografía.)

Orense.—Una de Auxiliar Administrativo 
en la Jefatura de Propiedades Militares, 
dotada con los mismos emolumentos que 
la anterior. (Deberá poseer mecanogra
fía.)

Orense.—Una de Auxiliar Administrativo 
en el Depósito de Intendencia, dotada 
don los mismos emolumentos que la an-- 
terior. (Deberá poseer mecanografía.) 

Santa Cruz de Tenerife.—Dos de Auxiliar 
Administrativo en la Jefatura de In ten
dencia, dotada con 13.620 pesetas de 
sueldo anual, 1.634,40 peseteas del 12 
por 100 de compensación de benefi
cios y 2.542,40 pesetas en total de gratl- 

j ficaciones en 18 de julio y TS[aviaad; 
j (Deberá poseer mecanografía.)

Santa Cruz de Tenerife.—Tres ae Auxiliar 
Administrativo en Transportes Militares,; 
dotadas con los mismos emolumentos 
que las anteriores. (Deberá poseer meca
nografía.)

Santa Cruz de Tenerife.—Tres de Auxi
liar Administrativo en la Pagaduría Mi
litar de Haberes, dotadas con los mis
mos emolumentos que las anteriores. 
(Deberá poseer mecanografía.)

Santa Cruz de Tenerife.—Una de Auxi
liar Administrativo en el Almacén Re
gional ae Intendencia, dotada con pese
tas 14.040 de sueldo anual. 1.684,80 pe
setas del 12 por 100 de compensación^ 
de beneficios y 2.620,80 pesetas de total 
de gratificaciones en 18 de julio y Navi
dad. (Deberá poseer mecanografía.) •!' 

Santander.—Una de Auxiliar Administra- 1 
tivo en la Subpagaduría Militar de Ha
beres, dotada con 14.220 pesetas de $uel-^ 
do anual. 1.706,40 pesetas del 12 por 100 
de compensación de beneficios y pese- v 
tas 2.654,40 en total de gratificaciones' * 
en 18 de julio y Navidad. (Deberá po
seer mecanografía.)

Vitoria.—Una de Auxiliar Administrativo- 
en la Jefatura de Propiedades Militares, 
dotada con 13.080 pesetas de sueldo 
anual, 1.569,60 pesetas del 12 por 100 
de compensación de beneficios y pese
tas 2.441,50 del total de gratificaciones 
en 18 de julio y Navidad. (Deberá po
seer mecanografía.) ^  y
-Nota.—Al persqnal que le sean adjudi

cadas estas vacantes cobrará lo dispuesto 
en la norma B), epígrafe «Devengos», 
apartado b). de la Orden por la que sa 
regula este concurso.
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CLASE TERCERA. — (DESTINOS DEL
ESTADO. PROVINCIA Y MUNICIPIO)

D e s t i n o , l o c a l id a d , v a c a n t e s , n ú m e r o

Y CLASE, DEVENGOS Y  OBSERVACIONES

Ayuntamientos
Valdeganga (Albacete).—Una de Alguacil, 

dotada con 8.000 pesetas de suoido anual 
y dos pagas extraordinarias.

Villarrobledo (Albacete).—Una de Conser
je del Matadero, dotada con 10.400 pese
tas de sueldo anual y dos pagas extra
ordinarias.

Vera (Alnxeria).—Dos ae Guardia Muni
cipal, dotadas con 8.000 pesetas de suel
do anual y dos pagas extraordinarias.

Castropol (Asturias). — Una de Guardia 
Municipal, dotada con 8.000 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraordina
rias

Muros de Nalón (Asturias). — Una de 
Guardia Municipal, dotada con 8,000 
pesetas de sueldo anual y dos pagas 
extrordinarias.

Don Alyaro (Badajoz).—Una cte Alguacil 
Municipal, dotada con 8.000 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraordina
rias

Badalona (Barcelona).—Una ae Sereno de 
Mercados, dotada con 7.200 pesetas de 
sueldo anual.

Manresa (Barcelona).—Dos de Guardia 
de la Policía Municipal, dotadas con
10.400 pesetas de sueldo anual y dos
pagas extraordinarias.

Mollet del Vallés (Barcelona).—Una de 
Sereno, dotada con 8.000 pesetas de suel
do anual y 4.400 pesetas anuales de plus 
de carestia de vida.

San Baudilio de Llobregat (Barcelona). 
Una de Guardia Urbano, dotada con
10.400 pesetas de sueldo anual y dos
pagas extraordinarias.

San Pedro de Ruidevitlles (Barcelona). 
Una de Alguacil Pregonero, Encargado 
del Matadero y del reloj público, dotada 
con 8.000 pesetas de sueldo anual y dos 
pagas extraordinarias.

San Sadumí de Noya (Barcelona).—Una 
de Vigilante nocturno, dotada con 8.000 
pesetas ae sueldo anual y dos pagas ex
traordinarias.

San Juan de Vilasar (Barcelona).—Una 
de Sereno Municipal, dotada con 8.000 
pesetas de sueldo anual y dos pagas ex
traordinarias.

Noreña (Asturias).—Una de Conserje, do
tada con 8.000 pesetas de sueldo anual 
y dos pagas extraordinarias.

Cabrero (Cáceres).—Una de Alguacil, ao-
* taáa con 8.000 pesetas de sueldo anual
* y dos pagas extraordinarias.
Mohedas (Cáceres). — Una de Alguacil,

dotada con 8.000 pesetas de sueldo anual 
y dos pagas extraordinarias.

»Valdemorales (Cáceres).—Una de Algua
cil Voz Pública, dotada con 8.000 pese
tas de sueldo anual y tíos pagas extra
ordinarias.

Rota (Cáciiz).—Una de Celador de segun
da clase de Rentas y Exacciones, dotada 
con 10.400 pesetas de sueldo anual y 
dos pagas extraordinarias.

Arrecife (Canarias). — Una de Guardia 
Municipal, dotada con 10.400 pesetas de 
sueldo anual, dos pagas extraordinarias 
y el 50 por 100 del sueldo corno grati
ficación de residencia.

Güímar (Tenerife).—Una de Vigilante d e ' 
Arbitrios, dotada con 10.400 pesetas de 
sueldo anual, dos pagas, extraordinarias

\ y el 50 por 100 del sueldo como gratifi
cación de residencia.

Güímar (Tenerife).—Una de Guarda de 
Montes, dotada igual que la anterior.

El Rosarlo (Tenerife).— Una ae Guarda 
Local de Montes, dotada con 8.000 pese
tas de sueldo anual, dos pagas extraor
dinarias y el 50 por Í00 ael sueldo en 
concepto de gratificación de residencia.

La Mata de Morella (Castellón) — Una 
de Alguacil, dotada con 7.000 pesetas 
de sueldo anual y dos pagas extraor
dinarias

Santa Cruz de Múdela (Ciudad Real).— 
Una de Cobrador dp la Recaudación de 
Rentas, dotada coh 10.400 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraordina
rias. (Deberá prestar una fianza de
15.000 pesetas para el desempeño dei 
cargo.)

Valdemanco del Esteras (Ciudad Real) 
Una de Alguacil, dotada con 8.000 pe
setas de sueldo anual y dos pagas ex
traordinarias

Nueva-Carteya (Córdoba). — Una de Al
guacil Ordenanza, dotada con 8.000 pe
setas de sueldo anual y dos pagas ex
traordinarias.

Palma del Rio (Córdoba).—Una de Guar
da del Mercado, dotada con 10 400 pe
setas de sueldo anual y dos pagas ex
traordinarias.

Peñarroya-Pueblonuevo (Córdoba) — Una 
de Vigilante de Arbitrios, dotada con
10.400 pesetas de sueldo anual y dos 
pagas extraordinarias.

Cassá de la Selva (Gerona).—Una de 
Guardia Municipal nocturno, dotada 
con 8.000 pesetas de sueldo anual y dos 
pagas extraordinarias.

Cassá de la Selva (Gerona).—Una de 
Vigilante de Arbitrios, dotada igijal que 
la anterior.

Legazpia (Guipúzcoa).—Una de Guardia 
Municipal, dotada con 8.000 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraordina
rias.

Irún (Guipúzcoa).—Dos de Guardia Diur
no, dotadas con 10.400 pesetas de suel
do anual y dos pagas extraordinarias.

Irún (Guipúzcoa).—Tres de Guardia Noc
turno, dotadas igual que las anterio
res.

Irún (Guipúzcoa). — Una de Guarda de 
Arbitirios, dotada igual que las ante
riores. -

Mancomunidad de Mondújar y Acequias 
(Granada).—Una de Guardia Munici
pal, dotada con 8.000 pesetas de sueldo 
anual y dos pagas extraordinarias. (Lo
calidad de residencia, la que fije la 
Mancomunidad.)

Busquistar (Granada).—Una de Alguacil 
Portero, dotada con 8.000 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraordina
rias.

Huélago (Granada). — Una de Guardia 
Municipal, dotada con 8.000 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraordina
rias.

Iirabo (Granada).—Una de Guardia Mu
nicipal y Alguacil, dotada con 8.000 pe
setas de sueldo anual y dos pagas ex 
traordinarias

Salobreña (Granada). — Dos de Guardia 
Municipal, dotadas con 8.000 pesetas 
de sueldo anual y dos pagas extraordi 
narias.

Niebla (Huelva).—Una de Cabo de la Po
licía Urbana, dotada con 10.000 pese
tas de sueldo anual v dos pagas extra 
ordinarias.

Almudévar (Huesca) — Una de Alguacil
¡ dotada con 8.000 pesetas de sueldo anual 

y dos pagas extraordinarias. ^

Jaén. — Una de Vigilante Sanitario o 
Agente Recaudador, dotada con 10.400 
pesetas de sueldo anual y dos pagas ex
traordinarias

Alcalá la Real (Jaén).—Una de Guardia 
Municipal, dotada con 10.400 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraordina/- 
rias.

Arjonilla (Jaén).—Una de Cabo Guardia 
Municipal, dotada con 10.000 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraordina
rias.

Arjonilla (Jaén).—Una de Guardia Mú- 
niqlpal, dotada con 8.000 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraordi
narias.

Arquillos (Jaén).—Una de Guardia Mu
nicipal, dotada con 8.000 peseta» de 
sueldo anual y dos pagas extraordina
rias.

Arquillos (Jaén).—Una de Vigilante Noc
turno, dotada con 8.000 pesetas de suel
do anual y dos pagas extraordinarias.

Arquillos (Jaén).—Una de Guarda de las 
Dehesas, dotada con 8.000 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraordina
rias.

La Carolina (Jaén). — Una de Guardia 
Municipal, dotada con 10.400 pesetas 
de sueldo anual y dos pagas extraor
dinarias

Higuera de Arjona (Jaén).—Una de Cabo 
Guardia Múnicipal, dotada con 10.000 
pesetas de sueldo anual y dos paga» 
extraordinarias.

Huelma (Jaén».—Una de Guardia Muni
cipal, dotada con 10.400 pesetas de suel
do anual y dos pagas extraordinarias.

Marmolejo (Jaén;.—Una de Guardia Mu
nicipal dotadá con 10.400 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraordina
rias. "  /

Marmolejo (Jaén) — Hres de Celadores 
nocturnos, dotadas con 10.400 pesetas 
cié sueldo anual y dos pagas extraor
dinarias

Navas de San Juan. (Jaén). — Una de 
Cabo de la Guardia Municipal, dotada 
con 10.000 pesetas de sueldo anual V 
dos pagas extraordinarias.

Pozo-Alcón (Jaén).—Una de Cabo Jefe de 
la Guardia de la Policía Urbana, do
tada con 12.500 pesetas de sueldo anual 
y dos pagas extraordinarias.

Santiago de la Espada (Jaén).—Dos de 
Guardia Municipal, dotadas con 10.400 

• pesetas de sueldo anual y dos pagas 
extraordinarias.

La Bañeza (León).—Dos de Guardia Mu
nicipal diurno, dotadas con 8.000 pe$*« 
tas de sueldo anual y dos pagas extra
ordinarias.

La Bañeza (León).—Cuatro de Guardia 
Municipal nocturno, dotadas eon 8.000 
pesetas de sueldo anual y dos pagas 
extraordinarias.

La Bañeza (León) —Una de Guarda de 
Parques, dotada con 8.000 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraordina
rias.

Calahorra (Logroño). — Una de Policía 
Municipal, dotada con 10.400 pesetas 
de sueldo anual y dos pagas extraor
dinarias.

San Lorenzo de El Escorial (Madrid). — 
Una de Guardia Municipal, dotada con
8.000 pesetas de sueldo anual y dos pa
gas extraordinarias

San Martín de la Vega (Madrid) —Dos 
de‘Guarda de Campo, dotadas con 8.000 
pesetas de sueldo anual y dos pagas ex
traordinarias.

Melilla.—Una de Ordenanza de Oficinas
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Centrales, dotada con 10.400 pesetas de 
sueldo anual, dos pagas extraordinarias 
y 5.200 pesetas por indemnización su
plementaria.

Gondomar (Pontevedra).—(Jna de Algua
cil Portero, dotada con 10.400 pesetas 
de sueldo anual y dos pagas extraordi
narias.

Villagarcla de Arosa (Pontevedra) —Tres 
de Guardia do la 'Pohcía Urbana dota 
das con 10.400 pesetas de sueldo anua) 
y dos pagas extraordinarias 

Villagarcla de Arosa (Pontevedra).—rix-s 
de Pieles de Arbitrios de segunda cla
se, dotadas con 10.400 pesetas de suel
do anual y dos pagas extraordinarias 

Alba de Tormes (Salamanca) — Una de 
Guardia Municipal, dotada con 8.000 pe
setas de sueldo anual v dos pagas ex
traordinarias.

Cantalapiedra (Salamanca).—Una de Al
guacil Portero, dotada con 8.000 pese- 
tas de sueldo anual v do* pagas ex 
traordinarlas 

Almadén de la Plata (Sevilla)—Una de 
Guardia Municipal, dotada con 8.000 
pesetas de sueldo anual v dos pagas ex 
traordinarlas 

Alcalá de Guaduira (Sevilla).—Cuatro de 
Guardia de la Policía Municipal, dota 
das con 10 400 pesetas de sueldo anuai 
y dos pagas extraordinarias (Deberá 
acreditarse mediante certificado talla 
mínima de 1.650 metros.)

Badolatosa (Sevilla) —Una de Cabo de ia 
Guardia Municipal, dotada con 10.000 
pesetas de sueldo anua) y don paga* 
extraordinarias 

Badolatosa (Sevilla) --T res  de Guardia 
Municipal, dotadas con 8.000 pesetas de 
sueldo anual y dos nagas *»xtraordina 
rios.

Arahfll (Sevilla) —Una de Guardia Muni- j 
cipal. dotada con 10 400 pesetas de suel 
do anual y dos paga.  ̂ extraordinarias 

'Arahal (Sevilla) -  Una de Vigilante de j 
Arbitrios, dotada igua1 que la anterioi 

El Ooronil (Sevilla) -  Una de Guardia 
Municipal dotada con 10.400 pesetas 
de sueldo anual v dos pagas extraor 
diñarlas.

Maírena del Aljamié (Sevilla)—Una de 
Guardia Municipal, dotada con 8 00o 
pesetas de sueldo anual v dos pagas ex 
traordinarlas 

Valls (Tarragona).—Una de Guardia Ui 
baño, dotada con 10.400 peseta* de sueb 
do anual y dos pagas extraordinarias v 
1.000 pesetas anuales en concepto de 
masíta (Deberá acreditarse mediante 
certificado talla mínima de i.700 me
tros. )

Benaguacil (Valencia) —Cuatro de Vigi 
lantes Municipales, dotadas con 10.400 
pesetas de sueldo anual y dos pagas ex 
traordinarlas 

Benaguacil '(Valencia) — Una de Policía 
Urbano, dotada igual que la* anterio 
res.

Benifairó de les Valls (Valencia).—Una 
de Alguacil, dotada con 8.000 pesetas de 
sueldo anual 'y dos pagas “xtraordina^

. rias.
Foyos (Valencia).—Una de Vigilante noc 

turno, dotada con 8.000 pesetas de suel 
do anual y dos pagas extraordinarias 

Manises (Valencia)—Cuatro de Guardia 
Municipal, dotadas con 10 400 pesetas 
de sueldo anual y dos pagas extraordi 
nanas. '

Dima (Vizcaya).—Una de Alguacil, dota
da con 8.000 pesetas de sueldo anual

y dos pagas extraordinaria*. (Deberá 
ser práctico en la conducción de moto
cicletas.)

Foliña de Jucar (Valencia).—Tres de Vi
gilante ñoctumo, dotada con 8.000 pe
setas de sueldo anual y dos pagas ex
traordinarias

Zamora.—Una de Vigilante de Arbitrios, 
dotada con 10.400 pesetas de^. sueldo 
anual y dos paga» extraordinarias

Calatayud (Zaragoza).—Tres de Guardia 
Municipal, dotadas con 10.400 pesetas 
de sueldo anual y dos pagas extraordi
narias

Zaragoza.—'Tres de Guardia de la Policía 
Municipal, dotadas con 12.500 pesetas 
de sueldo anual, dos pagas extraordina
rias y 1,50 pesetas diarias* para la con
servación y entretenimiento del uni
forme. (Deberá acreditarse mediante 
certificado talla mínima de í.flflu me-

^ tros.)
Embld de la Rivera (Zaragoza).—Una de 

Alguacil Ordenanza, dotada con 8.000 
pesetas de sueldo anual y dos pñgas ex
traordinarias.

Montalbo (Cuenca).—Una de Alguacil, do
tada con 8.000 pesetas de sueldo anual 
y dos paga9 extraordinarias.

Miranda-Belmonte (Asturias). — Una de 
Vigilante de Arbitrios, dotada con 8.000 
pesetas de sueldo anual y dos pagas 
extraordinarias

Brozas (Cáceres) —Una de Sereno, dota
da con .8.000 pesetas de sueldo anual v 
dos pagas extraordinarias.

Peala (Gerona).—Una de Alguacil, dotada 
con 8.000 pesetas de sueldo anuál V'dos 
paga* extraordinarias

Albufloi (Granada)—Una de Cabo de la 
Policía Municipal, dotada con 12.000 
setas de sueldo anual v do» orujo* extra- 

"ordinarias
Aibuftol (Granada). — Una ele Guardia 

Municipal diurno, dotada con 10.400 pe
setas de sueldo anual y dos pagas extra
ordinarias

Aibuñol (Omnoda).—Una de Gú&rdla Mu
nicipal nocturno dotada igual que la 
anterior

Caniles (Granada).—Una de Guardia Mu
nicipal dotada con 10.400 pesetas d# 
sueldo anual' v dos pagos extraordina
rias

Caniles (Granada).—Una de Alguacil, do
tada igual que la anterior.

Orgiva (Granada).—Una de Guardia Mu
nicipal. dotad" con 8.000 pesetas de suel
do anuai y 6o» pagas extraordinarias.

Orgiva (Granada).—Una tíe Alguacil Or
denanza, dotada igual que la anterior.

Pulíanos (Granada). — Una de Guardia 
Municipal, dotada con 8.000 pesetas de 
sueldo anua) y dos pagas extraordina
rios

Isla Cristina (HueMD.-Una de Agente 
de Arbitrios Municipales, dotada con 
10.400 pesetas de sueldo anual v Goe 
pagas extraordinarias.

Lepe (Huelvo),—Dos de Vigilante de se
gunda de Arbitrios, dotadas con 10,400 
pesetas de sueldo anual y dos pagos ex
traordinarias.

Lepe (ttuelva).—Dos de Policía Urbana, 
dotadas con 10.400 pesetas de sueldo 
anual y dos pagas extraordinarias. (De
berá acreditarse talla mínima de 1.700 
metros.)

Lejona (Vizcaya).— Una tíe Celador de 
Arbitrios, dotada con 8.000 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraordina
rias.

Lejona (Vizcaya).—Tres de Policía Muni

cipal, dotadas con los mismos emolu
mentos que la anterior.

Cudillero (Asturias).—Una de Vigilante de 
Arbitrios, dotada con 10.400 pesetas de 
sueldo anua) y dos pagas extraordina
rias.

Badalona (Barcelona).—Una de Guardia 
Municipal, dotada con 10.400 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraordina
rias.

Piedras Albas (Cáceres).—Una de Guardia 
Municipal, dotada con 8.000 peseta» de 
sueldo ~ ntial y dos paga» extraordina
rias.

Cádiz.—Una de Guarda nocturno del Ma
tadero, dotada con 12.500 peseta» da 
sueldo anual y do» pagas extraordina
rias.

Almuñecar (Granada).—Dos de Guardia 
Municipal, dotadas con 10.400 pesetas
de sueldo anual y dos pagas extraordi
narias.

DeheHfts Viejas (Granada).—Una de Guar
dia Municipal, dotada con 8.000 pesetas 
de sueldo anual y dos paga» extraordi
narias.

Jatap (Granada).—Una de Alguacil Por
tero, dotada con 8.000 pesetas de sueldo 
anual y dos pagas extraordinarios.

Lugros (Granada).—Una de Alguacil, do
tado con 8.000 pesetas de surido anual 
y do* pagas extraordinaria*.

Navas del Rey (M adrid».—UnA de Guardia 
Municipal, "notada con 8.000 peseta» de 
surldo anual y do» paga» extraordina
rias.

fcan Javier (Murcia).-“Una de Policía Mu
nicipal nocturno, con destino en el po
blado de Santiago de la Rivera, dotada 
con 10.400 pesetas de «ueldo anual y do» 
pagas extraordinarias.

Viana del Bollo (Orense).—Una de Guar
dia Municipal, dotada con 10.400 pese
tas de sueldo anual y dos paga* extra
ordinarias

Viana de) Bollo (Orense).—Una de Algua
cil Portero, dotada igual que ¡a anterior.

Alboraya (Valencia) — Do» de Guardia 
Municipal, dotada» con 8.000 prieta» de 
sueldo anual y do» paga» extraordina
ria».

Almacera (Valencia),—Una tíe Alguacil, 
dotada con 7 000 pesetas de sueldo anual 
y dos paga» extraordinarias,

Zamora .—Una de Policía Municipal, dota
da con 10.400 peseta» de sueldo anual 
y dos pagas extraordinaria». (Deberá 
acreditarse talla minima de 1.700 me
tros.)

fcóller (Baleares).—Una de Guardia Mu
nicipal. dotada con 10.400 pesetas de 
»uek!b anual y dos pagas extraordina
rias más el 25 por 100 de residencia.

Ñuño Morán (Cáceres).—Una de Alguacil, 
dotada co 8,000 pesetas de sueldo 
anual y dos pagas extraordinarias.

Puerto-Lápice (Cuidad Real). — Una de 
Alguacil, dotada con 8.000 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraordina
rias

Bujalance (Córdoba).—Una de Guardia 
Municipal, dotada con 10.400 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraordi
narias.

Villa del Rio (Córdoba),—Una de Guar
dia Municipal, dotada con 8.000 pese
tas de sueldo anua) y dos pagas ex
traordinarias.

Capileira (Granada).—Una de Guardia 
Municipal, dotada con 8.000 pesetas de 
sueldo anua! y dos pagas extraordina
rias.

Montizón (Jaén)»—Doe de Guardia Muni»
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cipal, dotadas con 8.000 pesetas de suel
dos anual y dos pagas extraordinarias.

Roda de Bará (Tarragona),.—Una de 'Al
guacil-Voz publica, dotada con 8.000 pe
setas de sueldo anual y dos pagas ex
traordinarias.

Hinojares (Jaén).—Una de Guarda de la 
Policia Rural, aotada con 8.000 pesetas 
de sueldo anual y dos pagas extraordi
narias.

Santa Colonia de Gramanet (Barcelona). 
Una de Guarnía Municipal, dotada con 
10.400 pesetas de .sueldo anual y . dos 
pagas extraordinarias.

Bonares (Huelva).—Una de Alguacil, do
tada con 8.000 pesetas de sueldo anual 
y c\os pagas extraordinarias.

Calañas (Huelva).—Cuatro de Vigilante 
de Arbitrios, dotadas con 10.400 pesetas 
pesetas de sueldo anual y dos pagas 
extraordinarias.

Calañas (Huelva).—Una de Guardia Mu
nicipal. dotada igual que la anterior.

Calañas (Huelva).—Una de Alguacil-Or
denanza. dotada igual que la anterior.

Hinojos (Huelva».—Una de Guardia Mu
nicipal, dotada con 8.000 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraordina
rias.

Palos d? la Frontera (Huelva).—Una de 
Recaudador de Arbitrios, dotada con
8.000 pesetas de sueldo anual y aos pa
gas extraordinarias. (Deberá prestar jja- 
ra el desempeño del cargo la fianza de
75.000 peseras.) ^

Pafos de la Frontera (Huelva).—Una de
Alguacil, dotada con 8.000 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraordina
rias.

Zalamea la Real (Huelva).—Una de Guar
dia Municipal, dotada con 8.000 pesetas 
de sueldo anual y dos pagas extraordi
narias.

Zalamea la Real (Huelva).—Una de Guar
dia nocturno, aotada igual qué la an
terior.

Zalamea la Real (Huelva).—Una de Al
guacil, dotada igual que la anterior.

San Bartolomé de la Torre (Huelva).— 
Una de Guardia Urbano, dotada con
8.000 pesetas de sueldo anual y dos 
pagas extraordinarias

Palma de Mallorca.—Dos de Policia Mu
nicipal dotadas con 12.500 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraordina
rias, más el 25 por 100 sobre el sueldo 
base en concepto de indemnización su- . 
plementaria por residencia, con carác
ter eventual.

Gironella (Barcelona).—Una de Vigilan
te nocturno, dotada con 8.000 pesetas

' de sueldo anual y dos pagas extraordi
narias

Puigreig (Barcelona).— Dos de Alguacil 
Municipal, dotadas con 8.000 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraordina
rias.

Benamocarra (Málaga).—Una de Algua
cil Portero, dotada con 8.000 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraordina
rias

Bójar (Salamanca).—Una de Aforador de 
estaciones sanitarias, dotada con 10.400 
pesetas de sueldo anual y dos pagas 
extraordinarias.

Loa Corrales (Sevilla).—Una de. Guardia 
Municipal, dotada con 8.000 pesetas de

‘ sueldo funual y dos pagas extraordina
rias i

Altara del Patriarca (Valencia).—Una de 
Alguacil Pregonero, dotada con 8.000 
pesetas de sueldo anual y dos pagas 
extraordinarias,

Alfara del Patriarca (Valencia).—Una de 
8ereno nocturno, dotada con 8.000 pe

setas de sueldo anual y dos pagas ex
traordinarias.

Alfara del Patriarca (Valencia).—Una de 
Recaudador de Arbitrios e Impuestos 
Municipales, dotada con 8.000 pesetas / 
de sueldo anual y dos pagas extraordi
narias. (Para el desempeño del cargo 
se requiere fianza de 20.000 pesetas.)

Valmaseda (Vizcaya), - j- Dos de Sereno, 
dotadas con 8,000 pesetas de sueldo 
anual y do9 pagas extraordinarias.

Malpártida de Cáceres (Cáceres).—Dos de 
Sereno, dotadas con 8.000 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraordinar 
rias.

Plasenzuela (Cáceres).—Una de Guardia 
Urbano, dotada con 8.000 pesetas de 
sueldo anual y aos pagas extraordlna-. 
rias.

Tamurejo (Badajoz). — Una de Alguacil 
Portero, dotada con 8.000 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraordina
rias.

H^narejos (Cuenca).—Una de Alguacil, 
dotada con 8.000 pesetas de sueldo anual 
y dos pagac extraordinarias.

Hernán-Pérez (Cáceres).—Una de Algua
cil Voz pública, fiel pesador y encarga- 
ao del reloj, dotada con 8.000 pesetas 
de sueldo anual y dos pagas extraordi
narias.

El Paso (Tenerife).—Dos de Guardia Mu
nicipal. dotadas con 8.000 pesetas de 
sueldo anual, dos pagas extraordinarias \  
y el 50 por 100 de gratificación de resi
dencia.

Alcuescar (Cáceres). — Una de Guardia 
Municipal, dotada con 8.000 pesetas dé 
sueldo apual y dos pagas extraordina
rias.

Ibros (Jaén).—Una de Guardia Munici
pal, dotada con 8.000 pesetas de sueldo 
anual y dos pagas extraordinarias.

Ibros (Jaén).—Una de Alguacil Voz pú
blica, dotada igual que la anterior.

Romangordo (Cáceres).—Una de Alguacil- 
Voz pública, dotada con 8.000 pesetas 
de sueldo anual y dos pagas extraordi
narias.

La Cabrera (Madrid).—Una de Alguacil,* 
dotada con 8.000 pesetas de sueldo anual 
y aos paga extraordinarias.

Fuenteguinaldo (Salamanca). — Una de 
Guarda local del, monte, dotada con
8.000 pesetas de sueldo anual y dos par 
gas extraordinarias

Fontanarejo (Ciudad Real).—Una de Al
guacil Voz pública, dotada con 8.000 
pesetas de sueldo aqual y dos pagas 
extraordinarias.

Ulldecona (Tarragona).—Una de Guardia 
Municipal, dotada con 8.000 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraordina
rias.

Almería.—Una de Vigilante de Arbitrios, 
dotada con 10.400 pesetas de sueldo 
anual y dos pagas extraordinarias.

Camprodón (Gerona). — Una de Sereno,, 
dotada con 8.000 pesetas de sueldo 
anual y dos pagas extraordinarias,

Puerto Real (Cádiz). — Una de Guardia 
Municipal, dotada con 10.400 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraordina
rias.

Petrel (Alicante).—Una de Guardia Mu
nicipal, dotada con 8.000 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraordina- 

' rias. •
Cuevas del Becerro (Málaga).—Una de Al

guacil Portero, dotada con 8.000 pesetas
■ de sueldo anual y dos pagas extraordi

narias.
Monistrol de Montserrat {Barcelona).— v 

Una de Alguacil-Voz pública, dotada I

con 8.000 pesetas de sueldo anual y 
dos pagas extraorainarias. '

Villablanca (Huelva).—Una de Adminis
trador de Arbitrios, dotada con 8.000 pe- 

,'  setas • de sueldo anual y dos pagas ex- 
,v traordinarias. (Para el desempeño del 

cargo se requirirá la prestación de una 
fianza d3 25.000 pesetas.)

Jete (Granada).—Una de Alguacil, do
tada con 8.000 pesetas de sueldo anual 
y dos pagas extraordinarias.

La Campana (Sevilla).—Una de* Guar
dia Municipal, dotada con 8.000 pese
tas de sueldo anual, dos pagas extra
ordinarias y otra voluntaria.

La Campana (Sevilla). — Una de Vigi
lante de Arbitrios, dotada igual que 
la anterior.

Castellnovo (Castellón).—rUna de Algua
cil, dotada con 8.000 pesetas de sueldo 
anual y dos pagas extraordinarias. 

Castellnovo (Castellón). — Una de Vigi
lante nocturno, dotada igual que la 
anterior.

Vitoria.—Cinco de Policia Municipal, do
tadas con 12.000 pesetas de sueldo 

* anual y dos pagas extraordinarias. (De
berá acreditarse mediante certificado 
talla mínima de 1,700 metros.) 

Lapuebla de Labarca (Alava).—Una de 
Policía Municipal, dotada .con 8.000 pe
setas de sueldo anual y dos pagas ex
traordinarias.

Ayna (Albacete),—Una de Guarda Fo
restal, d o t a d a  con 8.000 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraordina
rias.

Lezuza (Albacete). — Una de Alguacil 
Municipal, dotada con 8.000 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraordina
rias.

Santa Pola (Alicante).—Una. de Guardia 
Municipal Urbano, dotada con 8.000 
pesetas 4e sueldo anual y dos pagas 
extraordinarias.

Berja (Almería).—Tres de' Policia Muni
cipal, dotadas con 10 400 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraordina
rias. ‘

Corvera (Asturias).—Una de Alguacil Por
tero, dotada con 8,000 pesetas de suel
do anual y .dos pagas extraordinarias. 

Peñamellera Baja (Asturias), — Una de 
Alguacil Portero, dotada con 8.000 pe* 
setas de sueldo anual y dos pagas ex* 
traordinarias.

Calzadilla de los Barros (Badajoz).—Una 
de Alguacil Portero Voz pública, dotada 
con 8,000 pesetas de sueldo anual y dos 
pagas extraordinarias.

Torremayor (Badajoz),—Una de Guardia 
Municipal, dotada con 8.000 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraordina
rias. ,

Usagre (Badajoz),—Una de Guardia Mu
nicipal Urbano, dotada con 8 000 *pese- 
tas de sueldo anual y dos pagas extraor- 

- diñarlas.
Badaiona (Barcelona),—Diez de Vigilan

tes de Arbitrios, dotadas con 10.400 pe-, 
setas de sueldo anual y dos pagas ex
traordinarias 

Badalona (Barcelona),—Cinco de Guar
dia de la Policia Municipal, dotadas 
con 10,400 pesetas de sueldo anual y 
do^ p a g a s  extraordinarias. (Deberá 
acreditarse mediante certificado talla 
mínima de 1,600 metros.)

Molíns de Rey (Barcelona) — Una de 
Guardia Urbano dotada con 10,400 pe
setas de sueldo anual y dos pagas ex
traordinarias.

Torrellas de Foix (Barcelona).—Una de
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Alguacil-Guarda Rural, dotada con 8.000 
pesetas de sueldo anual y dos pagas 
extraordinarias

Aceituna (Cáceres).—Una de Guarda de 
la Dehesa Boyal y Hondo dé Valdela- 
canal', dotada con 8.000 pesetas de suel
do anual y dos pagas extraordinarias.

Garrovilla (Cáceres).—Una de Cabo de 
ía Guardia Municipal, dotada con 10.000 
pesetas de sueldo anual y dos pagas
extraordinarias.

Pedroso d'' Acin. (Cáceres). — Una de 
Guardia Municipal, dotada con 8.000 
pesetas de sueldo anual y dos pagas
extraordinarias.

Morón de la Frontera (Cádiz).—Dos cíe 
Policía Municipal, dotadas con 10.400
pesetas de sueldo anual y dos pagas
extraordinarias.

Puerto de Santa María (Cádiz).—Una cíe 
Auxiliar del Servicio Recaudatorio, do
tada con 1 * .400 pesetas de sueldo anual 
y dos pagas extraordinarias.

Puerto de Santa María (Cádiz).—Una de 
Guardia de la Policía Municipal, dotada 
con 10.400 pesetas de sueldo anual y 
dos pagas extrordinarias.

Rota (Cádiz).—Una de Cabo de la Po
licía Municipal, dotada con 12.500 pe
setas de sueldo anual y dos pagas ex
traordinarias.

Rota (Cádiz).—Una de Agente de la Poli
cía Municipal, dotada con 10.400 pe
setas de sueldo y dos pagas extraordi
narias.

Puerto de Santa Alaría (Cádiz).—Dos de 
Vigilante del Servicio Recaudatorio, do
tada con 10.400 pesetas de sueldo anual 
y dos pagas extraordinarias.

Mor ella (Castellón).—Una de Sereno Vi
gilante nocturno, dotada con 8.000 pe
setas de sueldo anual y dos pagas ex
traordinarias.

Castellar de Santiago (Ciudad Real).— 
Una de Vigilante, dotada con 8.000 pe
setas de suelao anual y dos pagas ex
traordinarias.

Belalcázar (Córdoba).—Una de Vigilante 
de Arbitrios Municipales, dotada con
10.400 pesetas de sueldo anual y dos 
pagas extraordinarias.

Peñarroya-Pueblonuevo (Córdoba). — Una 
de Vigilante de Arbitrios, dotada con
10.400 pesetas de sueldo aíiual y aos 
pagas extraordinarias.

Carrascosa del Campo (Cuenca).—Una de 
Alguacil, dotada con 8.000 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraordina
rias.

Bañólas (Gerona).—Una de Guardia Mu
nicipal diurno, dotada con 8.000 * pese
tas de sueldo anual y dos pagas ex
traordinarias.

La'5 Bisbal (Gerona).—Una de Alguacil 
Pregonero, dotada con 8.000 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraordina
rias.

Arrechavaleta (Guipúzcoa). — Dqs de 
Guardia de la Policía Municipal, Cela
dor de Arbitrios, dotadas con 8.000 pe
setas de sueldo anual y dos pagas ex
traordinarias. ,

Pasajes (Guipúzcoa).—Cuatro de Guardia 
Municipal, dotadas con 10.400 pesetas 
de sueldo anual y dos pagas extraordi
narias. (Deberá acreditar una talla de 
1.720. metros.)

Um ieta (Guipúzcoa).—Una de Alguacil, 
dotada con 8.000 pesetas de sueldo 
anual y dos pagas extraordinarias.

Almuñécar (Granada). —Una de Cabo Je
fe de la Policía Municipal, dotada con
13.000 pesetas de sueldo anual y dos 
pagas extraordinarias.

Gobernador (Granada).—Una de Alguacil

Portero Guardia Municipal, dotada con
8.000 pesetas de sueldo anual y dos pa
gas extraordinarias.

Cherín (Granada).—Una de Alguacil Por
tero, dotada'con 8.000 pesetas de sueldo 
anual* y dos pagas extraordinarias. 

Moguer (Huelva).—Dos de Policía Muni
cipal, dotadas con 8.000 pesetas de suel
do anual y dos pagas extraordinarias. 

Fonz (Huesca). — Una de Alguacil Voz 
pública, dotada con 8.000 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraordina
rias.

Carboneros (Jaén).—Una de Sereno Mu
nicipal, dotada con 8.000 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraordina
rias.

Villanueva d s  la Reina (Jaén).— Una de 
Alguacil Portero, dotada con 8.000 pe
setas de sueldo anual y dos pagas ex
traordinarias.

Lérida.—Tres de Guardia de ía Policía 
Municipal, dotada con 10.400 pesetas de  
sueldo anual y dos pagas extraordina
rias (Deberá acreditarse mediante cer
tificado talla mínima de 1.650 metros.) 

Alcarrás (Lérida).—Una de Sereno, do
tada con 8.000 pesetas de sueldo anual 
y dos pagas extraordinarias.

Viveros (Lugo).—Una de Alguacil Porte
ro, dotada con 10.400 pesetas de sueldo 
anual y dos pagas extraordinarias. 

Alpedrete (Madrid).—Una de Policía Mu
nicipal, con funciones de Inspección, 
Vigilancia y Recaudaaor de Arbitrios, 
dotada con 8.000 pesetas de sueldo 
anual y dos pagas* extraordinarias. (De- 
berá prestarse para el desempeño d̂el 
cargo una fianza de 20.000 pesetas.) 

Villamantilla (Madrid).—Una de A lg u a 
cil Voz pública, dotada con 8.000 pe
setas de sueldo anual y dos pagas ex
traordinarias.

Melilla.—Una de Guardia Municipal, do
tada con 10.400 pesetas de sueldo anual 
y dos pagas extraordinarias, y 5.200 pe
setas por indemnización suplementaria. 
(Deberá acreditarse talla mínima de 
1.670 metro .)

Beniel (Murcia).—Una oe Cabo de la Po
licía Municipal, dotada con 10.000 pe- 
setas de sueldo anual y dos pagas ex
traordinarias.

Bullas (Murcia).—Una de Guardia Muni
cipal, dotada con 10.400 pesetas de suel
do anual y dos pagas extraordinarias. 

Baños de Cerrato (Valencia).—Una de 
Guardia Municipal, dotada con 8.000 
pesetas de sueldo anual y dos pagas 
extraordinarias.

Salvatierra.de Miño (Pontevedra).—Una 
de Guardia Municipal, dotada con pe
setas 10.000 de sueldo y dos pagas ex
traordinarias.

Salvatierra de Miño (Pontevedra).—Dos 
de Guardas Forestales, dotadas con pe
setas 6.500 de sueldo anual y dos pagas 
extraordinarias.

Vigo (Pontevedra).—Cuatro de Guardas 
Jurados de Parques y Jardines, dotadas 
con 12.5^0 pesetas de sueldo anual y 
dos pagas extraordinarias.

Grijuelo (Salamanca).—Una de Alguacil, 
dotada con 8.000 pesetas de sueldo 
anual y dos pagas extraordinarias.

Lora de Estepa (Sevilla).—Una de Guar
dia Municipal, dotada con 8.000 pesetas 
de sueldo anual y dos pagas extraordi
narias.

Montellano (Sevilla).—̂ -Una de Cabo Jefe 
de la Guardia Urbana, dotada con pe
setas 12.500 d- sueldo anual y dos pa
gas extraordinarias.

Montellano (Sevilla).—Tres de Guardias 
Municipales, dotadas con 10.400 pesetas

de sueldo anual y dos pagas extraordi
narias.

Pedrera (Sevilla).—Una de Alguacil, do
tada con 8.000 pesetas de sueldo anual 
y dos pagas extraordinarias.

Borjas del Campo (Tarragona),—Una de 
Alguacil Voz Pública, dotada con 8.000 
pesetas de sueldo anual y* dos pagas 
extraordinarias.

Tortosa (Tarragona).—Una de Alguacil, 
dotada con 10.400 pesetas oe sueldp 
anual y dos pagas extraordinarias.

Lillo (Toledo).—Una de Cabo Municipal, 
dotada con 10.000 pesetas de sueldo 
anual y dos pagas extraordinarias.

Nnvamorcuende (Toledo).—Una de Cabo 
Municipal nocturno (Sereno), dotada 
con 9.600 pesetas oe sueldo anual y dos 
pagas extraordinarias.

Navamorcuende (Toledo).—Una de Poli
cía Municipal nocturno, dotada con pe
setas 8.000 de sueldo anual y dos pagas 
extraordinarias.

Alcíra (Valencia).—’Tres de Guardia de 
la Policía Urbana y de Tráfico, dota
das con 10.400 pesetas de suelao anual 
y dos pagas extraordinarias. (Deberá 
acreditarse mediante certificado talla 
mínima de 1,700 metros.)

Benetuser (Valencia).—Una de Vigilante 
nocturno, dotada con 8.000 pesetas oe  
sueldo anual^ y dos pagas extraordina
rias. “ ^

Cuart de Poblet (Valencia).—Una de Vi
gilante Nocturno, dotada con 8.000 pe
setas de sueldo anual y dos pagas ex
traordinarias.

Jativa (Valencia).—Una de Policía Mu
nicipal, dotada con 10.400 pesetas de 
suelao anual y dos pagas extraordina
rias. (Deberá acreditarse mediante cer
tificado talla mínima de 1,700 metros.)

Paterna (Valencia). — Dos de Vigilante 
nocturno, dotadas con 10.400 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraordina
rias.

Puebla de Vallbona (Valencia).—Una de 
Alguacil Voz pública, dotada con 8.000 
pesetas le sueldo anual y aos pagas 
extraordinarias.

Puebla de Vallbona (Valencia).—Una de 
Cabo Vigilante nocturno, dotada coi$
10.000 pesetas de sueldo anual y dos 
pagas extraordinarias.

Puebla de Vallbona (Valencia).—Una de 
Vigilante nocturno, dotada con 8.000 
pesetas de sueldo anual y dos pagas 
extraordinarias.

Puebla de Vallbona (Valencia).—Una de 
Vigilante Sereno, dotada con 8.000 pe
setas de sueldo anual y dos pagas ex
traordinarias.

Puebla de VUlbona (Valencia).—Una de 
Conserje del Cementerio, dotada con
8.000 pesetas de sueldo anual y dos 
pagas extraordinarias.

Torrente (Valencia).—Una de Policía Mu
nicipal, dotada con 10,400 pesetas de 
sueldo anual y dos pagaj extraordina
rias.

Utiel (Valencia)..—Una de Cabo de la 
Policía Municipal, dotada con 12.500 
pesetas de sueldo anual y dos pagas 
extraordinarias.

Campaspero (Valladolid).—Dos de Vigi
lante de Arbitrios, dotada con 8.000 pe
setas de sueldo anual y dos pagas ex
traordinarias. Simultanearán sus fun
ciones con las de Sereno.

Bilbao.—Doce de Celador de Arbitrios, do
tadas con 14.000 pesetas de sueldo anual 
y dos pagas extraordinarias.

Elorrio (Vizcaya).—Dos de Alguacil Mu
nicipal, dotadas con 8.000 pesetas de 
sueldo anual, 2.500 pesetas de sobre*-
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sueldo, 3.000 pesetas de gratificación y 
dos pagas extraordinarias que importan
2.000 pesetas.

Ibarranguelúa (Vizcaya).—Una ae Guar
dia Municipal, Recaudador y Celador de 
Arbitrios, dotada con 8.000 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraordina
rias. (Deberá prestar una fianza de 

•*-15.000 pesetas.)
Yurre vVizcaya).—Una de Alguacil, do

tada con <8.000 pesetas de sueldo anual,
2.000 pesetas de gratificación fija y 
oos pagas extraordinarias,

Zamudio (Vizcaya).—Una de Guardia Mu
nicipal, dotada con 8.000 pesetas cíe 
sueldo anual, una gratificación de 4.650 
pesetas y dos pagas extraordinarias. 

•.(Con la obligación de recogida de co
rrespondencia, notificaciones, cobro de 
arbitrios a domicilio.)

Médellín (Badajoz).—Dos de Guardia Mu
nicipal. dotádas con 8.000 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraordina
rias^

Medellín (Badajoz). — Una de Alguacil 
Voz Pública, aotada con los mismos 
emolumentos que la anterior.

Mi'l)anes (Cáceres).—Una de Alguacil Voz 
pública, dotada con 8.000 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraordina
rias.

Tiás (Canarias).—Una de Guardia Muni
cipal, dotada con 8.000 pesetas de suel
do anual, dos pagas extraordinarias y 
el 50 por 100 del sueldo como indemni
zación suplementaria.

Puebla del Caramiñal (La Coruña).—Una 
d? Alguacil Portero, dotada con 10.400 
pesetas de sueldo anual y dos .pagas ex
traordinarias.

Puebla del Caramiñal (La Coruña).—Una 
de Inspector de Arbitrios, dotada con 

Jos mismos emolumentos que la ante
rior. '

Puebla del Caramiñal (Lá Coruña).—Cua
tro de Vigilantes de Arbitrios, dotadas 
con los mismos emolumentos que las 
anteriores.

Argandaael Rey (Madrid).—Dos de Vi
gilante de Arbitrios, dotadas con 8.000 
.pesetas de sueldo anual y dos pagas 
extraordinarias.

Arganda del Rey (Madrid).—Dos de Se
reno, dotadas con los mismos emolu
mentos que la anterior.

Casares (Málaga).—Dos « Guardia Mu
nicipal, dotadas con 8 000 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraordina
rias. (Tendrá a la vez funciones de Vi
gilante ae Arbitrios.)

Casares (Málaga).—Una de Vigilante de 
Montes, dotada con los mismos emolu
mentos que la anterior.

Villanueva de Algaidas (Málaga;.—Una 
de Cabo , de la Guardia Municipal, do
tada con 10.000 pesetas de sueldo anual 
y dos pagos extraordinarias.

Villanueva de Algaidas (Málaga).—Una 
de Guardia Municipal, dotada con pe
setas 8.000 de sueldo anual y dos pagas 
extraordinarias 

Villanueva de Algaidas (Málaga).—Una 
de Alguacil, dotada igual que la ante
rior.

Campo Lameiro (Ponteveara).—Una de 
Guarda Jurado, dotada con 5.000 pese
tas de sueldo anual y dos pagas extraor
dinarias.

Zarzuela del Pinar (Segovia).—Una de 
Alguacil, dotada con 8.000 pesetas de 
sueldo anual. y dos pagas extraordina
rias.

Soria.—•‘Dos de Cabo de la. Policía Muni
cipal, dotadas con Í2.500 pesetas de

sueldo anual y dos pagas extraordina
rias.

Soria.—Cuatro de Guardias de Circu
lación, dotadas con 10.400 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraordina
rias.

Soria. — Cuatro de Guardias Municipa
les, dotadas con los mismos emolumen
tos que la anterior.

Basauri (Vizcaya).—Seis ae Guardia Mu
nicipal, dotadas con 10.400 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraordina
rias.

Zaragoza.—Dos de Celadores de la Poli
cía Sanitaria de Abastos, dotadas con 
12.500 pesetas de sueldo anual y dos 
pagas extraordinarias.

Zaragoza. — Una de Guardia Municipal, 
aotada con 12.500. pesetas de sueldo 
anual, dos pagas extraordinarias y 1,50 
pesetas diarias de masita para conser
vación y entretenimiento de uniforme. 
(Deberá acreditarse mediarte certifica
do talla mínima de 1,660 metros.)

Andoaín (Guipúzcoa).—Una de Guardia 
Municipal nocturno, dotada con 8.000 
pesetas de sueldo anual, 2.000 pesetas 
por dos pagas reglamentarias y una ex
traordinaria y 7.200 pesetas ae subven
ción voluntarir. con carácter eventual 
y transitorio, cort derecho a casa habi
tación, dotaaa de agua y alumbrado, o 
en su defecto la indemnización proce
dente.

Linares (Jaén).—Tres de Guardia de la 
Policía Municipal, dotadas con 10.400 
pesetas de sueldo anual y dos pagas 
extraordinarias.

Utrera (Sevilla).—Dos de Ordenanza, do
tadas con 10.400 pesetas de su el a o 
anual y dos pagas extraordinarias,

Melilla.—Tres de Guardia Municipal, do
tadas con 10.400 pesetas de s u e l d o  
anual y dos pagas extraordinarias. (De
berá acreditarse talla mínima de 1.670 
metros.)

Noya (La Coruña).—Una de Guardia Mu
nicipal, dotada con 10.400 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraordina
rias.

Muñera (Albacete).—Una de Guardia Mu
nicipal, dotada con 8.000 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraordina
rias.

Onís (Asturias).—Una de Guardia Muni 
cipal, dotada con 8.000 pesetas de suel 
do anual y dos pagas extraordinarias

Zamora.—Una de Vigilante de Arbitrios, 
dotada con 10.400 pesetas de sueldo 
anual y dos pagas extraordinarias

Tragacete (Cuenca).—Una de Alguacil- 
Voz pública, dotada con 8.000 pesetas 
de sueldo anual y dos pagas extraor
dinarias.

Elbar (Guipúzcoa).—Una de Capataz de 
•Limpieza de la vía pública, dotada con 
10.585 pesetas de sueldo anual y dos 
pagas extraordinarias

Eibar (Guipúzcoa).—Una de Guardia de 
la Policía Municipal, dotada con 10.400 
pesetas de y sueldo anual y dos pagas 
extraordinarias.

Eibar (Guipúzcoa).—Una de Ordenanza 
Municipal, dotada con 10.400 pesetas 
de sueldo anual y dos pagás extraor
dinarias.

Pegalajar (Jaén).—Dos de Guardia Mu 
nicipal, dotadas con 8.000 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraordina 
rias.

Campillo de Deleitosa (Cáceres).—Una 
de Alguacil Voz pública, dotada con
8.000 pesetas de sueldo anual y dos 
pagas extraordinarias.

Pego (Alicante).—Dos de Agentes de .la 
Guardia Municipal, dotadas con 10.400 
pesetas de sueldo anúal y dos pagas 
extraordinarias.

Pego (Alicante).—Una de Alguacil Or
denanza, dotada con 10.400 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraordina
rias.

Lérida.—Dos de Recaudadores de Arbi
trios. dotadas can 10.400 pesetas de 
sueldo apual y dos pagas extraordina
rias.

Mollet del Vallés (Barcelona). — Una de 
Guardia Municipal, dotada con 8.000 
pesetas de sueldo anual y dos pagas 
extraordinarias.

Legazpia (Guipúzcoa). — Dos de Agente 
Municipal de la Guardia Municipal, 
dotadas con 8.000 <pesetas de s u e l d o  
anual y dos pagas extraordinarias.

Llanera (Asturias).—Una -¿e Agente de 
Rentas y Exacciones, dotada con 10:400 
pesetas de sueldo anual y dos, pagas 
extraordinarias.

Zalamea de la Serena (Badajoz).—Cinco 
de Polioía Municipal, dotadas con pe
setas 10.400 de sueldo anual y. dos'pa
gas extraordinarias.

Zalamea de la Serena (Badajoz).—Una 
de Alguacil Vqz pública, dotada igual 
que la anterior.

Palma de Mallorca.—Una de Policía Mu
nicipal, dotada con 12.500 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraordina
rias más el 25 por 100 del sueldo base 
en concepto de indemnización suple
mentaria de  ̂ residencia, de carácter 
eventual.

San Bartolomé (Lanzarote). — Una de
, Guardia Municipal, dotada con 8.000 

pesetas de sueldo anual, dos pagas ex
traordinarias y 4.000 pesetas por el 50 
por 100 de indemnización por residencia 
y 100 pesetas anuales por vestuario

Puerto de Santa María (Cádiz).—Una de 
Guardia de la Policía Municipal, dota
da con 10.400 pesetas de sueldo anual, 
1.876,10 pesetas de carestía de vida y 
dos pagas extraordinarias, por importe 
de 1.023 pesetas cada una.

Gélida (Barcelona).—Una de Sereno Mu
nicipal. dotada con 8.000 pesetas de suel
do anual v dos pagas extraordinarias.

Bplalcázar (Córdoba).—Una de Guardia 
Municipal, dotada con 10.400 pesetas de 
sueldo anual y dos nagas extraordina
rias. ■ *

Sari Bartolomé de la Torre (Huelva). — 
Una de Administrador de Arbitrios, do
tada con 12.000 pesetas de sueldo anual 
y dos pagr.s extraordinarias. (Para el 
desempeño del cargo se requiere la pres
tación de una fianza en cuantía de pe
setas 10.000).'

Solera (Jaén'.—Una de Guardia Munici-
 ̂ pal, dotada con 8.000 pesetas de sueldo 

anual y dos pagas extraordinarias.
Villagarcía ae Arosa (Pontevedra).—Una 

de Piel de Arbitrios de segunda clase, 
dotada con 10.400 pesetas de sueldo 
anual y dos pagas extraordinarias.

Ondara (Alicante).—Una de Guardia Mu
nicipal para' el Servicio de día, dotada 
con 8.000 pesetas de suelao anual y dos 
pagas extraordinarias

Ondara (Alicante).—Una de Guardia Mu
nicipal para el Servicio de noche, dota
da igual que la anterior.

Ceuta—Cinco de Guardias Municipales, 
dotadas cor 10.400 pesetas ae sueldo 
anual, dos pagas extraordinarias y el 
50 por 100 del sueldo en concepto ae 
indemnización suplementaria.

Ceuta.—Una de Agente de Recaudación,
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dotada con los mismos emolumentos que 
la-anterior. (Deberá prestarse una fian
za de 5.000' pesetas para el desempeño 

' de la plaza.)
Peñarroya-Pueblo Nuevo.—Una cíe Vigi

lante de Arbitrios, dotada con 10.400 pe
setas de sueldo anual y dos pagas ex- 
traorainarias.

Valladolid.—Dos de Ordenanzas agentes 
notificadores, dotadas con 10.500 pese
tas de sueldo anual v dos pagas extra
ordinarias.

fMinisterio de Justicia
Alcañiz (Teruel).—Una de Agente de la 

Justicia Municipal de tercera en el Juz
gado Comarcal, dotada con 9.600 pese
tas de haber anual^aos pagas extraor
dinarias y una gratificación del 45 por 
ciento de 6.000 pesetas. (Podrán ser tras
ladados con <®rácter forzoso en virtud 
de expedientg disciplinario, por supre
sión de los Juzgados Comarcales o dis
minución del censo de población ae las 
localidades de los Juzgados de Paz.) 

Baltanás (Palencia).—Una de Agente de 
la Justicia Municipal de tercera en el 
Juzgado Comarcal, dotada igual que la 
anterior y con las mismas circunstan
cias.

La Eañeza (León).— Una de Agente de la 
Justicia Municipal de tercera en el Juz
gado Comarcal, dotada igual que la an
terior y con las mismas circunstancias. 

Bélmsz (Córdoba).—Una de Agente de la 
Justicia Municipal ae tercera en el Juz
gado Comarcal, dotada igual que la an- 
teribr y con las mismas circunstancias. 

Burgo ae'Osma (Soria).—Una de Agente 
de la Justicia Municipal de tercera en 
el Juzgado Comarcal, dotada igual que 
la anterior y con las mismas circuns
tancias.

^Cervera de Pisuerga (Palencia).—Una de 
Agente de la Justicia Municipal de ter
cera en el Juzgado Comarcal, dotada 
igual que la anterior y con las mismas 
circunstancias.

Güímar (Tenerife).—Una de Agente de la 
Justicia Municipal de tercera en el Juz
gado Comarcal, dotada igual que la an
terior y con las mismas circunstancias. 

M ogu erj Huelva) >-Una de Agente de la 
Justicia Municipal de tercéra en el Juz-* 
gado Comarcal, dotada igual que la an
terior y con las mismas^, circunstancias 

Moneada (Valencia).—Una de Agente de 
la Justicia, Municipal de tercera en el 
Juzgado Comarcal, dotada igual que la 
anterior y co n . l.as' mismas circunstan
cias.

Móntellano (Sevilla).—-Una ae Agente de 
la Justicia Municipal de tercera en el 
Juzgado Comarcal, dotada igual que la 
antérior y con las mismas* circunstan- 

• cias
Nigrán (Pontevedra).—Una de Agente ti* 

la Justicia Municipal de tercera en el 
Juzgado Comarcal, dotada igual que la 
anterior y con las mismas circunstan
cias;

Pedro Martínez (Granada). — Una de 
Agente de la Justicia Municipal ae ter
cera en el Juzgado Comarcal, dotada 
igual que la anterior y con las mismas 
circunstancias.

Reinosa (Santander).— Una de Agente de 
la Justicia Municipal de tercera en el 
Juzgado Comarcal, dotada igual qüe la 
anterior y con las mismas circunstan
cias. A

Vélez-Rubio (Almería). — Una de Agente 
de la Justicia Municipal de tercera en 
el Juzgado Com arcal/dotada igual que

la anterior y con las mismas circuns
tancias. •

Villajoyosa (Alicante).—Una de Agente ae 
la Justicia Municipal de tercera en el 
Juzgado Comarcal, dotada igual que la 
anterio^ v con las misma> circunstan
cias.

Alcalá del Rio (Sevilla).—Una de Agente 
de 1a, Justicia Municipal de tercera en 
el Juzgado de Paz. dotada igual que la 
anterior con las mismas circunstan
cias.

Antaa. de Ulla (Lugo).—Una de Agente de 
la Justicia Municipal de tercera en el 
Juzgado de Paz, dotada igual que la 
anterior v con las mismas circunstan
cias.

Cantoria (Almería).— Una de Agente de 
la Justicia Municipal de tercera en el 
Juzgado de Paz. dotada igual que la an- 

, t.erior y con las mismas circunstancias 
Cabra de Santo Cristo (Jaén).—Una de 

Agente de la Justicia Municipal de ter
cera en el Juzgado de Paz, dotada igual 
que la anterior y con las mismas cir
cunstancias.

Chipiona (Cádiz).—Una de Agente de la 
Justicia Municipal de tercera en el 
Juzgado de Paz, dotada igual que la 
anterior y con las mismas circunstan
cias.

Guillena (Sevilla).—Una de Agente de la 
Justicia Municipal de tercera en el 
Juzgado de Paz, dotada igual que la 
anterior y con las mismas circunstan 
cias.

La Lama (Pontevedra).—Una de Agen 
te de la Justicia Municipal de terce
ra en el Juzgado de Paz, dotada igua: 
que la anterior v con las mismas cir 
cunstancias.

Meaño (Pontevedra).—Una de Agente de 
la Justicia Municipal de tercera en el 
Juzgado de Paz. dotada igual que la 
anterior y con las mismas circunstan
cias. *

Oria (Almería)'.—Una de Agente de la 
Justicia Municipal de tercera en el 
Juzgado de Paz. dotada igual que la 
anterior y con las mismas circunstan
cias.

El Rubio (Sevilla).—Una de Agente de 
la Justicia Municipal de tercera en el 
Juzgado de Paz, dotada igual que la 
anterior v con las mismas circunstan 
cias.

Santaella (Córdoba).—Una de Agente de 
la Justicia Municipal de tercera en el 
Juzgado de Paz, dotada igual que la 
anterior v con las mismas circunstan
cias.

Siles (Jaén).—Una de Agente de la Jus
ticia Municipal de tercera en el Juz
gado de Paz, dotada igual que la an
terior **y con las mismas circunstancias 

í?alarrubiás (Badajoz).—Una de Agente 
de la Justicia Municipal de tercera en 
el Juzgado de Paz. * dota da igual que 
la anterior v con las mismas circuns
tancias. 7

Valderredible (Santander).' — Una de 
Agente de la Justicia Municipal de ter
cera en el Juzgado de Paz, dotada igual 
que la anterior y con las mismas cir 
cunstancias.

La Vega (Orense).—Una'de Agente de la 
Justicia Municipal de tercera en el. 
Juzgado de Paz, dotada igual que la 
antérior y con las mismas circunstan 
cias.

El Viso (Córdoba).—Una de Agente de 
la Justicia Municipal de tercera en el 
Juzgado de Paz, dotada igual que la

anterior y con las mismas circunstan
cias.

Zújar (Granada).—Una de Agénte de la 
Justicia Municipal de tercera en el Juz
gado de Paz, dotada igual que la ante
rior y con las mismas circunstancias.

Granadilla ae Abona (Tenerife) —Una de 
Agente de la Justicia Municipal de ter
cera en el Juzgado Comarcal, dotada 
igual que la anterior y con :as mismas 
circunstancias.

Lérida.—Una de Agente Juaicial tercero 
de la Administración de Justicia en la 
/Pudiencia Provincial, dotada, con pese
tas 10.080 d- sueldo anual, una gratifi
cación anual de 1.250 pesetas y otra, 
también anual, de 1.890 pesetas, más 
dos pagas extraordinarias, que suman 
en total 1.680 pesetas.

Aoiz p a v a n a ).—Una ae Agente Judicial 
tercera de la Administración de Justi
cia en el Juzgado de Primera Instancia, 
dotada igual qué la anterior.

Arrecife (Canarias).—Una de Agente Ju
dicial tercero de la Administración de 
Justicia en el Juzgaao de Primera Ins
tancia. dotada igual que la anterior

Belchite (Zaragoza).—Una de Agente Ju
dicial tercero ae la Administración de 
Justicia en el Juzgado de Primera Ins
tancia, dotada igual que la anterior.

Calamocha (Teruel).—Una de Agente Ju
dicial tercero de la Administración de 
Justicia en el Juzgado de Primera Ins
tancia,4 dotada igual que la anterior.

CasteHote (Teruel).—Una de Agente Judi
cial tercero ae la Administración de 
Justicia en el Juzgado de Primera Ins
tancia. dotada igual que la anterior.

Cervera del Río Alhama (Logroño).—Una 
de Agente Judicial tercero de la Admi
nistración ae Justicia en el Juzgado de 
Primera Instancia, dotada igual que la 
anterior

Enguera (Valencia).—Una de Agente Ju
dicial tercero dé la Administración de 
Justicia en el Juzgado de Primera Ins
tancia. dotada igual que la anterior.

Iznalloz (Granada).—Una de Agente Ju
dicial tercero en el Juzgado de Primera 
Instancia, dotada igual que la anterior

Laredo (Santander).—Una de Agente Ju
dicial tercero de la Administración de 
Justicia en el Juzgado de Primera Ins
tancia. dotada igual que la anterior.

Mora de Rubielos (Teruel).—Una de Agen
te Judicial tercero de la Administración 
de Justicia en el Juzgado de Primera 
Instancia, dotada igual que la anterior.

Orgiva (Granada).—Una de Agente Judi
cial tercero de la Administración de 
Justicia en el Juzgado de Primera Ins
tancia. dotada igual que la anterior. .

Pego (Alicante).—Una de Agente Judicial 
tercero de ja  Administración de Justi
cia en el Juzgado de Primera Instancia, - 
dotada igual que la anterior.

Puigcerda (Gerona).—Una de Agente Ju
dicial tercero de la Administración de 
Justicia en el Juzgado de primera Ins
tancia, dotada igual que la anterior.

Pina de Ebro (Zaragoza).—Una de Agen
te Judicial tercero de la Administración 
de Justicia en el Juzgado de Primera 
Instancia, dotada igual que la anterior.

Sedaño (Burgos).—Una de Agente Judi
cial tercero de la Administración de 
Justicia en el Juzgado de Primera ins
tancia. dotada igual que la anterior, '

Solsona (Lérida).—Una de Agente Judi
cial tercero de la Administración de 
Justicia, dotada igual que la anterior.

Tineo (Asturias).—Una de Agente Judicial 
tercero de la Administración de Justi-
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cia en el Juzgado de Prim era Instancia, 
dolada igual que la anterior.

Vaiderrobles (T e ru e l) —  U n a  de Agen ti? 
Judicial tercero de la  Adm inistración  
de Justicia en el Juzgado de Prim era  
Instancia, dotada igual que ia anterior.

Vergata  (G u ipúzcoa).— U n a  de Agente Ju
dicial tercero de la Adm inistración de 
Justicia en el Juzgado de Prim era In s 
tancia, dotada igual que la  anterior

Dirección General ele Prisiones

Teruel.— Un'a ele Auxiliar Penitenciario de 
tercera clase del Cuerpo Auxiliar de 
Prisiones en la Prisión Provincial, dota
da con li.lfio  pesetas de sueldo anual. 
3.000 pesetas en concepto de subsidio.
3.500 pesetas como gratificación y 2.100 
pesetas de masita.

C ué lla r (S egovia ».— Dos de Auxiliar Peni
tenciario oe tercera ciase del Cuerpo  
Auxiliar de Prisiones en el Sanatorio  
Antituberculoso, dotada con los m ism o- 
emolumentos que !a anterior

Tarragona . —U n a  de Auxiliar Penitencia-
v rio de tercera clase del Cuerpo Auxiliar 

de Prisiones en la  Prisión Provincial, 
dotana con los mistaos emolumentos qui
la anterior.

Puerto de Santa  M an a  (C ád iz ).— Tres cíe 
Auxiliar Penitenciario de tercera clase 
del .Cuerpo Auxiliai de Prisiones en la 
Prisión C en tra l dotada con ios mismos 
emolumentos que 1a anterior.

G erona .— U n a  de Auxiliar Penitenciarlo  
de tercera ciase dei Cuerpo Auxiliar de 
Prisiones en la Prisión Provincial, dota
da con los mismos emolumentos que !n 
anterior

Ministerio de Educación Nacional

T arrasa  (B a r c e lo n a ) . -U n a  de Conserje  
en la Escuela Técnica Superior de In ge 
nieros Industriales. Sección Textil, do
tada con 12.700 pesetas de haber anua! 
y dos m ensualidades extraordinarias.

M elilla .— U na  de Portero, no escalafonado. 
del Instituto Nacional de Enseñanza Me
día «H ispano  M arroqu í», dotada con el 
sueldo anual de 9.000 pesetas v dos m en
sualidades extraordinarias, o ia gratifl- 
ción anual de 7.680 pesetas, y 565 pese
tas anuales en concepto de plus de ca
restía de vida

Ministerio de Industria

G u ad a la ja iu .— Una de Ordenanza en ía 
Delegación de Industria, dotada con pe
setas 11.000 anuales de rem uneración.

H uelvc .— U n a  de O rdenanza en la Dele» 
 ̂ gación de Industria, dotada con los m is

mos emolumentos que la anterior.
L as Pa lm as de G ran  C anaria .— U n a  de 

O rdenanza en la Delegación de Indus- 
* tria, dotada con los mismos ^molumen- 

( tos que la  anterior.
M adrid .— U n a  de O rdenanza en ia D elega

ción de Industria, dotada con los m is
mos emolumentos que la  anterior.

San ta  C ruz de Tenerife.— U n a  ae Orde
nanza en la Delegación de Industria, 
dotada con 9.000 pesetas anuales de re» 
m unsración.

B ilbao.— U h a  de O rdenanza en ía D elega
ción de Industria, dotada con los mis
mos emolumentos que la  anterior.

Badajoz.— U n a  de O rdenanza en la  D ele 
gación ele Industria, dotada con los 
mismos emolumentos que la  anterior.

Lérida.— U n a  de O rdenanza en la D elega
ción, de Industria, dotada con los m is
mos em olum entos que la anterior.

Oviedo.—Una de, Ordenanza en la Dele-

| gación de» Industria, dotada con los mis
mos emolumentos que la anterior. 

Sevilla.— U n a  de O rdenanza en la D elega
ción de Industria, dotada con los m is
inos emolumentos que la anterior. 

V iden cia .--U n a  de O rdenanza en la Dele- 
■ gación de Industria, dotada con los mis- 
1 (nos emolumentos que la anterior.

Ministerio de la Gobernación

M adrid .— Nueve de Mozo de Servicio en 
el G ran  Hospital de la Beneficencia Ge- 

j  neral, dotadas con la  rem uneración men-
¡ sual de 1.015 pesetas cada uno más dos

pagas extraordinarias de quince días. 
M adrid.— U n a  de Mozo de Servicio en la 

G ran  Residencia de Ancianos, dotada  
con ia remuneración m ensual de 1.015 
pesetas y dos pagas extraordinarias de 
quince días.

Ministerio de Información y Turismo

Las Palm as ae G fa n  Canaria .— U n a  de 
Ordenanza de la Delegación Provincial, 
dotada con 6.360 pesetas de haber anual 
v dos pagas extraordinarias.

Subsecretaría de la. Maiiva Mercante

Santa Cruz ae Tenerife.— U n a  de O rde
nanza en la Escuela O ficial de Náutica  
y Máquinas, dotada con 12.240 pesetas 
cip sueldo anual.

Diputaciones Provinciales

Lugo.-— U na de O rdenanza del M useo Pro 
vincial. dotada con 10.400 pesetas de 
sueldo anúal y dos pagas extraordina
rias. *

Bilbao.— Una de O rdenanza Auxiliar, do» 
rada con 18.000 pesetas de sueldo anual.

Nita.— E! personal que le sean ad jud i
cadas estas vacantes cobrará lo dispuesto  
en la  norm a b ), epígrafe «D evengos», apar
tado a ), de la Orden por la que se regu
la este concurso

C L A S E  T E R C E R A .--«O T R O S  D E S T IN O S )  

D e s t in o , lo c a l id a d , va c a n t e s , n ú m e r o

Y CLASE, DEVENGOS Y OBSERVACIONES

Ministerio de Educación Nacional

Peñaranda  de Bracam onte (S a lam an ca ). 
U n a  de Subalterno en el Centro de En 
señanza M edia y Profesional, dotada  
con 9.600 pesetas de sueldo anual y dos 
pagas extraordinarias, con cargo a l pre
supuesto del Patronato  Provincial, má.-
1.500 pesetas de gratificación anuai oe 
los Fondos del Patronato Nacional.

La L ínea ae  la  Concepción (C ád iz ).— U na  
de Subalterno en el Centro de Enseñan- 

c za M edia y Profesional, dotada con los 
'm ism os emolumentos que la  anterior. 

Ayam onte (H u e lv a ).— U n a  de Subalterno  
en el Centro de Enseñanza M edia  y P ro
fesional, dotada con los mismos em olu
mentos que la  anterior.

Azpeitia (G u ipúzcoa ).—-Una de Subaltei- 
no en el Centro ae  Enseñanza M ed ia  y 
Profesional, dotada con los mismos emo
lum entos que la anterior.

La L ín ea  de la  Concepción (C ád iz ).— Una  
de Portero en la  Escuela de M aestría  
Induátrial, dotada con 9.000 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraordina
rias

Banco Hipotecario de España

Barcelona. — Un,, de Vigilante nocturno 
para la Sucursal de Barcelona, dotada

con 16.250 pesetas, de sueldo base anual, 
tres pagas extraordinarias, participación  
en beneficios y derecho a uniform e y 
calzado en la form a que determ ine el 
Banco

Banco Exterior de España

M adrid.— Dos de Ordenanza, dotadas cor. 
17.815 pesetas anuales, tres pagas exíra- 

'ordinarias, 33,33 por 10C de plus de ca
restía de vida y participación en bene
ficios.

E ibar (G u ipúzcoa ).— U na  de Ordenanza, 
ciotada con los mismos emolumentos que 
la anterior. <

Santa  C ruz de Tenerife.— Una de O rde 
nanza, dotada con 17.815 peseras anua
les, tres pagas extraordinarias, 33.33 
por 100 de plus de carestía d? vicia y 
participación en beneficios, asi como <~1 
50 por ion de plus e residencia

Cámara Oficial de la Propiedad Uroana.

Bu-gos.— U n a  de O rdenanza, dotada con 
el haber amval de 11.637,50 pesetas.

Ministerio de Justicia

Ciuaad  Real.— Una de O rdenanza en ia  
Junta Provincial de Protección de M e
nores, dotada con 5.760 pesetas de sueldo  
anual, existiendo una gratificación que 
puede alcanzar como m áxim o el cin
cuenta por jiento de dicho sueldo, siem
pre que el presupuesto lo permita.

Bqrceíona.— U n a  de Conserje en la Insti
tución «Escuelas Profesionales», refor
matorio para niños, dei T ribu na l Ture- 
lar de Menores, dotada con 10 862.50 
pesetas. (Esta plaza Tiene carácter de 
interno en la  Institución, con derecho  
a manutención y habitación exclusiva
mente para  el interesado y no para su^ 
fam iliares, siendo el horario de traba jo  
el de ocho a una de Ir. m añana y de 
tres a seis de la tarde, con fiesta en 
domingos alternos y u r  día laborable  
cada dos sem anas.)

Ministerio de Trabajo

San Esteban de P rav la  (A stu ria s ).— U na  
de Subalterno de tercera clase en la  Sub- 
sección ae T raba jo s Portuarios, dotada  
con 10.080 pesetas de sueldo anual, des 
pagas extraordinarias y una rem unera
ción com plem entaria en concepto H é plus 
de carestía de vida de 1.890 pesetas.

Ministerio de Obrete Públicas.— Dirección
General de Puertos y Señales Marítimas

Tarragona.— T res de G uardam uelles en i a  
Junta de O bras del Puerto, dotadas con 
6.360 pesetas de sueldo anual, 2.295 pe
setas de complemento de sueldo, pese
tas 2.090,75 por pagas extraordinarias. 
1.731 pesetas del 20 por 100 de subsidio  
extraordinario, 2T63.75 pesetas del 25 
por 100 de subsidio de carestía de vida  
y bienios del 5 por 100.

Santa  C ruz de Tenerife.— Dos de G u ard ia 
nes de Locales en el puerto de Santa  
Cruz de Tenerife, dotadas con 4.800 pe
setas de sueldo; complemento. 2.425 pe
setas; 40 por 100 de asignación de resi- 
aencia, 2.890 pesetas; 25 por 100 de plus 
de carestía de vida, 2.213,75 pesetas; 
,20 por 100 de subsidio trimestral, pese* 
ras 1.771; dos pagas extrordinarias y bie
nios del 5 por 100 sobre el sueldo y com
plemento.

Santa  Cruz de T e n e r ife — U na  ae Celador 
Vigilante de obras en el Puerto ae Santa  
Cru2 de Tenerife, dotada con 6.S60 pese*



6270 4 julio 1958 B. O. del E.— N úm. 159

cas de sueldo: complemento de sueldo, 
2.296 pesetas; 40 pór 100 de asignación 
de residencia. 3.462 pesetas; 25 por 100 
de plus de carestía de vida, 2.616,25 pe
setas; 20 por 100 de subsidio trimestral 
2.093 pesetas; dos pagas extraornlnarias 
y bienios del 6 por 100 sobre el sueldo 
y complemento.

Cádiz.—Dos de Guardamuelies el puer
to de Cádiz, dotadas con 6.360 pesetas de 
sueldo; complemento, 2.295 pesetas; sub
sidios, 3.675,21 pesetas, y 2.055,02 pese
tas por pagas extraordinarias.

Aviiés (Asturias).—Dos de Guardamuelles 
en la Junta de Obras del Puerto, dota- 
aas con 6.360 pesetas de sueldo; com
plemento de sueldo, 2.395 pesetas; cares
tía de vida, 2.180,20 pesetas; subsidio 
trimestral, 1.625 pesetas, y 2.076,70 pese- 
t as en concepto de pagas extrordinarias.

Huelva.—Una de Listero en la Junta de
, Obras del Puerto, dotada con 6.360 pe

setas de sueldo base; complemento de 
sueldo, 1.720 pesetas: plus de carestía 
de vida, 2.012,04 pesetas; gratificación 
trimestral anual, 1.499,37 pesetas; dos 
pagas extraordinarias, 2.031.96 pesetas, 
y bienios del 5 por 100.

Las Palmas de Gran Canarias.—Nueve de 
Guardamuelles en el puerto de la Luz 
y Las Palmas, dotadas con 23.330,61 pe* 
setas, estando incluida en esta cantidad 
el suelao, complemento de sueldo, cares
tía de vida, subsidio trimestral, etc.

Las Palmas de Gran Canaria. — Dos de 
Guardianes de Locales en el puerto de 
la Lu2 y Las Palmas, dotadas con pese
tas 19.399,98 pesetas, estando incluida 
en esta cantidad el sueldo, complemen
to de sueldo, carestía de vida, subsidio 
trimestral, etc.

Jefatura Provincial de F. E. T.
y de las J. O. N. S.

Barcelona.—Tres de Ordenanza, dotadas 
con el haber anual de 9.600 pesetas y
dos pagas extraórdinarias más otras 
dos gratificaciones extraordinarias even
tuales que se conceden en 1 de abril 
y 1 de octubre, si existen disponibili- 
dads económicas. ' \

’ ' | 
Ministerio de Educación Nacional

Avila.—Una ae Bedel de la Escuela de 
Maestría Industrial, dotada con 9.000 
pesetas de haber anual y dos pagas 
extraordinarias.

Residencia de Estudiantes 
«San Hermenegildo»

Sevilla.—Una de Portero en la Residencia, 
dotada con 13.560 pesetas de sueldo 
anual y dos pagas extraordinarias.

Sevilla.—Dos de Ordenanza en la Resi- 
aencla, dotadas con 13.560 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraordina
rias.

Ministerio del Ejército
Madrid.—Una de Portero en el Hospital 

Gómez Ulla, dotada con 11.580 pesetas 
de sueldo anual, 1.389.60 pesetas-del 12 
por 100 de compensación de benefi
cios y 2.161,60 pesetas en total de grati
ficaciones en 18 de julio y Navidad.

Madrid.—Cuatro de Vigilante* en e* Hos
pital Gómez Ulla, dotaaas con las mis
mos emolumentos que la anterior.

Gerona—Una de Portero "en el. Hospital 
Militar, dotaba con los mismos emolu
mentos que las anteriores

Córdoba.—Una de Vigilan,e ?n ei Deposi
to de intendencia, dotada con 11.160

pesetas de sueldo anual, 1.339,20 pese
tas del 12 por 100 de compensación de 
beneficios y 2.083,20 pesetas en totai de 
gratificaciones en 18 ae julio y Navidad. 

Cádiz.—Una de Capataz Puerto en Trans
portes Militares, dotada con 18.523.o 
pesetas de sueldo anual, 2.222,85 peseta? 
del 12 por 100 de compensación de bene
ficios y 3.654 pesetas de total de grati
ficaciones en 18 de julio y Navidad.
Nota.—El personal que le sean adjudi

cadas estas vacantes cobrará lo dispuesto 
en la norma b), epígrafe «Devengos», apar- 
do b), de la Orden por la que se regula 
este concurso.

CLASE CUARTA.—(DESTINOS DEL ES
TADO, PROVINCIA Y MUNICIPIO)

D e s t i n o , l o c a l id a d , v a c a n t e s , n ú m e r o

Y CLASE. DEVENGOS Y OBSERVACIONES

Ministerio de la Gobernación.—Dirección 
General de Correos y  Telecomunicación
Madrid.—Trece de Cartero Urbano de ter

cera clase, dotadas con 9.600 pesetas de 
sueldo anual y 1.800 pesetas anuales 
como gratificación complementaria más 
dos pagas extraordinarias.

Barcelona.—Quince de Cartero Urbano de 
tercera clase, notadas con los mismos 
emolumentos que las anteriores 

Manresa (Barcelona). — Dos de Cartero 
Urbano de tercera clase, aotadas con 
los mismos emolumentas que las ante
riores.

Mataró (Barcelona).—Una de Cartero de 
tercera clase, dotada con los mismos 
emolumentos que las anteriores. 

Vitoria.—Tres de Cartero Urbano de ter
cera clase, dotadas con los mismos emo
lumentos que las anteriores.

Albacete.—Dos de Cartero Urbano de ter
cera clase, dotadas con los mismos emo
lumentos que las anteriores.

El Ferrol del Caudillo (La Coruña;.—Tres 
de Cartero Urbano de tercera clase, do
tadas con los mismos emolumentas que 
las anteriores.

Gerona.—Dos de Cartero Urbano de ter
cera clase, dotadas con los mismos emo
lumentos que las anteriores.

Figueras (Gerona).—Una de Cartero Ur
bano de tercera clase, dotada con lo? 
mismos emolumentos que las anteriores. 

Granada.—Dos de Cartero Urbano de ter
cera clase, dotadas con los mismos emo
lumentos que las anteriores.

San Sebastián.—Diez ae Cartero Urbano 
de tercera clase, dotadas con los mis
mos emolumentos que las anteriores. 

Fuenterrabía (Guipúzcoa).—Una de Car
tero Urbano de tercera clase, dotada con 
los mismos emolumentos que las ante
riores.

Elgóibar (Guipúzcoa). — Una de Cartero 
Ubano de tercera clase, dotada con lo:- 
mismos emolumentos que las anteriores. 

Mondragón (Guipúzcoa).—Dos de Cartero 
Urbano de tercera clase, aotadas con 
los mismo? emolumentos que las ante
riores.

León.—Una ae Cartero Urbano de tercera 
clase, dotada con los mismos emolumen
tos que las anteriores.

Oviedo.—Seis de Cartero Urbano de ter
cera clase, dotadas con los mismos emo
lumentos que las anteriores.

Mieres (Asturias).—Tres de Cartero Urba
no de tercera clase, dotadas con los mis
mos emolumentos que las anteriores. 

Gijón (Asturias).—Tres de Cartero Urba
no de tercera pelase, aotadas con los 
mismos emolumentos que las anteriores.

Avilés (Asturias).—Dos de Cañero Urba
no cíe tercera clase, dotadas con los 
mismos emolumentos que las anteriores.

La Felguera (Asturias).—Una de Cartero 
Urbano de tercera clase, dotada con los 
mismos emolumentos que la.s anteriores.

Vigo (Pontevedra).—Tres de Cartero Ur
bano de tercera clase, dotadas con los 
mismos emolumentos que las anteriores.

Santander.—Cuatro ae Cartero Urbano de 
tercera clase, dotadas con los mismos 
emolumentos que las anteriores

Sevilla.—Siete de Cartero Urbano ae ter
cera clase, dotadas con los mismos emo
lumentos que las anteriores.

Valencia. — Cinco de Cartero Urbano de 
tercera clase, dotadas con los mismos 
emolumentos que las anteriores.

Bilbao.—Ocho de Cartero Urbano de ter
cera clase, dotadas con los mismos emo
lumentos que las anteriores.

Durango (Vizcaya).—Dos ae Cartero Ur
bano de tercera clase, dotadás con los 
mismos emolumentos que las anteriores.

Pertugalete (Vizcaya).—Una ae Cartero 
Urbano de tercera clase, dotada con los 
mismos emolumentos que las anteriores.

Sestao (Vizcaya).—Una de Cartero Urba
no de tercera clase, dotada con los mis
mos emolumentos que las anteriores.

Madria.—Una de Subalterno de Correos, 
dotaaa con 9.G00 pesetas de sueldo anual. 
1.800 peseta^ de gratificación comple
mentaria anual y. dos pagas extraordi
narias. (La misión de esta pla2a consiste 
en la caiga y descarga de correspon
dencia en las Administraciones y esta
ción de ferrocarril.)

Barcelona.—Seis de Subalternos de Co
rreos, dotaaa con los mismos emolu
mentos que la anterior y las mismas 
misiones.

Manresa (Barcelona).—Una de Subalter
no de Correos, dotaaa con los mismos 
emolumentos que las anteriores y con 
las mismas misiones.

Miranda de Ebro ( B u i g o s U n a  de Sub
alterno de Correos, dotada con los mis
mos emolumentos que la anterior y las 
mismas misiones.

Orense.—Una de Subalterno de Correos, 
dotada con los mismos emolumentos 
que la anterior y las mismas misiones.

Patencia.—Una de* Subalterno oe Correos, 
dotada con los mismos emolumentos 
que la anterior y las mismas misiones.

Bilbao.—Cuatro ae Subalternos de Co
rreos, dotada con los mismos emolumen

tos que la anterior y las mismas misiones.
Alicante.—Una. de Celador de entrada, 

dotada con el sueldo anuai de 9.600 pe
setas y 1.800 pesetas de gratificación 
complementaria. (Esta clase ce perso
nal no tiene fijada jornada de trabajo, 
puesto que su función es la vigilancia 
de las líneas y reparación de éstas, para 
lo cual se les asigna un trayecto con 
una residencia determinada, que fijará 
el señor Delegado Jefe del Centro, per
cibiendo en sus desplazamientos fuera 
de su residencia, y en concepto de die
tas, las fijaaas por el Reglamento de 7 
de julio de 1949—BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 193—y disposi
ciones posteriores en la cuantía de 100 
pesetas y de 75 pesetas si pernoctan en 
su residencia.)

Barcelona,—Dos de Celadores de entra
da, dotadas igual que la anterior y con 
las mismas condiciones.

Gerona.—Tres de Celadores de entraaa. 
dotadas igual que las anteriores y con

/ las mismas condiciones.
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Lérida.— Cuatro de Celadores de entrada, 
dotadas igual que las anteriores y con 
las mismas condiciones.

M inisterio de Agricultura.— Dirección  
General de Ganadería

Badajoz.— Una de Pastor en la Estación 
Pecuaria Regional, aotada con 9.000 pe
setas ele sueldo anual y dos pagas ex
traordinarias.

Dirección General de M ontes, Caza 
y Pesca Fluvial

Granacia.— Una de Guarda forestal en el 
Distrito Forestal, dotada con 9.600 pe
setas de sueldo anual, dos mensualida
des extraordinarias y una gratificación 
de 1.767 pesetas (La residencia es en 
un lugar dentro del Distrito.!

Albacete.— Una de Guarda forestal en el 
Distrito Forestal, dotada igual que la 
anterior y con las mismas circunstan
cias

Avila.— Una cíe Guarda forestal en el Dis
trito forestal, dotada igual que la an
terior y con la* mismas circunstancias.

Burgos.—Dos de Guarda forestal en el 
Distrito Forestal, dotadas igual que la 
anterior y con las mismas circunstan
cies

G uadalajara.— Dos ce  Guarda forestal en 
el Distrito Forestal, dotadas igual que 
las anteriores y con las mismas circuns
tancias.

San Sebastián.— Una de Guarda forestal 
en el Distrito Forestal, dotada igual que 
las anteriores y con las mismas circuns
tancias.

Jaér*—Siete de Guarda forestal en el 
Distrito Forestal, dotadas igual que la 
anterior y con las mismas circunstan
cias

Lérida.— Una de Guarda Forestal en el 
Distrito Forestal, dotada igual que las 
anteriores y con las mismas circunstan
cias

Logroño.— Dos de Guarda Forestal en el 
Distrito Forestal, dotadas igual que la 
anterior y con las mismas circunstan
cias.

Pam plona.— Una oe  Guarda Forestal en 
el Distrito Forestal, dotada igual que 
las anteriores y con las mismas circuns
tancias.

Las Palmas.—Una de Guarda Forestal en 
el Distrito Forestal, dotada igual que la 
anterior y con las mismas circunstan
cias.

Palencia.— Una de Guarda Forestal en el 
Distrito Forestal, dotada igual que la 
anterior y con las mismas circunstan
cias.

Salam anca.— Una de Guarda Forestal en 
el Distrito Forestal, dotada igual que la 
anterior y con las mismas circunstan
cias.

Santander.— Una de Guarda Forestal en 
el Distrito Forestal, dotada igual que 
la anterior y con las mismas circuns
tancias

Segovia.— Una de Guarda Forestal en el 
Distrito Forestal, dotada igual que las 
Anteriores y con las mismas circunstan
cias.

Soria.— Dos de Guarda Forestal en el Dis
trito Forestal, dotadas igual que la an-' 
terior y con las mismas circunstancias.

TerueL— Una de Guarda Forestal en el 
Distrito Forestal dotada igual que las 
anteriores y con las mismas circunstan
cias.

Toledo.—Una de Guarda Forestal en el 
D istrito Forestal, dotada igual que la

anterior y con las mismas circunstan
cias.

Bilbao.— Dos de Guarda Forestal en el 
Distrito Forestal, dotadas igual que la 
anterior y con las mismas circunstan
cias.

Zamora.— Una de Guarda Forestal en el 
Distrito Ferestal, dotada igual que las 
anteriores y con las mismas circunstan
cias.

Zaragoza.— Dos de Guarda Forestal en el 
Distrito Forestal, dotadas igual que la 
anterior y con las - mismas circunstan
cias.
Nota.—El personal que le sean adjudi

cadas estas vacantes cobrará ,1o dispuesto 
en la n o r m a  B). epígrafe «Devengos», 
apartado a), de la Orden por la que se 
regula este concurso.

CLASE CUARTA.— (O TR O S DESTINOS) 

D e s t i n o , l o c a l id a d , v a c a n t e s , n ú m e r o

Y CLASE, DEVENGOS Y OBSERVACIONES

Junta Nacional de Hermandades.— H er
mandades Sindicales Locales de Labrado

res y Ganaderos

Salvatierra de los Barros (B adajoz).—Dos 
de Guarda Rural, dotadas con 9.799,20 
pesetas anuales más dos pagas extra- 

• ordinarias. Derecho a uniform e k 
Alm endralejo (B adajoz).—Dos ae Guaraa 

Rural, dotadas con \ 856,33 pesetas men
suales y 129,25 pesetas mensuales por 
manutención del caballo y cuatro pagas 
extraordinarias de 856,33 pesetas cada 
una.

Usagre (B adajoz).— Una de Guarda Rural, 
dotada con 12.480 pesetas de sueldo 
anual más 4.160 pesetas anuales en 
concepto de dos pagas extraordinarias 
fijas y dos eventuales.

Pollensa (Baleares).—Una de Guarda Ru
ral, dotada con 10.440 pesetas anuales 
más 1.740 pesetas de gratificaciones ex
traordinarias por el 18 de julio y Navi
dad y 1.200 pesetas para vestuario. 

Alella (Barcelona).—Una de Guarda Ru
ral. dotada con 1.000 pesetas mensuales, 
más dos gratificaciones extraordinarias 
de 590 pesetas cada una y 1.800 pesetas 
para vestuario.

G uijo de Coria (Cáceres).— Una de Guar
da Rural, dotada con 9.672.50 pesetas 
anuales, más dos gratificaciones extra
ordinarias de quince días de sueldo cada 
una

Aceituna (Cáceres).— Una de Guarda Ru
ral, aotada con 26.50 pesetas de haber 
diario, más vestuario.

Segura de Toro (Cáceres).— Una de Guar
da Rural, dotada con 9.500 pesetas dé 
haber anual y dos pagas extraordina
rias.

Villaharta (Córdoba). — Una de Guarda 
Rural, dotada con 28 pesetas de jornal 
diario, más tres pagas extraordinarias 
por un total de 588 pesetas.

VJUaralto (Córdoba) — Una de Guarda 
Rural, dotada con los mismos emolu
mentos que la anterior.

Torroella de Montgri (G erona).— Una de 
Guarda Rural, dotada con el sueldo re
glam entario establecido por las dispo
siciones vigentes.

Casta-ras (G ranada) — Una de Guarda 
Rural, dotada con 26,50 pesetas diarias 
y dos pagas extraordinarias de siete 
días cada una.

Albolote (G ranada).—Dos de Guarda Ru
ral, dotadas con 10.585 pesetas de haber 
anual, dos gratificaciones de quince, días 
y vestuario de invierno y verano.

Lalueza (Huesca).— Una de Guaraa Rural, 
dotada con 30 pesetas de jornal diario 
y gratificaciones - de 18 de julio y Na
vidad.

Algete (M adrid ).— Una de Guarda Rural, 
dotada con 6.570 pesetas anuales y dos 
ppgas extraordinarias ae una semana 
cada una.

El Molar (M adrid).— Una de Guarda ru
ral, dotada con  9.672,50 pesetas anua
les y dos pagas de una semana cada 
una.

Guillena (Sevilla).— Una de Guarda Ru
ral, dotada con 27 pesetas, diarias, dos 
pagas extraordinarias y una participa
ción del 25 por 100 sobre las multas 
impuestas.

Helechosa de los, M ontes (B ada joz ;.—Dos 
de Guarda Rural, dotadas con el haber 
anual de 8.869,32 pesetas, más cuatro 
pagas extraordinarias d~ una mensuali
dad cada una, siendo dos fijas y dos 
eventuales.

San Felíu de Llobregat (B arcelona).—Una 
de Guarda Rural, dotada con 36 pese
tas de jornal diario, diez jornales com o 
gratificación en 18 de julio, catorce 
como gratificación en Navidad y uni
forme.

Portezuelo (Cáceres) — Dos de Guarda 
Rural, dotadas con 9.672 pesetas de ha
ber anual, más un traje y calzado .cada 
año.

Portaje (Cáceres).—Dos de Guarda Rural, 
dotadas con 26,50 pesetas de haber aia- 
rio, dos pagas extraordinarias al año de 
quince días cada una y un traje de uni
form e al año.

Cabañas del Castillo (Cáceres).—Una de 
Guarda Rural, dotada con 9.540 pese
tas de haber anual, 795 pesetas por pa
gas extraordinarias en julio y Navidad, 
1.000 pesetas anuales por carestía de 
vida más qn uniform e y calzado todos 
los años.

Villanueva de San Carlos (Ciudad R eal). 
Una de Guarda Rural, dotada con el 
haber diario de 26,50 pesetas, dos grati
ficaciones extraordinarias de siete días 
de haber cada mía.

Castellar de Santisteban (Jaén).— Una de 
Guarda Rural, dotada con 11.620 pese
tas de haber anual y dos extraordina
rias de 217 pesetas cada una.

Foz-Calanda (Teruel).—Una de Guarda 
Rural, dotaaá' con 9.672,50 pesetas de 
haber anual, dos extraordinarias de pe
setas 185,50 cáda una, uniform e y arma
mento y el 10 por 100 de las multas 
impuestas por el Tribunal jurado.

Calatorao (Zaragoza). — Una de Guarda 
Rural, dotada con 9.540 pesetas de haber 
anual y dos pagas extraordinarias.

Torremayor (B adajoz).—Una de Guarda 
Rural, dotada con 11.700 pesetas de 
haber anual por todos los conceptos.

Albuñal (G ranada).— Una de Guarda Ru
ral, dotada con 26.50 pesetas de haber 
diario más dos gratificaciones extraor
dinarias de siete aías cada una.

San Martín de la Vega (M a d rid )—Una 
de Guarda Rural, dotada con 15.450 pe
setas anuales, incluidas gratificaciones 
extraordinarias.

Alameda (M álaga).— Una de G ualda Ru
ral, dotada con 10.440 pesetas de haber 
anual, una gratificación mensual de 60 
pesetas, dos semanas de gratificación al 
año y uniform e anual

Murillo del R ío Leza (Logroño).—¿Una de 
Guarda Rural, dotada con 26,50 pese
tas diarias y la tercera parte del im por
te de las sanciones impuestas y cobra
das.
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Paracuelios de le Rivera (Zaragoza). — 
Una de Guarda Rural, dotada con 26,50 
pesetas de jornal diario, dos semanas
de gratificación al año y el 10 por 100 
de las multas impuestas.

Ministerio de Agricultura
Madrid.—Cuatro de Mozo de Laboratorio 

del Patronato de Biología Animal, dota- 
das con 5.600 pesetas de sueldo anual.

Ministerio del Ejército
Barcelona.—Una de Portero en el Patro

nato de Casas Militares, dotada con 
400 pesetas de sueldo mensual, dos pagas 
.extraordinarias, gratificación de luz de 
10 pesetas, lo que le corresponda en con
cepto de limpieza, 250 litros de agua diar 
rios y vivienda gratuita valorada en 
80 pesetas.

La Coruña.—Una de Portero en el Patro
nato de Casas Militares, dotada con los 
mismos emolumentos y beneficios que 
la anterior.
Nota.—El personal que le sean adjudi

cadas estas vacantes cobrará lo dispuesto 
en la norma B), epígrafe «Devengos», 
apartado b), de la Orden por la que se 
regula este concurso.

Madrid, 21 de junio de 1958.—Por dele
gación, Serafín Sánchez Fuensanta.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
ANUNCIO del Tribunal de oposi

ción para cubrir 29 plazas de En
fermeras del Gran Hospital de 
la Beneficencia General por el 
que se convoca a las aspirantes 
admitidas.

Se convoca a todas las opositoras para 
el día 16 de julio, a las diez de la mañana, 
en el Gran Hospital de la Beneficencia 
General, planta cuarta (sito en la calle 
de Diego de León, núm. 66), en cuyo acto 
tendrá lugar el reconocimiento médico 
que determina la norma séptima de la 
convocatoria publicada en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 12 de marzo 
último, advirtiéndolas que aquellas que 
por cualquier circunstancia no se presen
ten en el indicado día y hora serán eli
minadas de la oposición, no pudiendo, por 
lo tanto, tomar parte en la misma.

Madrid, 30 de junio de 1958.—El Presi
dente, Luis Camarón.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
RESOLUCION de la Dirección Ge

neral de Enseñanza Universitaria 
referente a los opositores a las 
cátedras de «Histología y Embrio
logía general y Anatomía patoló
gicas de la Facultad de Medici
na de las Universidades de Sala
manca y Santiago.

Vistos* los recursos interpuestos, al am
paro de lo dispuesto en el artículo sép 
timo del Decreto de 10 de mayo de 1957. 
por don Luis Zamorano Sanabra y don

José María Martínez Qarcia-Peñuela con
tra la Orden de esta Dirección Genera* 
de 28 de ntarzo de 1958, publicada en ei 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
26 de abril de dicho año, por la que 
les declaró excluidos de las oposiciones 
anunciadas para la provisión, en propie 
dad, de las cátedras de «Histologia y Em 
briología genéral y Anatomía patológica» 
de la Facultad de Medicina de las üru 
versidades de Salamanca y Santiago, con 
vocadas por Orden ministerial de 27 de 
diciembre de 1957 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 8 de febrero de 1958).

Teniendo en cuenta que ios motivos 
alegados por los interesados en los re
cursos justifican fundadamente su dere
cho a tomar parte en los ejercicios de 
las mencionadas oposiciones, y que al in
terponer éstos han quedado subsanados 
los defectos observados al formular su 
solicitud de concurrir a la misma que, 
en principio, fueron causa de su exclu
sión,

Esta Dirección General, estimando los 
recursos de referencia, ha resuelto decla
rar admitidos a las oposiciones convoca
das para la provisión de las menciona 
da& cátedras los siguientes opositores:

Don Diego Ribas Mujal.
Don Manuel Mari Martínez.
Don Ramón Varela Núñez.
Don Luis Zamorano Sanabra.
Don Juan José Llopis Rey.
Don Luis García García.
Don Gonzalo Herranz Rodríguez; y
Don José María Martínez Garda - Pe- 

ñuela.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. 8. muchos años
Madrid, 27 de mayo de 1958.—El Di

rector general, T. Femández-Miranda.

Sr. Jefe de la Sección de Universidades.

RESOLUCION de la Dirección Ge
neral de Enseñanza Universitaria 
referente a los opositores a la cá 
tedra de «Mecánica Racional» de 
la Facultad de Ciencias.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
Decreto de 25 de junio de 1931,

Esta Dirección General hace público lo 
siguiente:

1.° Se declara subsistente el anuncio 
de esta Dirección General de 9 de abnl 
de 1957 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 8 de mayo dei mismo año) 
por el que se declararon admitidos defl 
ritívamente a las oposiciones convocada* 
por Orden de 6 de octubre de 1956 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 29 
de dicho mes y año) para la provisión 
en propiedad, de la cátedra de «Mecáni
ca Racional (para desempeñar «Matemá 
ticas especiales l.° y 2.°)» de la Facultad 
de Ciencias de la Universidad de Valen 
cia, los siguientes opositores:

Don Antonio de Castro Brzezicki.
Doh Rafael Cid Palacios
Don José Garmendía IraundeguL 

'Don Fernando Senent Pérez.
Don Lorenzo Ferrer Figueras; y
Don Pedro Coca Rebollero.

2.° Abierto nuevo plazo a estas oposi
ciones por Orden de 1 de febrero de 1958 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
12 de marzo del corriente ano), ha solici
tado tomar parte en las mismas el aspi
rante don Luis María Garrido Arilla, que 
queda admitido provisionalmente por ha
ber cumplido los requisitos exigidos

3.° Durante los diez dias siguientes al 
de la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO se 
podrán interponer las reclamaciones a que 
se refiere el Decreto mencionado ante 
riormente.

Madrid, 30 de mayo de 1958.—El Di
rector general, T. Femández-Miranda

RESOLUCION de la Dirección Ge
neral de Enseñanza Primaria por 
la que se anuncia concurso de 
traslado entre Profesores especia
les de «Caligrafía» de Escuelas 
del Magisterio.

Vacante la plaza de Profesor especial 
de «Caligrafía» en las Escuelas del Ma
gisterio de Albacete, Avila, Badajoz, 
Barcelona, Burgos, Cáceres, Ciudad Real, 
Córdoba, Granada, Huesca, Jaén, León, 
Lérida, Lugo, Madrid, Málaga, Orense, 
Pontevedra, Salamanca, Santander, San
tiago, Sevilla, Toledo, Valladolid y Za
mora,

Esta Dirección General, de conformi
dad con lo dispuesto en la Ley de 24 
de abril último (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 25 del mismo), acuerda:

1.° Que dichas plazas se anuncien a 
concurso de traslado para su provisión, 
en propiedad, por el término de treinta 
días hábiles, contados a partir de la pu
blicación de esta Orden en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

2.° Pueden optar a estas plazas, me
diante el presente concurso, indistinta
mente, Profesores y Profesoras especia
les de «Caligrafía» de Escuelas del Ma
gisterio, titulares, ingresados por oposi
ción en dichos Centros.

3.0 La resolución de este concurso se 
ajustará a lo dispuesto en la Ley de 24 
de abril de 1958.

4.0 Los aspirantes, dentro del plazo 
señalado, elevarán por conducto ¿e los 
Centros respectivos y con el informe de 
los Directores sus solicitudes, a las que 
acompañarán hoja de servicios cerrada 
en la misma fecha en que se publique 
esta Orden, certificada por el Secretario 
y visada por el Director del Centro,
. Todos estos documentos serán reinte
grados conforme a la vigente Ley del 
Timbre.

Este anuncio se publicará en el «Bo- 
l e t í n  Oficial» de las provincias y 
por medio de edictos en todos los esta
blecimientos públicos de enseñanza de la 
Nación, lo cual se advierte a las autori
dades respectivas dispongan que asi ee 
verifique, sin más aviso que el présente.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. 8. muchos años.
Madrid, 7 de junio de 1958.—El Direc

tor general, J. Tena.

Sr. Jefe de la Seqción de Enseñanzas del
Magisterio.
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V- OTROS ANUNCIOS Y CONVOCATORIAS OFICIALES

MINISTERIO DEL EJERCITO  

Estado Mayor Central
SECCION DE CONTABILIDAD 

Residencias de Estudiantes 
C o n c u r s o  u r g e n t e

Dispuesto por el Excmo. Sr. Ministro 
del Ejército (Dirección General de Ins
trucción y Enseñanza) la celebración de 
un concurso urgente para la adquisición 
de los artículos que al final se detallan, 
éste se celebrará en la Sala de Juntas del 
Estado Mayor Central del Ejército (Mi- 
nisteno del Ejército. Madrid, palacio de 
Buenavista), a las diez horas del dia 
diecinueve de Julio de 1958, constltuyéndo- 

, se el Tribunal de concurso en la forma 
reglamentaria y de acuerdo con lo esta 
blecido en el pliego de condiciones legar 
les que rige el mismo, y cuyo acto sera 
público respecto a la entrega y apertura 
de pliegos.

Para tomar parte en el concurso será 
condición precisa enviar al Estado Mayor 
Central del Ejército (Sección de Contabi
lidad) las muestras precisas que regulan 
esta compra. Dichos envíos, precisamente 
dirigidos al Excmo. Sr. Teniente General 
Jefe del Estadc Mayor Central del Ejér
cito, se harán en paquetes o sobres ce
rrados, sin membrete ni indicación de pro
cedencia, y sujeto a cada muestra llevará 
un cartón con un lema, el cual constará 
en el pliego de ofertas. El envío de estas 
muestras deberá efectuarse con la debí 
da antelación, dándose por no recibidas 
las que lleguen después del día dieciocho 
de Julio de 1958 Aquellas muestras que 
por su excesivo valor o gran tamaño no 
puedan enviarse o ser improcedente su 
envío, deberá remittrse fotografía de las 
mismas, especificándose en su dorso todas 
las características que puedan ayudar en 
la apreciación de su calidad a dicho Tri
bunal.

Los pliegos de condiciones que han de 
regir en este concurso estarán expuestos 
desde esta fecha en el Estado Mayor Cen 
tral del Ejército (8ección de Contabili
dad) todos los días y horas laborables

El concurso se celebrará con arreglo 
a los preceptos del Reglamento Provisio
nal de Contratación Administrativa, de 10 
de enero de 1931. y disposiciones comple 
mentarías

El importe de esta publicación será a 
prorrateo entre los adjudicatarios.

Relación de artículos a adquirir en este 
*concurso para la Residencia de Estudian

te «San Hermenegildo» (Sevilla)

205 camas tubo.
205 colchones muelles.

1 205 almohadas muelle. <
205 mesillas de noche,
410 mantas de lana.
440 sábanas de arriba.
440 sábanas de abato.
880 fundas de almohada.
205 alfombras pie cama.
216 lámparas sobre-cama.
215 lámparas sobre-mesa.
440 colchas de vichy.
205 crucifijos habitación.
80 manteles crepé algodón.

840 servilletas de té.
630 toallas felpa.
250 vasos cristal.
250 ’avafrutas.
210 mesas de estudio.
410 mesillas madera.
70 sillones semiconíortable».

35 mesas redondas comedor.
20 mesitas centro (dos sobres)
20 sillones intemperie.
10 mesas intemperie 

250 cubiertos de alpaca 
250 cubiertos de alpaca postre y café.
250 cubiertos de alpaca pescado 
80 eafcos sopa.
80 palas para huevo.

500 platos hondos.
1.000 ídem llanos.

500 ídem postre.
50 fuentes 50 centímetros.
50 ídem 38 centímetros.
50 ídem 42 centímetros.
50 ídem 45 centímetros, 

í 50 coperas grandes.
; 350 copas agua,
j 250 ídem vino
I 250 ídem licor.

20 cortinas para ventanas, dé 2,40 x 1,70.
¡ _ 14 ídem id. 2,40 x 1,20
i 3 ídem id. 3.25x1,40
! 17 idem id. 2,40 x 1,50.
¡ 63 ídem id. 1,40 x 1,20.

48 Idem id. 1.40x1,70.
20 ídem id. 1,40 x 1.00.
31 idem id. 1,60x1,10
1 ídem id. 1.50x2.40 

225 visillos.
^ 2 sillones peluquería.

2 lunas peluquería.
2 juegos murales
4 estantes.
4 mesitas.
4 perchas.
2 calentadores.

Varios de peluquería que se señalará 
en el pliego de condiciones

Relación de artículos a adquirir en este 
concurso para la Residencia de Estudiantes

«Generalísimo Franco» (Madrid)

205 camas tubo 
205 colchones muelle.
205 almohadas muelle.
210 mesas estudio.
410 sillas madera.
70 sillones semiconfortables.
35 mesas redondas comedor.
20 mesitas centro (dos sobres).
20 sillones intemperie.
10 mesas intemperie.

No podrá licitarse para una sola de las 
adquisiciones dividida, sino que será por 
lotes completo* de cada artículo y las 
adjudicaciones de la compra que ahora 
se detaHa *erán concedidas a las propo 
siciones aceptadas provisionalmente por 
el Tribunal del concursa considerándose 
con el mismo carácter interino no se eleve 
a definitivas las del referido concurso, y si 
por cualquier causa de las que previenen 
los piegos, o por disposición de la supe
rioridad, se modificasen las licitaciones en 
principio elegidas por el Tribunal la rec 
tificación o rectificaciones en la persona 
o personas adjudlcataríás del concursó 
causarán el mismo efecto por lo que a éste 
se refiere.

La vajilla, los visillos o cortinas y cu 
biertos constituyen un solo lote cada ar
tículo, debiendo ser de exacta calidad y 
dibujo.

Los precios que figuren en las oferta* 
petra tomar parte en esta compra y por 
lo que a un mismo articulo se refiere 
no podrán exceder, en ningún caso, a los 
que figuran en la licitación presentada 
para tomar parte en el concurso 

Las características técnicas que deben 
reunir los artículos y demás cláusulas 
contenidas en el pliego dé condiciones 
que regula el referido concurso se apli
carán integramente a esta adquisición, y 
los legales, en todo aquello que no afecte

0 se relacione con el pago del importe de 
las adjudicaciones concedidas, pues el de 
esta parte de la compra se efectuará por 
las respectivas Delegaciones de Hacienda, 
previa la expedición de los correspondien
tes mandamientos de pagos- en firme

Los ^plazos de entrega máximos serán
1 de septiembre para la Residencia de 
Sevilla y 30 de octubre, próximos, para 
la de Madrid.

Modelo de proposición para ambas
compras (una por cada adquisición)

Don ........... (nombre y apellidos) domi
ciliado en   calle de    núme
ro ........  con documento nacional de iden
tidad ..............  (reséñese este documento),
en nombre propio (o como apoderado le*. 
gal de ................ ), hace presente;

1.° Que está enterado del anuncie in
serto en el «Diario Oficial del Ministerio 
del Ejército» y de ios pliegos de condi
ciones que han de regir en el concurso
para la adquisición d e ......................  y en
su virtud, ee compromete y obliga, con 
sujeción a las cláusulas de los citados 
pliegos,

2.° Que ofrece .............  (en número y
letra), de las características técnicas li
bradas en el pliego de condiciones, al
precio de ..............  (en número y letra)
pesetas cada ................

3.° Que al pliego se une el resguardo
o carta de pago, que importa  ............
(en letra) pesetas (según la cuantía de 
la oferta), que justifica el depósito he
cho con arreglo al pliego de condiciones 
legales.

4.° Que el lema correspondiente a la 
muestra enviada, o fotografía, es .............

5.° Plazos en que se compromete a 
efectuar la entrega de lo ofrecido y cuan
tas observaciones considera convenientes 
hacer para la mejor comprensión y cla
ridad de lo que ofrece

(Fecha, firma y rúbrica del iicitador o 
persona que legalmente le represente.)

La oferta se extenderá en papel tim
brado de la clase 16. con arreglo al apén
dice primero del Reglamento de Apdca- 
ción de la Ley del Timbre aprobada por 
Decreto de 22 de junio de 1956, o bien en 
papel común reintegrado con timbre mó
vil de seis pesetas (6). k

Madrid, 30 de junio de 1958.—El Co
mandante de intendencia, Aurelio Aran- 

j güeña Arangüena
i NOTA—Los pliegos de condiciones téc-
! nicas y económico-lega1 es se encuentran 

en la Conserjería del Estado Mayor Cen
tral del Ejército (Palacio de Buenavista, 
cuarta planta).

2.435.

Juntas de Adquisiciones 
y Enajenaciones

 CENTRAL

fíl Excmo. Sr. Ministro del Ejército (Di
rección General de Ser. icios) ha dispues
to se celebre una segunda subasta urgen
te, para la adquisición de prendas y efec
tos con destino al persopal de La Legión, 
correspondiente al Servicio de Vestuario.

Será objeto de adquisición lo siguiente, 
con cargo a Primeras Puestas, Sección 18, 
capítulo tercero, artículo segundo grupo 
tercero, concepta tercero:
1.° 6.000 «ares de alpargatas botas, al

precio límite de 75.90 pesetas 
par.

2.° 3,500 jerseys de lana, al precio lími
te de 126 pesetas unidad.
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3i° 2.003 cubiertos de aluminio, al precio 
límite ck 26.25 pesetas cu
bierto.

4.° 2.260 cantimploras, ai precio limite de 
147 pesetas unidad.

6.° 4.400 pares de botas modelo Legión.
al precio límite de 108 pese* 

•tas paT.
Toda oferta presenta: por alguna o al

gunas de las prendas o efectos anterior
mente citados, tendrá que ir acompañada 

-forzosamente por otra oferta de Iguales 
artículos y al mismo precio y cortdiciones 
por las cantidades que se señalan u con- 
tiiíuadóru cuyo importe será satisfecho en 
metálico por las cajas de los Tercios.
6.° 4.000 pares de alpargatas botas, al 

precio limitv de 75,90 pese
tas par.

3f.° 4.000 cubiertos de aluminio, al pre
cio úmite de 26,25 pesetas 
unidad.

8.° 7.104 cantimploras, al prefcio límite 
de 147 pesetas unidad.

Esta subasta urgente se celebrará en 
Madrid, en el local de la Junta Central 
de Adquisiciones y Enajenaciones del M; 
nisterlo del Ejército, situada en la aveni
da de la Ciudad de Barcelona, número 38, 
a las diez horas del día 15 de julio 
de 1958.

El modelo de proposición y demás ie- 
quisitos legales para tomar parte en esta 
segunda subasta urgente fueron publica
dos en el «Diério Ofical del Mnisterio del 
Ejército» número 103, de fecha 8 de mayo 
de 1958, en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 110. de fecha 8 de mayo 
de 1958 y en el- «Boletín Oficial de *la 
Provincia de Madrid» número 112. de fe
cha 10 de mayo de 1958; los que en unión 
de los pliegos de condiciones técnicas y 
legales se encuentran a disposición del 
público en la Secretaría de esta Junta 
Central.

No es de aplicación para esta segunda 
subasta urgente la Ley de Revisión de 
Precios, de 17 de julio de 1945.

El importe de los anuncios de ia su
basta serán satisfechos a prorrateo per 
los adjudicatarios.

Madrid, 1 de julio de 1958.
2.450.

Taller de Precisión y Centro 
Electrotécnico de Artillería

MADRID

Para adquirir 350 toneladas métricas de 
antracita tipo «grancilla» pai'a el Taller de 
Precisión y Centro Electrotécnico de Ar
tillería de Madrid.

Los pliegos de condiciones y modelo de 
proposición se hallan a disposición de las 
personas a quien pudiera interesa? en el 
tablón de anuncios de dicho estableci
miento. Raimundo Fernández Villaverde, 
número 44.

El acto de subasta tendrá lugar en loca
les del mismo establecimiento, a las diez 
horas iel día 16 del corriente mes de 
julio.

El importé de anuncios será a cargo del 
adjudicatario.

Madrid, 1 de julio de 1958.—El Capi
tán Secretario.

2.451.

«Diario Oficial» y «Colección 
Legislativa»

ADMINISTRACION

„ Aprobado pór la Superioridad la adqui
sición por subasta de la encuadernación 
de. 168.090 Devocionarios del Soldado, para 
e! Ejército dé Tierra; ésta se verificará 
en ia Jefatura de la Segunda Sección de

la Subsecretaría de este Ministerio, el 
dia 23 de julio del año actual, a las doce 
horas. "

Los pliegos de condiciones ~eciticas y le
gales, así como el modelo de proposición, 
se encuentran a disposición del público, 
todos los días laborables, en la adminis
tración del «Diario Oficial», durante la 
mañana. ,

El importe de este anuncio será satisr 
fecho por el adjudicatario.

Madrid, 1 de julio de 1958.—El Secre
tario de la Junta.

2.436

Servicio Geográfico del Ejército
Se convoca licitación pública, por el sis

tema de subasta, para el suministro a este 
Servicio de 660 resmas de papel y 8.000 
metros de tela recubierta de plástico para 
cubiertas, según muestras, con arreglo al 
pliego de condiciones que está a disposi
ción de los interesados en el tablón de 
anuncios y en la Jefatura de Detall de 
este Servicio, calle de Prim, núm. 21, y 
que podrá ser consultado por aquéllos du
rante las horas de oficina 

La presentación de ofertas, con arreglo 
al modelo figurado en el pliego dé condi
ciones, se efectuará a partir de las doce 
horas del día siguiente al transcurso de 
los veinte días hábiles después de la pu
blicación de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, excluido el de 
su inserción, entregándose al Presidente 
de la Junta de Subasta, durante el lapso 
de media hora después de comenzar el 
acto de la subasta, que tendrá lugar en 
el salón de actos de este Servicio.

Los requisitos para tomar parte en la 
subasta, precios limites, forma de hacer 
la adjudicación en caso de igualdad de 
dos o más proposiciones, así como las obli
gaciones y derechos del contratista, figu
ran expresados en el pliego de condicio
nes de referencia 

Madrid. 28 de Junio de 1958.
2.406

M I N I S T E R I O  DE M A R I N A

Departamentos Marítimos
ARSENAL DE EL FERROL 

DEL CAUDILLO

J u n t a  d e  s u b a s t a s

Se hace público, para general conoci
miento, que en los días y horas que se 
indican, tendrá lugar en la Sala de Su
bastas del Arsenal de El Ferrol del Cau
dillo, ia venta en pública subasta de los 
siguientes lotes:

Día 7 de agosto

A las doce horas:
Lote núm. 48.—Dos motores de explo

sión de 30-40 HP. y once partidas más, 
valoradas en 38.400 pesetas. -
A las doce horas quince minutas:

Lote núm. 69.—Una caldera tipo «Thor- 
nycróft», valorada en 249 280 pesetas.
A las doce horas treinta minutos:

Lote núm. 70.—Siete máquinas de var 
por de un cilindro y cuatro partidas más. 
valoradas en 45.900 pesetas.
A las doce horas cuarenta y cinco minu

tos :
Lote núm. 71.—Un motor con bomba 

acoplada y treinta partidas más, valora
das en 54.080 pesetas.

Las proposiciones deberán presentarse 
en la forma y tiempo establecido en el

pliego de condiciones de lecha 15 de ene
ro de 1958—El Secretario de la Junta, 
Comandante de Intendencia, Nicolás La- 
pique.

8.421

MINISTERIO DE HACIENDA  

Caja General de Depósitos
CENTRAL

¿Extraviado un resguardo talonario ex
pedido por esta Caja General en 22 de 
agosto de 1951, con los números 367.315 
de entrada y 176.775 de registro, corres
pondiente al depósito de pesetas 15.500 no
minales, en Deuda amortizadle 4 por 100, 
constituido por don Félix Mansilla Puen
te, a ia disposición del limo. Sr. Presiden
te de la Audiencia .'erritorial de Madrid, 
para responder de su cargo de Procura
dor de los Tribunales en Colmenar Viejo 
(Madrid).

Se previene a ia persona en cuyo poder 
se halle que lo presente en esta Caja Cen
tral, en la inteligencia de que están toma
das las precauciones oportunas para que 
no se entregue el referido depósito sino 
a su legítimo dueño, quedando dicho res
guardo sin ningún valor ni efecto trans
curridos que sean dos meses, desdo la pu
blicación de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia, sin haberlo 
presentado, con arregio a lo dispuesto tn 
e] artículo 36 del Reglamento de 19 de 
noviembre de 1929.

Madrid, 17 de jumo de 1958.—El Ad
ministrador, Francisc, Martín - - Hiño josa.

8.428.

D e l e g a c i o n e s

BALEARES
Por el presente edicto se notifica a John 

Tschirhart. domiciliado en los Estados 
Unidos de América. 5049 Lankevshun 
North Hollywood. California, sin domici
lio conocido en España, que el iiustrísimo 
señor Presidente del Tribunal Provincial 
de Contrabando y Defraudación, cti el ex
pediente número 261 de 1957. instruido 
por defraudación de derechos del vehículo 
marca Adler. matrícula 5C-17.136. valora
dos en cuarenta y tres mil catorce pese
tas con catorce céntimos, ha dictado pro
videncia de esta fecha, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el. apartado primero del 
artículo 75 de la vigente Ley de Contra
bando y Defraudación, calificando, en 
principio, la supuesta infracción como de 
menor cuantía y. por lo tanto, de la com
petencia de la Comisión Permanente de 
este Tribunal, debiendo tramitarse las: ac
tuaciones con arreglo ai procedimiento se
ñalado en los artículos 77 a 84 dp dicha 
Ley.

Asimismo se le advierte que contra di
cha providencia puede interponer, duran
te el día siguiente al del recibo de esta 
notificación, recurso de súplica ante el 
limo. Sr Presidente de este Tribunal

Lo que se publica de conformidad con 
lo dispuesto en el articulo 37 del Regla
mento de Procedimiento en las reclama
ciones económico-administrativas, de 29 de 
julio de 1924.

Palma de Mallorca, 12 de junio de 1958. 
El -Secretario< B. Ramón.—Visto bueno, el 
Presidente, M. Fuster.

3.661

• m *

Por el presente edicto se notifica a 
mister Edd Maxwel, dq nacionalidad nor
teamericana. domiciliado en C h i c a g o  
(Ü. S A.), sin domicilio conocido en Es
paña, que el limo. Sr. Presidente del Tri-
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bunal Provincial 1 de Contrabando y Defraudación, en el expediente número 106/ 58, instruido por aprehensión del vehículo automóvil marca Opel, m atrícula extranjera 8410 TTA-75, cuyos derechos defraudados han sido fijados en 41.918,07 pe setas, ha dictado providencia de esta fecha, en cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 1.° del articulo 75 de la vigente Ley de Contrabando y Defraudación, calificando, en principio, la supuesta  infracción como de menor cuantía, y. por tanto, de la competencia de la Comisión Perm anente de este Tribunal, debiendo tramitarse las actuaciones con arreglo al procedimiento señalado en los artículos 77 a 84 de dicha Ley.Asimismo, se le advierte que contra dicha providencia puede interponer, durante el día siguiente al del recibo de esta notificación, recurso de súplica ante el ilustrísim o Sr. Presidente.„de este Tribunal.

Lo que se publica de conformidad con lo dispuesto en el artículo 37 del Reglam ento de Procedimiento en las reclamaciones económico-administrativas de 29 de julio de 1924.
Palma de Mallorca, á 20 de junio de 1958—El Secretario, B. Ramón.—Visto bueno, el Presidente, M. Fuster.3.793. ,

*  *  *

Por el presente edicto se notifica a Ro- . bin B ’iiz, con último domicilio conocido en París, Rué Durei, 118, que el ilustrísimo señor Presidente del Tribúnal Provincial de Contrabando y Defraudación, en el expediente núm. 247 de 1957. instruido por aprehensión del vehículo automóvil marca «Jaguar», matrícula NY-Th Empi- re State-55-8-Z-663. cuyos derechos defraudados han sido valorados en 58.954,68 pesetas, ha dictado providencia en cumplimiento de lo dispuesto en el apartado primero del artículo 75 de la vigente Ley de Contrabando y Defraudación, calificando, en principio, la supuesta infracción como de menor cuantía, y, por lo tanto, de competencia de la Comisión Perm anente de este Tribunal, debiendo tram itarse las-actuaciones con arreglo al procedimiento señalado en los artículos 77 a 84 de dicha Ley.
Asimismo, se le advierte que contra dicha providencia puede interponer, durante el día siguiente al del recibo de esta notif icac ión , recurso de súplica ante el ilustrísim o señor Presidente de este Tribunal.
Lo que se publica de conformidad con h  dispuesto e n ,e l artículo 37 del Reglamento de Procedimiento en las reclamaciones económico-administrativas de 29 

de julio de 1924.
Palm a de Mallorca. 19 de junio de 1958. El Secretario, B. Ramón.—Visto bueno, el Presidente. M. Fuster.3.774. !

• • • \

r or el presente edicto se notifica a Patricia Maloney Piersón, cuyo último domicilio conocido en España fue el Hotel ' M c 'j u -s . d e  la Cala d e  San Vicente, Po- llensa (Baleares!, qué el limo. Sr. Presidente del Tribunal Provincial de Contrabando v Defraudación, en el expediente número’ 65 de 1958. instruido por defraudación de derechos correspondientes al vehículo automóvil marca Plymouth, matrícula X X  1472, que han sido valorados en 76.754 83 pesetas, ha dictado providencia dé esta fecha, en cumplimiento de lo dispuesto en el apartado primero del artículo 75 de la vigente Ley de Contrabando v Defraudación, calificando, en principió, la supuesta infracción como de menor cuantía, v, por lo tanto, de la com petencia de la Comisión Perm anente de este Tribunal, debiendo tramitarse las actuaciones con arreglo al procedimiento

j señalado en los artículos 77 a 84 de dicha Ley.i Asimismo, se le advierte que contra dicha providencia puede interponer, durante el día siguiente al recibo de esta notificación, recurso de súplica ante el ilus- trísimo Sr. Presidente de este Tribunal.Lo que se publica de conformidad con lo dispuesto en el artículo 37 del Reglamento de Procedimiento las reclamaciones económico - adm inistrativas de 29 de julio de 1924.Palma de Mallorca, 12 de junio de 1958. El Secretario, B. Ramón.—Visto bueno, el Presidente. M. Fuster.3.662.
C A D I Z

Desconociéndose el actual paradero de Alberto González Felipe y  dé Sam uel Ha- . dida Benátar Benatar, que últim am ente tuvieron su domicilio eñ Tánger, y de Juan Ramírez Rando, que lo tuvo en Ceuta, se les hace saber, por medio de la presente, que:«El lim o. S i\ Presidente del Tribunal Provincial de Contrabando y Defraudación, en el expediente número 90 de 1958, instruido por aprehensión de 15.840 cajetillas de cigarrillos rubios, varias marcas, extranjero, y 28.660 cajetillas descubiertas. mercancía que ha sido valorada en 429.425 pesetas, ha dictado providencia en fecha 8 de marzo del presente año, en cumplimiento a lo establecido en el apartado primero del artículo 75 de la, vigente Ley ele Contrabando y Defraudación, calificando. en principio,” la supuesta infracción como de mayor cuantía, y, por tanto, de la competencia del Pleno de este Tribunal, debiendo tramitarse' las actuaciones con arreglo al procedimiento señalado en los artículos 77 a 84 de dicha Ley.Lo que comunico a ustedes, advin ién doles que contra dicha providencia pueden interponer, durante el día siguiente al de la fecha de notificación por medio de este diario oficial, de ésta, recurso de súplica ante el lim o. Sr. Presidente de eset Tribunal.»Lo que se publica en este diario oficial, a los fines de lo preceptuado en el artículo 37 del Reglamento dé Procedimiento. de 29 de julio de 1924.Cádiz, 21 de mayo de 1958.—El Secretario del Tribunal, Juan M. Ponce.—Visto bueno, el Presidente ,del Tribunal, Andrés Molina.3.124
« - •  *

Desconociéndose e f  domicilio de Enrique Nogueras, que lo tuvo en La Línea de la Concepción (Cádiz), así como el de Carlos Sánchez, Baldomero Licudi y José Luis Robles, que lo tienen en Gibraltar, se les hace saber por medio de la presente que el lim o Sr. Presidente del Tribunal Provincial de Contrabando y Defrauda  ción ha acordado convocar sesión de la Comisión Perm anente para el día 7 de julio de 1958, a las once horas, para ver y fallar el expediente número 53 de 1957. instruido por aprehensión del automóvil G-8.255 GBZ v descubrimiento de los G-5.694 G B Z  y G-8.353 GBZ, que se celebrará en esta Dplegación de Hacienda.Lo que comunico a ustedes para su conocimiento y efectos* de que comparezcan por sí, asistidos, si lo estim an oportuno, por Abogado en ejercicio, conforme previene el caso primero del artículo 78 de  ia vigente Ley de Contrabando y Defrau dación, de 11 de septiembre de 1953Asimismo se les com unica que pueden designar comerciante o industrial que forme parte del Tribunal, en concepto, de Vocal, debiendo recaer este nombramien to entre los comerciantes o industriales matriculados en esta, localidad, con establecim iento abierto y que lleven dados de alta en su ejercicio más de cinco años significándoles que de no hacer esto, o, siendo varios los inculpados, no se  p u sieran de acuerdo para efectuarlo, form a

rá parte del Tribunal ei que estuviere nombrado con carácter perm anente polla Cámara de Comercio (artículos 50 y 70).
Igualmente se les advierte que, según determina el número tercero del artículo 78, pueden presentar y proponer, en  '6l acto de la vista, las pruebas que inte  resen a  la defensa de su derecho .
Lo qué se publica en este diario oficial en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 37 del R eglam ento- de Procedimiento, de 29 de julio de 1924 :
C ádiz,. 29 de mayo de 1958.—El Secretario del Tribunal, Ju a n  M. Pcnce.—Visto bueno: Él Presidente, Fernando Llamas.3.219.

HUELVA
Desconocindose el actual domicilio de Manuel Armas Alamo, que últim am ente lo tuvo en la calle .de León y Castillo, número 143, de Las Palm as (Gran Canaria), se le hace saber qué por la Presidencia de este Tribunal, y en el ’expedinte número 146/58. que se le sigue, por aprehensión de -24 encendedores y 20* paquetes de cuchillas.de afeitar, se ha dictado con. fecha 22 de abril de 1958 la siguiente providencia :
El lim o. Sr. Presidente del Tribunal Provincial de Contrabando y Defraudación, en providencia de esta fécha, ha  acordado que la aprehensión. de lá mercancía afecta al expediente más arriba numerado, y que ha sido valorada en 390 pesetas, es constitutiva de una infracción de contrabando de mínima cuantía, debiendo tramitarse por la Presidencia del Tribunal, a tenor de lo prevenido en el .caso primero del articulo 75 de la Ley de Contrabando y Defraudación, de 11 de septiembre de 1953.
Contra esta providencia puede interponer, en el trmino de veinticuatro horas hábiles, a partir del de recibo dé esta notificación, recurso de súplica ante el limo. Sr. Presidente de este TribunaL con la advertencia de que transcurrido dicho plazo se considerará firme.
Igualm ente le notifico que de acuerdo con lo preceptuado en el artículo 76, paso primero, de la Ley citada, y para resolver en única instancia y sin posterior el mencionado expediente, sé Te concede un plazo de cinco días hábiles, contados a partir del segundo día siguiente al de la fecha de la notificación, y siempre que no se interponga recurso de súplica contra la providencia anterior, para que presente en la Secretaría de este Tribunal la prueba documental que le interese, bien entendido que dé no efectuarlo, se continuará su tramitación en la forma reglamentaria.
Huelva, 9 de junio de 1958.—El Secretario del Tribunal. J. A. Balbás.—Visto bueno, el Delegado de Hapieñda-Presiden- te. A. Marzal. " •3.543

J A E N
Intervención

Relación de los depósitos incursos en la prescripción establecida por el artículo 11 del Reglam ento de la Caja General do Depósitos de 19 de noviembre de 1929, por haber transcurrido más de veinte años sin que se haya realizado gestión alguna para su devolución o renovación del resguardo, ni ejercido ninguna otra acctóp que ímpi- plique derecho de propiedad por .cuenta de los interesados.
Todos los resguardos correspondientes'a estos depósitos quedarán anulados y sus importes adjudicados al Estado sî  en el plazo de dos meses no se presenta reclamación alguna por parte de los interesados* que justifique sus derechos a seguir, en  propiedad de ios mencionados depósitos.
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m i n i s t e r i o
DE L A  G O B E R N A C I O N

Parque Móvil de Ministerios 
Civiles

MADRID

C o n c u r s o  p a r a  l a  v e n t a  de  c u b ie r t a s  y
CÁMARAS DE AUTOMÓVIL Y MOTOCICLETA

Este Parque Móvil saca a concurso la 
venta de cubiertas y cám aras de auto
móvil y motocicleta que este Organismo 
no precisa.

Las proposiciones *e adm itirán  en la 
Secretaría de la Sección de M aterial y 
Servicios de este Parque hasta  el día 
veintiuno de julio del corriente año. 
fijándose la fecha del concuiso para  eí 
día veintidós del mismo mes dé julio, a 
las diecisiete horas.

El oliego de condiciones estará  expues
to  en el tablón, de anuncios de' Parque, 
calle de Cea Bermúdez, número 5.

El im porte del anuncio será por cuenta 
del adjudicatario.

M adrid, julio de 1958.
2.453.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

Subsecretaría
Anunciando las  s u b a s t a s  de las 

obras que se citan.

Por Orden de 11 de junio de 1958 se 
ha  aprobado el proyecto de obras de am
pliación de la Escuela Profesional del Ciot. 
de Barcelona.

En-su virtud, esta Subsecretario ha  dis
puesto que se anuncie la celebración de 
subasta pública el día 33 de julio, a las 
doce horas de su m añana, verificándose 
la  apertura de los pliegos en la sala de 
Ju n tas  de la Subsecretaría

A este efecto.1 a partir del día 25 de ju 
nio, a  l^s once horas, comienza el plazo 
para  la admisión de proposiciones, que 
term inará el día 17 de julio, a  la una de 
la tarde, debiendo ser presentadas, duran
te las hopas hábiles, en el Registro Ge 
neral del Ministerio.

Los proyectos completos y ios pliegos de 
condiciones estarán  de manifiesto en la 
Sección de Edificios y Obras.

Las proposiciones se a justarán  al mo
delo que a continuación se inserta, y se 
presentarán  bajo sobre cerrado y firmado 
per el solicitante, acom pañando en otro, 
abierto, los correspondientes resguardos 
justificativos de haber consignado en la 
C aja  General de Depósitos o en alguna 
Sucursal de la misma, la cantidad de tre
ce mil cuatrocientas setenta y siete pe
setas con sesenta céntimos, en concepto 
de depósito provisional.

En el acto de la subasta, el Presidente 
de la Mesa m anifestaré la proposición que 
resulte más ventajosa declarándose poi 
aquél adjudicado a la misma, provisiona1 
ment* el servicio, siempre que se ajuste 
a  las condiciones de la subasta Si dos 
o m ás proposiciones tueran exactam ente 
iguales, se verificará, en el mismo acto, 
licitación por pujas a la llana, durante < 
quince minutos, entre sus autores, y si 
subsistiera igualdad se d esd irá  la adju 
dtcación por medio de sorteo.

El presupuesto tipo de contrata es de 
seiscientas setenta y tres mil ochocientas 
ochenta pesetas con trein ta v dos cénti
mos.

La documentación precisa que deberá 
acom pañarse para tom ar parte en la su
basta, la fianza definitiva a constituir por 
el adjudicatario, el otorgam iento de la 
escritura de adjudicación, abono de gas
tos de inserción de ente anuncio, plazo de 
ejecución de las obras y demás detalles

concernientes a la celebración del acto 
de la subasta y a la ejecución del ser
vicio se detallan en los pliegos de condi
ciones. que están de manifiesto en ios si
tios indicados anteriorm ente.

Madrid, 18 de Junio de 1958.—El Sub.se 
cretario, J. Maldonado.

Modelo do proposición

Don ............ vecino de ...........   provincia
de  ...........   con domicilio en. la ..........  de
   núm ero ............   enterado del anun
cio inserto en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del día ..........  y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para con
currir a la subasta de las obras de ...........
en ...........   provincia de ............ cree que
se encuentra en situación de acudir como 
licitador a dicha subasta

A este efecto, se compromete a tomar- 
a  su cargo las obras mencionadas, con es 
tr ic ta  sujeción a los expresados requisitos 
y condiciones. (Si se desea hacer rebaja 
en el tipo fijado, se añadirá- «Con la re
baja del  ......  (en..letra) por ciento, equi
valente a ..........  (en letra» pesetas».)

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones m ínim as que han de perci
bir los obreros de cada oficio qu^ haya de 
utilizar en ias obras sean las fijadas como 
tales en ia localidad, y a que los mate- 

/fiales, artículos y efectos que han de sei 
empleados sean de producción nacional.

(Fecha v firma del oroponente.)
2.433

Por Orden de 11 de junio de 1958 se 
ha aprobado el proyecto de obras de repa
ración de le Escuela de M aes.na Indus
tria l de Linares, provincia de Jaén.

En su virtud, esta Subsecretaría ha dis-

Euesto se anuncie la celebración de su- 
asta  pública el día 23 de julio, a las 

doce horas de su m añana, verificándose 
la apertu ra  de los pliegos en 'a sal 
Ju n tas  de ta Subsecretaría

A este efecto, a  p artir  del día 25 de lu 
nio, a  las once horas, comienza el plazo 
para la admisión de proposiciones, que 
term inará  el día 17 de julio, a la una 
de la tarde, debiendo ser presentadas, du
ran te  las horas hábiles, en este Minister < 
en el Registro G eneral

Los proyectos completos y los pliega- de 
condiciones estarán de manifiesto en la 
Sección de Edificios y Obras.

Las proposiciones se a justarán  al mo
delo que a continuación se inserta v se 
presentarán  bajo ¿obre cerrado y firma 
do por el solicitante, acom pañando en 
otro, abierto, los correspondientes resguar
dos Justificativos de haber consignado en 
la C aja General de Depósitos o en alguna 
Sucursal de la misma, la cantidad de ca 
torce mil doscientas noventa y dos pese 
tas con veinticuatro céntimos, en conrep 
to de depósito provisional

En el acto de la 'subasta, e» P ies:denu 
de la Mesa m anifestará la proposición 
que resulte más ventajosa, declarándqse 
por aquél adjudicado a la misma, provi
sionalmente, el servicio, siempre que se 
a juste a las condiciones de la subasta Si 
dos o más proposiciones fueran exacta
mente iguales, se verificará, en el mismo 
acto, licitación por pujas a la llana, du
ran te  quince minutos, entre sus autores, 
y si subsistiera igualdad se decidirá la 
adjudicación por medio de sorteo.

Él presupuesto tipo de contrata es de 
setecientas catorce mil seiscientas doce pe
setas con cuarenta y cinco céntimos.

La documentación precisa que deberá 
acom pañarse para tom ar parte  en la su
basta, la fianza definitiva a constituir por 
el djudicatario. el otorgam iento de la es
critu ra  de adjudicación, abono de gastos 
de inserción de este anuncio, plazo de eje
cución de las obras y demás detalles con
cernientes a la celebración del acto de la 
subasta y a la ejecución del servicio, se 
detallan en los pliegos de condiciones, oue 
están de manifiesto en los sitios indica
do? anteriorm ente.

Madrid 18 de junio de 1958.—‘El Sub
secretario, J. Maldonado.

Modelo de proposición

Don .............  vecino de   provincia
de ............. con domicilio en la ...........  de
 número ............. enterado del anun-

! ció inserto en el BOLETIN OFICIAL DEL
; ESTADO del día ............ y de las condi-
i clones y requisitos que se exigen para 
! concurrir a la subasta de las obras de
!  en  provincia d e  cree
\ que se encuentra en situación de acudir 
¡ como licitador a dicha subasta.

A este efecto, se compromete a tom ar 
! a su cargo las obras mencionadas, con es- 
, tricta sujeción a los expresados requisitos 
: v condiciones. (Si se desea hacer rebaja 
i  <n el tipo fijado, se añad irá : «Con la re

baja del .........  (ep letra) por cien:o, equi
valente a . . .. (en letra) pesetas».)

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínim as que han de perci
bir los obreros de cada oficio que haya de 
utiüzar en las obras sean las fijadas como 
tales en la localidad, y a que los m ate
riales. artículos y efectos que han de ser 
mo-eados sean de producción nacional.

(Fecha v firma del proponen*e.)
¡ 2 434

 Dirección General  de Enseñanza 
 Primaria
 A n u n c ian d o  la  su b a s ta  de la s  o bras
 p a ra  la  co n strucción  de la s  E scue

la s  U n ita r ia s  de M o n ta lbán  
( T e ru e l) .

Por Orden de 21 de junio de 1958 se ha  
aprobado el proyecto de obras de cons
trucción de ias Escuelas unitarias, tres de 
niños y tres ds  niñas, y seis viviendas pa
ra M aestros en Montalbán, provincia de 
Teruel.

En su virtud, esta Dirección G eneral h a  
dispuesto *up se anuncie la celebración 
de subasta púb ica el día °4 de julio de 

 1958, verificándose la apertu ra  de loe plie- 
 gos en el mismo día. a las once horas.

A este efecto, a partir del día 23 de ju- 
 nio de 1958. comienza el plazo para la 

admisión de proposiciones, que term ina- 
1 rá el día 14 de julio, a la una de la tarde, 

debiendo ser presentadas duran te  las ho- 
 ras hábiles en la Sección oel Registro 

General de este Ministerio y en las Dele
gaciones Adm inistrativas de Educución 
Nacional.

Los proyectos completos y los pliegos 
1e condiciones estarán de m anifiesto en 
;a Sección de Construcciones Escolares y 
en la Delegación Administrativa de Edu- 

1 cación Nacional de Teruel 
: Las proposiciones se a justarán  ni mo-
: délo que a continuación se inserta y se 

presentarán bajo sobre cerrado y Am a
do por el solicitante, acom pañando en 
otro abierto l correspondientes resguar
dos Justificativos de haber consignado en 

1 la C aja General de Depósitos o en al
guna sucursal de la misma la cantidad 

¡ de tre in ta  y un mil ochocientas dieci- 
1 nueve pesetas con veinticinco céntimos 

(31.819.25) en <roncepto de depósito nro- 
vis:onal.

• En e' acto de la subasta el Presidente 
de la Mesa m anifestará la proposición 

j que resulte más ventajosa, declarérdoee 
¡ por aquél adjudicado a la misma, provi

sionalmente. el servicio, siempre aue se 
. a juste a las cond:clones de la subasta. Si 
I dos o más proposiciones fueran exncta- 
1 m ente igua1 es, se verificará en el mismo 

acto - licitación por pujas a la llana du
ran te  quince m inutos en tre  sus autores,

¡ y si subsistiera igualdad, se decidirá la 
adjudicación por medio de sorteo

El presupuesto tipo de con trata  es de 
un millón quinientas noventa mil nove
cientas sesrnfa v una con cincuenta y 
ocho céntimos (1.590.961.58 pesetas).

La documentación precisa deberá 
acom pañarse para tom ar parte  en la su
basta, la fianza definitiva a  constituir por
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el adjudicatario, el otorgamiento de ia 
escritura d«? adjudicación', abono de gas- 
toó de inserción de este anuncio, plazo 
de ejecución de las obras y demás deta
lles concernientes a la celebración del 
acto de la subasta y a la ejecución del 
servicio se detallan en los pliegos de con
diciones, que están de manifiesto en los 
sitios indicados anteriormente.

Madrid. 21 de junio de 1958.—El Direc
tor general, J. Tena.

Modelo de proposición

Don ........ . vecino de ......... , provincia
de ........  con domicilio en la ......  de.........
número    enterado del anuncio inser
to en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO del día   v de las condiciones y
requisitos que se exigen para concurrir a
la subasta de las obras de .......  en ......
provincia de .......  cree que se encuentra
en sirunrión de acudí? como licitador :• 
dicha subasta.

A > ste efecto, se compromete a toma 
a su cargo las obras mencionadas, con es 
tricta sujeción a los expresados requisi
tos y condiciones (Si se desea hacer re
baja en el tipo fijado se añadirá: «Con 
la rebaja dal   (en letra) por ciento)»

Asimismo se compromete a que las re-

¿ muneraciones núivmas que han de perci- 
j bir ios obreros de cadu. oficio que haya 
! de utilizar en las obras sean las fijadas 
. como tales en la localidad, y a que los 
| materiales, artículos y efectos que han 
’ de ser emp'eados sean de producción na* 
i  cional.

(Fecha y firma del proponente.)
2.375

Universidad Central
FACULTAD DE MEDICINA

i En cumplimiento de lo dispuesto en el 
¡ artículo 3.° de la Orden de 2 de agosto 
¡ de 1938 se hace pública la incoación en 
i ^sta Facultad del expediente para la ex 
I pedición del nuevo título de Licenciado 
; favor de don Santiago Agulló Asensi. 
: por haber sufrido extravío el que le fué ex 

pedido con fecha 4 de noviembre de 1930 
i Lo que se pone en conocimiento de las 
. personas interesadas, por si tuvieran que 
! 'ormular alguna reclamación acerca de 
| «Ucho título extraviado.
! Madrid, 30 de junio do 1958 —El Jefe 
í de Negociado.
J 8413

M IN ISTERIO  DE INDUSTRIA Dirección General de Industria
Relación de certificados de productor nacional. (Continuación a la publicada 

en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del día 3 de julio de 1958)

C. P. N. número 6.270, expedido en 18-IÜ-I953 (sustituye 
V anula al 4.256, expedido en 27-XII-1944)
EDUARDO ORTEGA E HIJOS, S. L. •

Fábrica de curtidos, calzados y guarnicionería
Oficinas y fábrica: Almona, 3/9, y Cruz del Molinillo, 20. Málaga

Producción
normal

Capacidad 
de producción

Productos que fabrica:
Curtidos;

Suela curtición mixta y curtición lenta ............................
Vaquetilla y cuero silleros ...................................................
Becerro engrasado ..................................................................
Box-calf .....................................................................................
Tan-calf .....................................................................................

Calzados:
Zapatos de caballero en box-calf ........................................
Borceguíes caballero en tan-calí .......................................
Botas enfrenadas en box-cali ............................................
Borceguíes becerro grasa ............ ............................  ...........
Borceguíes becerro grasa y tan-calf en series 24/37 .......
Zapatos niño bov-ca)í en serie 24/37 ..............................

Guarnicionería:
Correajes de vaquetilla ........................................................
Bolsas de costado ............... ..................................................

40.000 Kg
20.000 »
35.000 pies’
35.000 »
37.000 »

. 10.000 pares 
5.000 » 
5.000 »

. 10.000 »

. 11.0 00  »
10.000  »

15.000 unid
5.000 »

80.000 Kg.
■ 40.000 »

70.000 pies
70.000 »
74.000 »

20.000 pares
10.000 » 
10.000 »  
20.000 » 
22.000 » 
20.000 »

30.000 unid,
10.000 »

Las cantidades indicadas hacen referencia a una producción anual de trescientos 
días laborables, Jomada de ocho horas y fabricación simultánea de los artículos
consignados continuará >

D e l e g a c i o n e s
BARCELONA

AMPLIACIONES DE INDUSTRIAS

Peticionario. «Frigorífica VUadecáns» 
Sociedad Limitada.

Localidad del emplazamiento: Vilada- 
cáns.

Capital: 250.000 pesetas. De la amplia
ción: 100.000 pesetas.

Objeto de ía D etición : Ampliar su In
dustria de fabricación de hieio.

Producción actual: 200 kilogramos nie
lo hora. Con la ampliación: 400 kilo^ra 
mos hielo hora 

Maquinaria: Nacional 
-Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afee-

| tades por el anterior anuncio pueden 
1 presentar en ei plazo improrrogable Ue 
! diez días, a partir de la fecha de esta 
I publicación, ios escritos (por triplicado) 
i que estimen oportunos en las oficinas de 
i esta Delegación de Industria, sita en la 
! avenida del Generalísimo Franco, núme- 
: 10 407.
! Barcelona, 9 de junio.de '958.—El In- 
' geniero Subjefe, E García Martí, 
i 3.323

*  ¥  *

Peticionario: Don Juan Fuste Canut.
Localidad del emplazamiento: Esplugas 

de Llobregat.
Capital -otal: 500.000 pesetas. De la 

j ampliación•: 292.C00 pesetas.
I Objeto ia petición* Incrementar la 
i producción de accesorios para automóvil
| v artículos de ferretería, 
i Producción: Se aumentará en 10.000
! m'dades nuaies la actual de 22.200 de
i apones, manecillas, manivelas, articula*
i iones parabrisas, y cierres pare, automó-
j  viles, y se producirán 13.800 herrajes para 
! overas y ^vadoras
| Maounaria: Nación

Materias primas: Nacionales.
I Los industriales'.que se consideren afec- 
i :ados por el anterior anuncio pueden pre- 
| sentar en el p azo improrrogable de diez 
! días, a partir de la fecha de esta publica

ción, .os «scritos (por triplicado) que es
timen oportunos en las oficinas de esta 
Devoción de Industria, sita e. la ave
nida del Generalísimo Franco, número 407.

Barcelona. 6 de junio de 1958.—El In
geniero. S^biefe E Garifa Martí

8 512 , ■ *

Peticionario: Hilaturas de Jaime Ribó, 
Sociedad Anónima.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

. Capital ampliación: 3.450.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su in

dustria de hilados y torcidas de algodón 
y viscosilla.

Producción: Después de la ampliación, 
398000 kg. de hilados de algodón núme
ro 30. catalán en dos turnos de trabajo.

Maquinaria: Nacional
Materias "primas: Nacionales.
Los industriales qu se consideren afec

tados Dor el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la.fecha de esta publica
ción, los scritos (po" triplicado) oue es
timen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del GeoeraMsimo Franco, número 407.

Barcelona. 25 de abri1 de 1958.—El In
geniero Jefe. M de las Teñas.

7.804
J A E N  

Nuevas industrias

Peticionario :Don José Ramón Garrido 
Campayo.

Localidad de emplazamiento* Siles.
Capital: 279.037,77 pesetas.

| Objeto de la petición: Establecimiento 
de un cinematógrafo de verano en calle 

1 Generalísimo, número 30 
I Maquinaria: Nacional.

Se hace púolica esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta- 

: dos por la misma presenten en las c\ici- 
| ñas de esta Delegación de Industria, ave- 
• nida del Generalísimo, número 4. los es- 
¡ critos oue estimen oportunos, clrntro del 
! n’azo de diez días, ñor duplicado v debi- 
! da mente reintegrados 
i Jaén. 6 de junio de 1958.—El Ingeniero 
j Jefe. Lui* Pascual García.
I 3.518.
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Peticionario: Don Agustín Lanzas Agui- 
rre

Localidad de emplazamiento: Jimena. 
Capital: 180.079,05 pesetas.
Objeto de la petición: Establecimiento 

de un cinematógrafo de verano en calle 
Plaza, sin número.

Maquinaria: Nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la nnsma presenten en las ofici
nas; de esta Delegación de Industria, ave
nida del Generalísimo, número 4, los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, por duplicado y debi
damente reintegrados.

Jaén, 27 de junio de 1958.—El Ingeniero 
Jefe,.L uis Pascual García.

3.889.
s o m

Peticionario: Don A g u s t í n  Espinosa 
Dualde.

Localidad de emplazamiento: Baeza. 
Capital: 238.137 pesetas.
Objeto de la petición: Establecimiento 

de un cinematógrafo de verano en la 
plaza de toros.

Maquinaria: Nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten en las ofici
nas de esta Delegación de Industria, ave
nida del Generalísimo, número 4, los es- 

' critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, por duplicado y debi
damente reintegrados.

Jaén, 27 de junio de 1958.-—El Ingeniero 
Jefe, Luis Pascual García.
' 3.888.

LAS PALMAS DE GRAN1 CANARIA 

, T raslado  y- a m pl ia c ió n  de in d u s t r ia
ELÉCTRICA

Peticionario: Isaías Fernández Bajos. 
Emplazamiento: Las Palmas.
Objeto de la petición: Traslado par

cial de fábrica de helados, ampliáiidola 
con dos grupos frigoríficos de 2 C. V. c/u,. 
una conservadora, una batidora de 0,75 
caballos, un tanque cuajador y dos hor
nillos a gas butano.

Capital: 153.042 pesetas.
Capacidad anual de producción: 11.500 

litros de helados variados, 9.0(50 litros de 
horchatas y 10.000 litros de granizadas.

Maquinaria y materias primas: Se ad
quieren en el mercado nacional 

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado y 
en el plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación, sita en paseo de 
Chil, número 15.

Las Palmas de Gran Canaria a 9 de 
Junio de '1958.—El Ingeniero Jefe, José 
Bosch Millares.

7920.

MURCIA

N ueva  in d u s t r ia

* Peticionario: Cooperativa Industrial ¿e  
Hostelerías.

Emplazamiento: Murcia.
C apital: 400.000 pesetas. Valor instala

ción: 299.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una 

nueva industria de fabricación de hielo 
con una producciótr^diaria de 6.50Q kilos 
y (los cámaras frigoríficas de 23- metros 
cúbicos de capacidad unitaria. La insta
lación total será para el uso exclusivo de 
les componentes ae la citada Cooperativa.

Maquinaria v primeras materias, ña- 
ci opa les.

Se hace pública esta petición f#ira que 
les industriaos que se consideren afecta
dos, por la misma presenten por triplicado 
los. escritos qué estimen oportunos, den
tro del plazo de diez dias, en las oficinas

de esta Delegación de Industria, plaza de 
Orcasitas, número 1.

Murcia, 10 de junio de 1958.—El Inge
niero Jefe, José Caballero Sánchez.

7.918.

ALBACETE

N u evas  in s t a l a c io n e s

Peticionarlo: «La Electricista Alcoyana, 
Sociedad Anónima».

Emplazamiento: Almansa.
Capital: 170.000 pesetas.
Objeto de lá petición: Instalar una es

tación transformadora de 250 KVA. a 
10.000/220-127 V. para alimentar la red 
de distribución.

Maquinaría y materias primas de pro
cedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que' se consideren afec
tados por la misma puedan presentar, en 
el plazo improrrogable de diez días, a 
partir de la fecha de este anuncio, los 
escritos de oposición que estimen opor
tunos por triplicado ejemplar en las ofici
nas de esta Delegación de Industria, sita  
en la plaza de Gabriel Lodares, número 3.

Albacete, 9 de mayo de 1958.—El In
geniero Jefe, Luis García Roco.

5.881.
«i m m

Peticionario: Don Antonio González
Guijarro.

Emplazamiento: Pe trola.
Capital: 71.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una 

linea eléctrica de alta tensión a 10.000 
voltios y una estación transformadora de 
5 KVA. a 10.000/220-127 voltios en su 
finca «Hoya pelada».

Maquinaria y materias primas de pro
cedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industrialés que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar, en 
el plazo improrrogable de diez dias, a 
partir de la fecha de este anuncio, los 
escritos de oposición que estimen opor
tunos por triplicado ejemplar en las ofici
nas de esta Delegación de Industria, sita 
en la plaza de Gabriel Lodares, número 3.

Albacete, 9 de mayo de 1958,—El In
geniero Jefe, Luis García Roco.

5.880
•» f* •

^Peticionario: Don Jesús García Tomás. 
Emplazamiento: Letur.
Capital: 150.000 pesetas.
Objeto de la petición: Montar un ta

ller de carpintería mecánica.
Maquinaria y materias primas de pro

cedencia nacional.
Sé hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar, en 
el plazo improrrogable de diez días, a 
partir de la fecha de este anuncio, los 
escritos de oposición que estimen opor
tunos por triplicado ejemplar en las ofici
nas de esta Delegación de Industria, sita 
en la plaza de Gabriel Lodares, número 3.

Albacete, 7 de mayo de 1958.—El In
geniero Jefe, Luis García Roco.

5.878.

ALMERIA

Nu e v a s  in s t a l a c io n e s

Peticionario: pon Diego de Haro Val- 
verde^

Objeto: Cinematógrafo público de ve
rano.

Emplazamiento. Pulpi.
Capital: 123.500 pesetas.
Aforo: 300 sillas.
Maquinaria y elementos de producción 

nacional. 1

Se publica esta petición a efectos de la 
norma segunda de la Orden ministerial 
de 12 de septiembre de 1939.

Almería, 8 de mayo de 1958.—El Inge
niero Jefe, Fulgencio Pérez Cáscales.

5.934.
5* •  •

Peticionario: Doña Ginesa de las He- 
ras Payan.

Ciase de mdustria: Cinematógrafo pú
blico de invierno.

Emplazamiento: Instinción.
Capital: 537.275 pesetas.
Aforo: 250 butacas.
Maquinaria y elementos de producción 

nacional.
Se publica esta petición a efectos de la 

norma segunda de la Orden ministerial 
de 12 de septiembre de 1939.

Almena. 8 de mayo de 1958/--El Inge
niero Jefe, Fulgencio Pérez Cáscales.

5.935.
* * *

Peticionario: Doña Ginesa de las He- 
ras Payan.

Clase de industria. Cinematógrafo pú
blico de verano.

Emplazamiento: Instinción.
Capital: 198.375.
Aforo: 350 sillas.
Maquinariu y elementos de producción 

nacional.
Se publica esta petición a efectos de la 

norma segunda de la Orden ministerinl 
de 12 de septiembre de 1939.

Almena. 8 de mayo de 1958.—El Inge
niero Jefe, Fulgencio Pérez Cáscales.

5.936.

BADAJOZ 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Doña Victoria Vidal Vi- 
cent.

Lugar de situación de la industria: Al- 
mendralejo.

Capital: 80.000 pesetas.
Objeto: Ampliar su industria de carre

tería, mediante la instalación de los si
guientes elementos: im martillo pilón, 
con electromotor de 7,5 C. V.; un aparato 
de soldadura eléctrica, una máquina ase
rrar metales, con motor de 1 O. V.; elee- 
troventilador de 0,25 C. V. y  dos hornos 
de fragua.

La industria empleará maquinaria y 
primera materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideien afec
tados por la misma presenten poi tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria.

Badajoz, 13 de mayo de 1958.—-El Ii>. 
geniero Jefe, A. Martínez-Mediero.

6.056.

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Doña Ignacia Fernández 
Marín.

Lugar de situación de la mdustria: 
Badajoz. /

Capital: 68.350 pesetas.
Objeto: Instalar una industria de fá

brica de* hielo para sus propias necesida
des en su industria café-bar.

Producción: 1.080 kilogramos en vein
ticuatro horas.

La industria empleará rfiaqulnaria y 
primera materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritas qué estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en jas ofi
cinas de esta Delegación de Industria.

Badajoz, 12 de mayo de 1958—El In
geniero Jefe, A. Martínez-Mediero.

5.999.
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BALEARES - 

A m p l ia c ió n  de ín d u s t r i a

Peticionario: Don Francisco.Montserrat 
Ohver.

Objeto: Ampliar su industria de fabri
cación de losetas con los siguientes ele
mentos: Un acumulador y compresor,
con motor eléctrico de 7,5 C. V.- Tres, 
prensas hidráulicas. con sus accesorios. 
Una instalación de elevadores. Instaia- 
c.ón eléctrica. Construcción de pilas ama
sadoras.

Producción: Baldosas y peldaños, por 
un importe de 120.000 pesetas.

Emplazamiento: Lluchinavor (Mallor
ca).

Capital: 73.000 pesetas.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas Racionales.
• Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren ‘afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos en triplicado ejem
plar. dentro dei plazo de diez dias. en las 
oficinas de esta Delegación de Industria.

Palma de Mallorca, 3 de mayo de 1958. 
El Ingeniero Jefe, J. Marqués.

5.885.

Nuevas in d u s t r ia s

Peticionarios: Don Juan Jaume Fulla- 
na y don Juan March Socias.

Objeto: Instalar una Industria de im
prenta con los siguientes elementos: Una 
maquina de imprimir tamaño folio, mar
ca Minerva Drimp II, de tintaje cilin
drico,^ accionada por motor directo, con 
lreno de mordaza al volante. Un motor 
eléctrico' de 1 C. V., marca General 
Electric. Una máquina guillotina de 51 
centímetros de luz de corto, con movi

m iento a mano por volante. Utiles y 
accesorios de la instalación.

Producción: -Impresos varios, por valor 
de 150.000 pesetas.

Emplazamiento: Palma de Mallorca.
Capital: 150.000 pesetas.
Esta industria empleará maq linaria v 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los Industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos en triplicado ejem
plar, dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria.

Palma de Mallorca. 8 de mayo de 1̂ 58. 
El Ingeniero Jefe, J. Márqués.

5.886.
• • • ^

Peticionario: Don Angel Crespi Avelló.
Objeto: Instalar una industria destina

da a la reparación y reeauchutado de 
neumáticos, con los siguientes elementos: 
Molde extensible «American», completo. 

- con su caldera electrificada y accesorios
correspondientes. 2.208 vatios. Un motor 
con eje flexible y su dotación completa y 
accesorios, con motor de 1. 2 C. 'V. Un 

m otor pulidora de 1/2 C. V., con raspas 
v cepillos. Una máquina «American», de 

} cuatro brazos, para vulcanizar, y cámara
» movida a mano. Un grupo compresor so

bre recipiente, con motor trifásico, con 
sus accesorios, motor " C. V.

P r o d u c c ió n : R e c a ü c h u ta d ó  p o r  v a lo r  d e  
90-OüO p esetas.

E m p la z a m ie n to : Palma d e  Mallorca.
Capital: 60.000 pesetas.
ESta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos en triplicado ejem
plar. dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria

Palma de Mallorca, 9 de mayo de 1908. 
El ingeniero Jefe, J. Marqués. '

6.888.

¡Peticionario: Don Guillermo 8ítñer
Riera, '

Objeto: Instalar una industria de ela
boración de gaseosas y sifones, con los 
siguientes elementos: Una saturadora con 
filtro para agua, de 1 C. V. Una llena
dora de sifones, automática. Una embote
lladora y taponad ora, automática. Una 
lavadora de envases, de 1/2 C. V. Ocho 
metros tubo estaño, puro.

Producción: Gaseosas y sifones, 70.000 
unidades.

Emplazamiento: Mana cor (Mallorca).
Capital: 60.000 pesetas.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se,hace pública esta petición para ’que 

los industriales que se consideren afecta
dos po: la misma presenten los escritos 
que estimen.oportunos en triplicado ejem
plar, dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria

Palma de Mallorca, 8 de mayo de 1958. 
Eí Ingeniero Jefe, J. Marqués.

5.887.

BURGOS 

Nueva  in d u s t r ia

Peticionarlo: Don José Luis Ruiz Cal
derón.

Emplazamiento: Pradoluengo.
Capital: 180.000 pesetas.
Objeto solicitud: Se trata de instalar 

una industria de fabricación de calceti
nes, instalando la siguiente maquinaria, 
de fabricación nacional:

Dos máquinas circulares automatizas.
Producción: Se producirán 10.000 (diez 

mil) docenas de pares de calcetines al 
año.

Lo que se hace público a fin de que ios 
industrales que se .consideren afectados 
presenten lós escritos que estimen opor
tunos en estas oficinas (Santander, 11) 
en triplicado ejemplar, debidamente rein
tegrados y en el plazo de diez días, a 
partir de esta publicación.

Burgos, 14 de mayo de 1958.—Él Inge
niero Jefe. Antonio Lópe^ Monís.

2.919.

CACERES 

N uevas in d u s t r ia s

Peticionario: Don Delfín B a ñ a r e s
Ortiz.

Objeto: Instalación de una fábrica de 
ladrillos y tejas en Brozas al sitio paraje 
tí* San Gregorio.

Capacidad de producción: 800.00Q pie
zas.

Capital: 91.900 pesetas
Maquinaria y materias primas: Na

cionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado los escritos que estimen convenien
tes en las oficinas de esta Delegación, 
en el plazo de diez días

Cáceres, 14 de mayo de 1958.—El Inge
niero Jefe. A. Rodríguez Bautista.

6.098.

« • •

Peticionario: Don Niceto Matías Gon-

'  Objeto: Instalación de una panadería 
mfcanica en Romangordo.

Capacidad de producción: 450 kilogra
mos/ dias.

Capital: 100.000 pesetas.
Maquinaria y materias primas Nacio

nales.
Se hace pública esta petición para que 

ios industriales que se consideren afecta
dos pór la misma presenten por duplica
do los escritos que estimen convenientes

en las oficinas de esta Delegación, en el 
plazo de diez días. *

Cáceres, 12 de mayo de 1958.—E l. In
geniero Jefe. A. Rodríguez Bautista.

6.099. v

l lí ANSPOHTP: V TRANSFORMACION DE ENERGIA 
ELÉCTRICA

Peticionario: Don Pedro Vegas Nújftéz. 
Objeto: Construcción de una linea

aérea trifásica a 13,2 KV. de 1.300 metros 
de longitud y dos centros de transfor
mación de 30 y 25 KVA. a 13,2/220-127 en 
1» finca «Data», del término de Plasencia, 
parados servicios de. riego de la misma., 

Empresa suministradora: Fuerzas Eléc
tricas del Oeste, S. A.

Presupuesta: 250.000 pesetas 
Materiales: Nacionales.
Se hace pública esta petición pam  que 

los industriales y propietarios de terre
nos por donde cruce la linea que se con
sideren afectados por la misma presenten 
por duplicado los escritos que estimen 
convenientes en las oficinas de esta Dele
gación, en el plazo de diez días

Cáceres, 14 de mayo de 1958—El Inge
niero Jefe. A. Rodríguez Bautista.

6.100. ,

C A D I Z  

(T ra n sp o rte  y t r a n s fo r m a c ió n  de e n e r g ía
ELÉCTRICA

Peticionario: Don Eduardo de León y 
Manjón.

Emplazamiento: Arcos de la Frontera. 
Objeto de la instalación: Una línea de 

alta tensión a 16 KV. y caseta de trans
formación para servicio de su finca «El 
Santiscal». '

Presupuesto: 185.000 pesetas.
Capacidad de transformación: 50 KVA. 
Relación de transformación: 15.000/220- 

127 V
Primeras materias: Nacionales 
Maquinaria: Nacional 
Se publica a efectos de la normal se

gunda de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939.

Cádiz, 9 de mayo de 1958.—El Inge
niero Jefe, Miguel Angel de Mier

2.920.
• * •

Peticionario: «SEMI» pafa don Manuel 
Cantos Ropero./ \

Emplazamiento: Jerez de la, Frontera. 
Objeto de la instalación: Tendido de 

línea de 1.000 metros, a 15 KV., partien
do de la linea Jerez-Sanlúcar, sobre pos? 
te-s de madera de 10 meiros, de 10 milí
metros cuadrados de sección, de cobre, y 
caseta de transformación para electrificar 
la> finca «Montana».

Presupuesto: 180.000 pesetas.
Capacidad de transformacón: 20 KVA:. 
Relación de transformación: 15.000/

220-127 V.
Primeras materias: Nacionales 
Maquinaria: Nacional.
Se publica a efectos de la norma se

gunda de la«Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939.

Cádiz, 13 de mayo de 1958.—El Inge
niero Jefe. Miguel Angel de Mier.

2.921. '  ,

CIUDAD REAL
(

T r a n s p o r t e  y t r a n s f o r m a c i ó n  d e  e n e u u i a  
ELÉCTRICA

Peticionario: «Eledra Feba, S A.»; 
Emplazamiento: Término municipal de 

!*igamasilla de Calatrava.
Capital: 297.00*' pesetas.
Objeto: Tendido de una linea eléctrica 

que o a r t i e n d o  de la existente entre 
Puertollano y Corral de Calatrava y en 
e) poste número 4 posterior al cruce con 
e camino de la Cañada finalizará en 'un
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centro transformador de 100 KVA que se 
establecerá al N. E. de la localidad. Ten
dido de una línea que partiendo de la 
misma línea < anterior y en las proximi
dades del rio Argamasilla finalizará en 
otro centro. transformador que se esta
blecerá en la parte S. O. de la localidad 
y a 140 metros de aquel rio.

Las tensiones serán 15.000/220-127 V. 
y los centros transformadores se utiliza
rán para suministro dé e n e r g í a  para 
alumbrado y fuerza mótriz a la localidad 
de su emplazamiento.

Se emplearán materiales nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los que s e N consideren afectados por la 
misma presenten- por triplicado los escri
tos que • estimen óportunos, dentro del 
plazo de diez días, en' las. oficinas de esta 
Delegación dé Industria, calle de Alfon
so X el Sábio. número 16.

Ciudad Real, 13 de mayo de 1958.—El 
Ingeniero Jefe, Alberto Gallardo

460. :

T r a n sf o r m a c ió n  de e n e r g ía  eléctrica

Peticionario: «Electra Feba, S A.».
Emplazamiento: Puertollano.
Capital: 238.Q00 pesetas
Objetó: Establecimiento de un centro 

transformador, con potencia total de 325 
KVA. a 15.000/220-127 V. en la cálle del 
Gerieral Aranda, y que se utilizará para . 
suministro de energía para alumbrado y 

/ fuerza motriz a la localidad de su .em
plazamiento.

Se emplearán materias nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los que se consideren afectados por la 
misma presenten por triplicado los es
critos que éstimén oportunos, dentro del 
plazo de diez dias, en las oficinas de está 
Delegación de Industria* calle de Alfon
so X  el Sabio,* número 16.

Ciudad Real, 13 de mayo de 1958.—El 
Ingeniero Jefe, Alberto' Gallardo.

461.  .  '  .

C U E N C A  
N uevas  in d u s t r ia s

Peticionario: «Abad Maíz, S. L.».
Objeto: Instalar en Motíllá del Palan

ca? un taller mecánico con compresor, 
banco para pruebas de equipo- dfe in
yección y tomo.

Los que se consideren afectados lo co
municarán a e$ta Delegación, en el plazo 
de diez días. .

Cuenca, 9 de mayo de 1958.—El Inge
niero Jefe, Vidal Candenas.

2.925.
• • •

*  . i

Peticionario: Cooperativa dei Campo 
«Unión Campesina Iniestense».

Objeto: Instalar en Iniestá un mólinó 
triturador, con cápacidád superior a los 
5 000 kilogramos en venticuatro horas.

Los que se consideren afectados lo co
municarán a esta Delegación, en el plazo 
de diez días.

Cuenca, 9 de mayo de 1958.—El Inge
niero Jefe, Vidal Candenas.

2.926, .
GUADALAJARA 

* S e r v ic io  de e le ctric id a d  

Peticiónario: Doña Vicenta Carralafueri- 
tc Rotero.

Emplazamiento: Central Nuestra Se
ñora del Carmen, de Atanzón. 
r Objeto: Perfeccionamiento de la cen
tral hidroeléctrica «Nuestra Señora del 
Carmen», sita en Atanzón, aguas del río . 
Hungría, mediante la instalación de dos. 4t 
grupos hidroeléctricos de las siguientes 
características:

vGrupo primero: Turbiná Francia, de

8,5 C. V., acoplada con alternador trifá
sico de 6 KVA.

Grupo segundo. Turoina Francis, de 
. 18 C. V., acoplada, con alternador tri
fásico de 15 KVA.

Ambos grupos tendrán una tensión de 
220 voltios e irán dotados de los elemgjv 
tos precisos para su maniobra v acopia 
miento.

La energía que produzcan sera elevada 
por medio de un transformado de 20 
KVA. y relación 220/6.100 V, para su 
transporte al pueblo de Atanzón.

Dicho transporte será efectuado por 
linea trifásica aérea de 1.800 metros, con 
aisladores de porcelana y soportes cuna 
abierta.

Los conductores serán de cobrt de tres 
milímetros de diámetro / ,

En el pueblo de Atanzón de dispondrá 
una caseta con. transformador reductor 
de 20 KVA. y relación 6.000/220-12,í V.. 
con todos sus elementos de maniobra y 
protección.

No se precisa importación d' maqui
naria. ,

Lo que se hace público para que las 
Entidades, industriales y particulares que 
se consideren afectados por la misma 
presenten los escritos que estimen oportu
nos por triplicado y debidamente reinte
grados, en el plazo de diez días en * las 
oficinas de esta Delggación, Topete, 2.

Guadalajara,. 13 de mayo de 1958.—El 
Ingeniero Jefe accidental (ilegible).

6.003 * <
NAVARRA 

N ueva in d u s tr ia

Peticionario: Don Angel Mañero Iiñigo. 
Azagra.

Objeto de la industria: Fabricación fie. 
conservas vegetales.

Capital: 400.000 pesetas.
Producción: 80.000 kilos al año.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace públiqa esfca petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por duplicado y 
debidamente reintegrad-S, en el plazo de 
diez días en esta Delgación (Gprriti, 32).

Pamplona, 17 de junio ? 1958 —El In
geniero Jefe (ilegible).

8.473. ; . ,

VIZCAYA 

A m plia ció n  de in d u s t r ia  

Peticionario: José Luis García.
Capital en la ampliación: 400.000 pe

setas.
Emplazamiento: Bilbao/
Objeto de la ampliación: Ampliar su 

actual industria de fabricación de aceites 
y grasas emulsionables para la industria 
textil, con objeto de utilizar estas, grasas 
para insécticidas y fabricar además im
permeabilizantes y encáusticos.

Capacidad de producción: nsecticid
240.000 litros anuales. Impermeabilizantes,
120.000 litros anuales. Encáusticos, 75.000 
litros anuales,

Esta industria empleará maquinaria 
materias primas nacionales.

hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afectar 
dos por la misma presenten los escritos 
que esttjnen oportunos, dentro crl plazo 
dé di?z días, por triplicado y reintegrados, 
en las oficinas de esta Delegación de “ \- 
dustria (Gran Vía, 45).

Bilbao, 14 de junio de 1958.—El Ingfc • 
niero Jefe (ilegible).»

8.450. ‘

/

D i s t r i t o s  M i n e r o s

 MADRID

| El Ingeniero Jefe de este Distrito Ml- 
: -ñero hace saber que por desconocerse el 

paradero de don Vidal Castilla de los 
Ríos, titular de los permisos cié investi
gación nombrados «María y de Cruz», 
número 1.853, de la provincia d 9' Kit id, 
y «María Lucy». número 3 o.e n de 
Toledo, por el presente se rc-’ u: r, ¿I in- 

1 teresado para que en el p.Vívo ce quince 
. ¡ días .contados a partir de la máúicnclón 
1 de este anuncio en el BOl ETiN OFI- 
j CIAL DEL ESTADO, alegue ante ia Di

rección General de Minas y Combustibles 
I cuanto estime conveniente para la mejor 
! defensa de sus derechos en los expedien

tes de caducidad que se siguen en dichos 
: permisos. — El* Ingeniero jefe. Gregorio 
j Bretones.

BADAJOZ

* El Ingeniero Jefe de este Distrito Mi
nero bace saber que por el execlentísimo 
señor Ministro de Industria han sido otor
gados los siguientes permisos de investi
gación, con expresión del número, nom
bre, mineral, hectáreas y término muni
cipal :

Provincia de Badajoz

10.503. «Ampliación a Manolito». Plomo.
12. Azuaga.

10.518. «II Ampliación a La Pepita». Plo
mo. 20. Azuága.

10.526. «Codiciada». Plomo. 40. Azuaga. 
10.538. «Ampliación a Potosí». Plomo. 229.

Azuaga . ,
10.569. «María de la Ppz». Caolín. 46. 

Zarza de Alange.

Provincia de Cáceres 
% •

8.353. «Fortuna». Estaño y otros. 96. Mal- 
partida de Cáceres.

\

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 65 del 
Reglamento General para el Régimen de 
la Minería.—El Ingéniero Jefe. José Ma
ría de Simón.

CORDOBA
¡El Ingeniero Jefe de este Distrito Mi

nero hace» saber que han sido solicitados 
los siguientes permisos de investigación, 
con expresión del número, nombre, mi
neral. hectáreas, término municipal y fe
cha y número del «Boletín Oficial» de la 
provincia:

11.454. «Las Tres Marías». Carbón. 100. 
Peñarroya. 2-5-58. 100.

11.481. «María Luisa Tercera». B a r i t a .  
100. Villaviciosa. 12-5-58. 59.

11.482. «San Fernando». Barita. 21. Villa- 
viciosa. 15-5-58. 62,

11.485. «Africa». Hierro. 550. Homachue- 
los .17-4-58. 88.

11.486. «Armte» Hierro. 506. Hornachue- 
los 23-4-58. 93.

11.487. «Encamación». Plomo. 20. Espiel. 
3-4-58 77

11.489. «Carrizuelo». Casiterita y otros. 
114 Cardeña. 31-3-58. 74.

11.492. «Mary Sob>. Barita. 605. Villanue- 
va del Rey. 12-5-58. 108.

11.493. «La Olvidada». Hierro. 20. Luoena, 
21-5-58. 115.

11.494. «Don ¡ Bartolomé». Cobre. 20. Vi- 
llanueva de Córdoba. 17-65-58. 112.

11.495. «Hornachuela». Barita. 20. Homa- 
 ̂ chuelos. 3-6-58. 126.

11498. «San Nicolás». Hierro. 190. Luque. 
13-6-58. 134.

J
Lo. que se hace público a fip de que 

■ si alguna persona tiene que oponerse a 
los anteriores permisos de investigación, 
lo verifique en el término de treinta días.
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por escrito presentado en esta Jefatura 
de Minas.—El Ingeniero Jefe, Joaquín 
Carbonell.

•í* O *

El Ingeniero Jefe de este Distrito Mi
nero hace saber que por el excelentísimo 
señor Ministro de Industria han sido 
otorgados los siguin.es permisos de in
vestigación, con expresión del número, 
nombre, mineral, hectáreas v término mu
nicipal :

10.574 «Júpiter número seis». Volframio 
.20. Cardeña y Andújar.

10.852. «S a n Antonio». Volfra mió. 50. 
Montoro y Cardeña.

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 65 del 
Reglamento General para el Régimen de 
la Minería—El Ingeniero Jefe, Joaquín 
Carbonell.

GRANADA-MALAGA

El Ingeniero Jefe de este Distrito Mi
nero hace saber que por el excelentísimo 
señor Ministro de Industria han sido 
otorgados los siguintes * permisos de in
vestigación. con expresión del número, 
nombre, mineral, hectáreas y término 
municipal:

Provincia de Granada

29.178. «Los Catalanes». Plomo. 24. Or- 
giva.

29.180. «Nuestra Señora de Fátima». Ca
lamina. 44. Otivar.

29.185. «San Carlos». Hierro. 208. Gor.
29.188. «José Manuel». Hierro. 18. Gor.
29.197. «Ampliación a San Carlos». Hie

rro. 120. Gor.
29.198. «San Ricardo». Hierro. 10. Pitres 

y Mecina Fondalez.
29.208. «Virgen del Rosario. Hierro. 130. 

Portugos.
29.209. «Isabelita». Hierro. 100. Portugos. 
29.115. «Santa Marta». Calamina. 54 Oti

var
29.216. «San Juan de Dios». Hierro. 55. 

La Calahorra y Ferreira.
29.221.‘ «La Encontrada». Hierro. 10. Ca- 

rataunas.
29.222. «Virgen del Carmen» Hierro. 20. 

Huétor-Santillán.
29.228. «Maria' Salomé». Oxido de hierro.

105. Huétor-Santillán»,
29 235. «Ampliación a La Marcela». Plo

mo. 13 Orgiva y Vélez-Benau- 
dalla.

29.241. «Plutón» Hierro. 25. Huéneja 
29.242 «Marte» Cobre. 30 Baza.

Provincia de Málaga

5.098. «La Fácil». Hierro. 21. N e r j a  
(Maro).

5.911. «La Semifácil». Hierro. 114. Maro 
(Nerja).

£/.912. «Paquita». Hierro. 1.597. Ojén.

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 65 del 
Reglamento General para el Régimen de 
fa Minería. — El Ingeniero Jefe Carlos 
Orti.

J A E N

El Ingeniero Jefe de este Distrito Mi
nero nace saber que han sido splicitados 
los siguientes permisos de investigación y 
concesiones'de explotación, con expresión 
del número, nombre, mineral, hectáreas, 
término municipal y número y fecha del 
«Boletín Oficial» de la provincia:

Concesiones dn explotación

15:064 «Tolosa». Hierro 20 Jaén y To- 
rrequebradilla. 135. 16-6-58.

15.078. «Napoleón». Hierro. 20. Torredel- 
campo. 135. 16-6-58.

Permisos de investigación

29.280. «José Mary Botas Guerra». Hierro. 
900. Almedinilla (Córdoba), Mon- 
tefrío (Granada) y Alcalá la Real. 
135. 16-6-58.

15.177. «Saladillo». Hierro. 600. Valdepe
ñas de Jaén. 135. 16-6-58.

15.180. «Angel Luis». Hierro 27. Martos. 
135. 16-6-58.

15.181. «Diego». Plomo 138. La Carolina. 
135. 16-6-58.

15.183. «Virgen de Linarejos». Plomo. 52. 
Vilches. 135. 16-6-58.

15.184. «María Luisa». Plomo. 98. La Ca
rolina y Vilches. 135. 16-6-58.

15185. «La Amistad». Hierro. 70. Martos. 
135. 16-6-58.

15.190. «Moliermo». Caolín. 40. Jaén. 135. 
18-6-58.

15.191. «San Mariano». Plomo. 71. La Ca
rolina. 135.^16-6-58

15.193. «Los Tres Amigos» Plomo y cobre. 
40. Montizón. 135. 16-6-58. *

15.194. «La Paloma». Plomo. 80. S a n t a  
Elena. 135. 16-6-58.

15.205. «Nueva San Ignacio» Plomo. 60. 
Andújar. 135. 16-6-58

15.206. «Nuestra Señora del Perpetuo So 
corro. Hierro. 80. La Iruela. 135. 
16-6-58.

Lo que se hace público a fin de que 
si alguna persona tiene que oponerse a 
los anteriores permisos de investigación, 
lo verifique en el término de treinta días 
por escrito presentado en esta Jefatura 
de Minas.—El Ingeniero Jefe, Fed. Chr. 
Maybóll.

OVIEDO

El Ingeniero Jefe de este Distrito Mi
nero hace saber que,por el excelentísimo 
señor Ministro de Industria han sido 
otorgados los siguientes permisos de in
vestigación. con expresión del número, 
nombre, mineral, hectáreas y término mu
nicipal :

27.188. «San Roque». Manganeso. 65. Ti- 
neo.

27.750. «Cayónrt. Turba. 30. Piloña.
27.864. «Asturiana». Hierro. 186. Piloña. 
27.864 bis. «Asturiana» (segunda frac

ción). Hierro. 38. Piloña.
27.954. «Angelita». Caolín. 20. Parres. 
27.959. «Ana Mary». Manganeso. 50. Pa

rres.
27.981. «Mary». Manganeso. 30. Grandas 

de Salime.
28.010. «José Mary». Caolín. 150. Parres. 
28.237. «Amistad 2.a» .Hierro. 148. Luarca.

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 65 del 
Reglamento General para el Régimen de 
la Minería.—El Ingeniero Jefe. Emilio 
Duran.

El Ingeniero Jefe de este Distritp Mi
nero hace saber que han sido solicitados 

i los siguientes permisos de investigación.
¡ con expresión del número, nombre, míne- 
i ral. hectáreas, término municipal y nú- 
i mero y fecha del «Boletín Oficial» de la 
¡ provincia :

» 28.650. «La Vieja» Caolín. 62. Luarca. 123.
! 30-5-58.
: 28.651. «Cuatro Amigos». C a o l í n .  80.

Luarca. 123. 30-5-58.
, 28.656. «Blanca Rosa». Carbón. 110. Pa- 
! rres. 133. 12-6-58.

28.668. «La Vinada». Hierro. 50. Tineo.
123. 30-5-58.

28.692 «Recuperada». Carbón. 120. Aller. 
128. 6-6-58.

28.705 «Cueto Roguero». Antracita. 420.
I Cangas del Narcea. -133. 12-6-58.
* 28.706. «Santa María XI». Hierro. 32.

neo. 128. 6-6-58 
28.712. «Azul». Cobre .20. L i a n e s. 133.

12-6-58.
28.719. «Neme». Antracita, 305. Coiunga.

133. 12-5-58. *
28.721. «Exploradora». Carbón. 175. Aller. 

123. 30-5-58.
28.730. «San José». Hierro. 234. Peñame- 

llera Baja. 133. 12-6-58.
28.731. «Potosí». Cobre. 257. Ponga. 123. 

30-5-58.
28.738. «Chiruca» Caolín». 297. Cudillero.

123. 30-5-58.
28.747. «La Buena Esperanza». Carbón.

2.185. Tineo. 123. 30-5-58.
28 748. «Ampliación a Capi». Carbón. 106.

Caso. 123. 30-5-58.
28.751. «Manolo». Hierro. 85. Allende. 123. 

30-5-58
28 755. Serafina». Caolín. 20. Las Regue- 

güeras. 123. 30-5-58.
28.732. «La Nevera». Carbón. 112. Cangas 

del Narcea. 123. 30-5-58.

Lo que se nace público a fin de que si 
alguna persona tiene que oponerse a los 
anteriores permisos de investigación, lo 
verifique en el término de treinta días, 
por escrito presentado en esta Jefatura 
de Minas.—El Ingeniero Jefe. Emilio Du
ran y Cao.

SALAMANCA

El Ingeniero Jefe de este Distrito Mi
nero hace saber que por el excelentísimo 
señor Ministr-o de Industria ha sido dic
tada la caducidad, por renuncia, de las 
concesiones de explotación siguientes, con 
expresión del número, nombre, mineral y 
término municipal:

3.404. «San Fernando». Estaño. Puebla de 
Azaba y Fuenteguinaldo.

3.419. «María del Pilan). Estaño y volfra
mio. Robleda.

Lo que se hace público, declarando 
franco y registrable el terreno compren
dido en su perímetro, excepto para sus
tancias reservadas a favor del Estado, no 
admitiéndose nuevas solicitudes h a s t a  
transcurridos ocho días a partir del si
guiente al de esta publicación. Estas so
licitudes deberán presentarse en horas de 
oficina (de diez a trece de la mañana) en 
esta Jefatura de Minas.—El Ingeniero 
Jefe. Paulo Calvo.

SANTA CRUZ DE TENERIFE

El Ingeniero, Jefe de este Distrito Mi
nero hace saber que por el excelentísimo 
señor Ministro de Industria han sido 
otorgados los siguientes permisos de in
vestigación, con expresión del número, 

l nombre, mineral, hectáreas v término mu- 
| nicipal:

1.585. «Amboto». Piedra pómez.* 188. La 
Laguna.

1.593. «Aurea». Oro. 608. Garachico, Lós 
Silos y El Tanque.

1.597. «La Majada». Pómez y caolín. 50. 
La Laguna.

; 1.605. Monte Frío», piedra pómez. 106. La 
i Guancha e Icod.

1.615. «Orchilla». Oro. 492. Frontera (Hie^ 
rro)

1.616. «Asunción». Oro. 324. F r o n t e r a
(Hierro).

i Lo que se hace publico en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 65 del 
Reglamento General para el Régimen de 
la Minería.—El Ingeniero Jefe, Guillermo 

I Cortázar Elio.
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M I N I S T E R I O  D E L  AI RE

Dirección General de Aeropuertos
JUNTA ECONOMICA 

O b r a s  d e l  A . T .  E - e n  B a r a j a s

Se convoca concurso público para >a 
contratación de la obra de «Central eléc
trica para el Aeropuerto de Madrid-Ba- 
rajas», por un importe total m áxim o ele 
3.705.390,21 pesetas, incluidos 9 por 100 
de beneficio industrial y 2,5 por 100 de ad
m inistración, a realizar en dos anualida- •, 
des, la primera por 1.359.772,91 pesetas, 
p ejecutar durante el presente año, y ía 
segunda, por 2.345.617,30 pesetas, a eje
cutar durante el próximo año de 1959.

La fianza provisional a depositar en ja 
Caja G eneral de Depósitos o en sus su
cursales asciende a la cantidad de pe
setas 60.580,85 pesetas.

Los pliegos de condiciones legales son 
los que determ ina la Orden m inisterial 
de 5 de abril de 1956 («B oletín  Oficial 
del Aire» núm. 41); los pliegos de con
diciones '’écnicas, presupuesto y planos, 
asi como el modelo de proposición, se 
encuentran de m anifiesto en la Secretaria  
de esta Junta Económ ica (M inisterio del 
Aire, Romero Robledo, 8) todos los días 
laborables, a  las horas de oficina

El acto del concurso tendrá lugar en 
3a Jefatura de estas Obras a las diez ho
ras treinta m inutos del día veintidós de 
ju lio  próximo.

El importe de los anuncios sera, de 
cuenta  del adjudicatario ¡

Madrid, 27 de junio de 1958.—El Se
cretario de la  Junta Económ ica. César 
Calderón de Lomas.

8.336. y 3.» 4-7-1958.

MINISTERIO DE COMERCIO

Dirección General de Política 
Comercial v Arancelaria

Transcribiendo instancia  ex tractada  
de A ntonio A c h a -O rb ea  Murga, 
en nom bre de Acha-Orbea, Egaña 
y  C om pañía, S . L., de Z aldibar 
(V izcaya), en solicitud de que se 
le conceda la adm isión tem poral 
de 65.000 kilogram os de aceros al 
carbono, con. 0,4. por 100 aproxi
m adam ente  de carbono y  2.000 k i
logram os de acero al azufre-plom o  
para decoleia je, para su 
transformación en 50.000 llaves tipo «C res
cen t» de d istin tos tam años, con 
destino a la exportación .

P ara cum plim iento de lo dispuesto en 
la  Ley de Adm isiones Tem porales de 14 de 
abril-de 1888, én el R eglam ento para su 
aplicación de 16 de agosto de 1930 y en 
el pecreto-ley  de 30 de agosto de 1946.. 
y a los efectos de las alegaciones que. 
e n ,e l  plazo de diez días hábiles, a contar 
d e  la. publicación d- este e unció, pue
dan formular quienes se estim en queda
rían^ afectados por la concesión, se pu
blica, en extracto, la siguiente solicitud  
de . adm isión temporal:

Entidad en cuyo nombre se hace la pe
tición: Acha-Orbea. Egaña y Cía, S L 

Dom icilio: Zaldibar (Vizcaya). 
M ercancías que han de importarse: 

65.000 kg. d e . aceros al carbono con 0,4 
por 100 aprox. de carbono en redondos 
y llantas, y 2.000 kg. de acero al azufre- 
plomo en redondos.

Países de origen: Francia. Alemania
Ing'aterra y Suecia.

M ercancías * que han de exportarse:
' 50.000 llaves tipos Crescent. en distintos 

te maños
de destino: Chile, Brasil. Méjico. 

■Uruguay. T e q u ia , y se am pliará más. '

Operaciones y transform aciones a que 
han  de som eterse las m ercancías impor
tadas en  el proceso de su industrializa
ción: Forjado para posterior m ecaniza
ción, con sus consiguientes pérdidas ue 
m aterial en forja y mecanización.

Em plazam iento de los locaies en donde 
ha  de efectuarse la industrialización: Zal- 
díbar (Vizcaya).

M ermas y desperdicios previstos por 
unidad de fabricación: En llaves de 8’',
525 gr. de acero al carbono v 22 gr. de
aceró al azufre-plomo, y en llaves de 10", 
925 gr. en aceros al carbono v 36 gr. en
aceros al azufre-plomo y el p. n. de las
llaves.

Cantidad de m ercancía im portada que 
haya, de deducirse por cada unidad de 
m ercancía transform ada reexportada: 525 
gram os de acero al carbono y 22 gr. de 
acero al azufre-plomo porreada pieza de 
8 ”, y 925 gr. de acero al carbono y 36 gra
m os de acero al azufre piorno por pieza 
de 10”

Piazos señalados para la transform a
ción y la reexportación, contados a par
tir de la fecha de las respectivas n~porla- 
ciones: Para la transform ación, un año, 
y para la reexportación, quince meses.

Carácter de la concesión: Perm anente: 
las partidas que se m encionan en la ins
tancia se refieren ai consum o previsto 
para un año.

Fundam entos de la  m ism a: Necesidad 
de encontrarse en igualdad de condicio
nes que la industria com petidora del ex
terior en los mercada- exteriores a )C3 que 
acude.

Aduana designada para realizar las im- 
portaciones: Bilbao.

Aduanas exportadoras: Bilbao. Santan
der, B arcelona e Irún, según convenga al 
cliente o comprador.

Madrid, 21 de junio de 1958.—-El Direc
tor general. P. D., Luis Utrilla.

8 290

Transcribiendo instancia ex tracta
da de F rutos Españoles S. A., 
con dom icilio en Valencia, calle 
de M aría de M olina, núm ero 1, 
en solicitud de que se le conceda  
la adm isión tem poral de azúcar 
para su transform ación , es decir, 
su em pleo, en zum os de ,fru tas  
y conservas, con. destino a la 
exportación.

Para cum plim iento d e lo dispuesto en 
la Ley de Adm isiones Tem porales de 14 de 
abril de 1888, en el R eglam ento para su 
aplicación de 16 de agosto de 1930 y en 
ei Decreto-ley de 30 de agosto de 1946, y 
a los efectos de las alegaciones que, en 
el plazo de diez d ías hábiles, a contar de 
la publicación de este anuncio, puedan 
formular quienes se estim en quedarían  
afectados por la concesión, se publica, en 
extracto, la siguiente solicitud /  - adm i
sión tem poral:

Entidad en cutfo nombre se hace la pe
tición: Frutos Españoles, S. A.

Dom icilio: Valencia, calle de M ana de 
Molina, número 1.

Mercancía que ha de i m p o r t a r s e :  
Azúcar.

P aís de origen: Países extra europeos.
M ercancía que ha de exportarse: Zu* / 

mos de frutas y conservas.
País de .destino: Todos los mercados 

extranjeros.
Operaciones y transform aciones a que 

ha de som eterse la m ercancía im portada 
en. el proceso de su, industrialización: Las 
ya citadas de su empleo en la elaboración  
de zumos de frutas y •onservas.

Em plazam ientos de los locales en don
de ha de efectuarse la industrialización: 
CaTcagente (Valencia) v Burriana (Cas
tellón).

Mermas .y desperdicias previstos por 
unidad d* fabricación El 3/4 por 100.

Cantidad de m ercancía importada que 
haya de deducirse por cada unidac) de'

m ercancía t r a n s f o r m a d a  reexportada: 
24.632 kilos de azúcar por caca  cien kilos 
de m ercancía exportada.

Plazos señalados para la transform a
ción y para la reexportación, contados a  
partir de la fecha de las respectivas im 
portaciones: Un año para la transí oim a- 
eidn, y de dos años para su reexportación.

Carácter de la concesión: Por tui año, 
a partir de la fecha en que se realice la  
primera importación.
. Fundam entos de la misma: La necesi
dad del em pleo del azúcar en m uchas de 
nuestros zumos y en concentrados de f in 
tas y conservas, por exigirlo así nuestros 
clientes en los mercados extranjeros, cosa  
imposible con azúcar nacional por su alta  
cotización.

Aduana designada para realizar las im 
portaciones: Valencia.

Aduanas exportadoras: Valencia, G an
día y Burriana,

Madrid, 17 de junio de 1958.—El Direc
tor general. P. D., Luis Utrilla.

8.386.

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes

SERVICIO DE AUTOMOVILES 

S u b a s t a  d e  m o t o c ic l e t a s  y  a c o n t i n u a c i ó n

OTRA DE MATERIAL DIVERSO DE  POSIBLE 
REPARACIÓN

Debidam ente autorizado por la Superio
ridad, el dia 16 de julio próximo, a las 
diez horas, en la Comisaría General, calle  
de Almagro, núm. 33. se celebrará una su
basta de m otocicletas y, a continuación, 
otra de m aterial diverso de posible repa
ración.

Las subastas se celebrarán con arreglo 
al acta de tasación que se fija en el ta 
blón de anuncios, donde se especifican to
das las circunstancias.

Madrid. 30 de junio de 1958.—El Jefe del 
Servicio de Automóviles.

2.432

SECRETARIA 
GENERAL DEL MOVIMIENTO

Organización Sindical

FRENTE DE JUVENTUDES  

SAN SEBASTIAN  

S u b a s t a  n o t a r i a l

El día 22 de julio de 1958, a las doce 
horas, en la Notaría de San Sebastián de  
don Miguel de Castells. Vergara, núme^ 
ro 14. segundo, tendrá lugar la su b a sta /  
por el sistem a de pujas al mejor postor,* 
de la casa número 54 de la calle Ferm ín  
Calbetón, de la ciudad de San Sebastián.

Tipo^base. según tasación. 3.363.260 pe: 
setas. " ^

La docum entación y condiciones estáq  
a disposición del público qu‘ la indicada,. 
Notaría.

San Sebastián, a 24 de junio de 1958.—  
El Jefe provincial. José María del Moral.

2.437

OBRA SINDICAL «FORM ACION  
/  PROFESIONAL»

CORDOBA
C O NC UR SO  PÚBLICO PARA LA ADQUISICIÓN  

DE MOBILIARIO » METÁLICO

La Delegación Sindical Provincial de 
Córdoba anuncia concurso público para 
la adquisición de mobiliario m etálico con
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destino al Taller Escueia Sindical «Felipe 
Solís Villeehenous» de Cabra 

Ei pliego de condiciones, as. como reía 
ción del mobiliario, pueden recogerse en 
la Q M alía ?\íavor de. esta Delegación Pro
vincial, avenida del Gran Capitán, 10. ep 
horas de oficina, y el p'azo para presen
tar pliegos será de treint días natura
les. a partir del siguiente de la publica
ción de este anuncio en e BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO. j

Córdoba. 24 de junio de 1958.—El Dele
gado sindica] provincial, Juan Casas.

2 428

C o n c u r s o  p ú b l ic o  p a r a  la  a d q u is ic ió n

DE 65 EQUIPOS COMPLETOS DE CAMA

La Delegación Sindical Provincial de 
Córdoba anuncia concurso público para 
la adquisición de 65 equipos completos de 
cama con destina al nuevo internado del 
Taller-escuela Sindical «Felipe Solís Vi- 

Jlecheiiou?». de Cabra.
El pliego de condiciones, así como la 

relación de los artículos a adquirir, pue
den recogerse en la Oficialía Mayor de 
esta Delegación' Provincia', avenida del 
Gran Capitán. 10 en horas de oficina, 
y el plazo para presentar pliegos será de 
treinta días naturales, a partir del si
guiente do la publicación de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

Córdoba. 21 de junio de 1958.—El De
legado sindical provincial, Juan Casas.

2.429.
C o n c u r s o  p ú b l ic o  p a r a  la  a d q u is ic ió n

DE MAQUINARIA Y HERRAMIENTAS

La Delegación , Sindical Provincial de 
Córdoba anuncia concurso público para 
la adquisición de maquinaria y herra
mienta con destino al Taller-escuela Sindi
cal «Felipe Solís Villpchenous». de Cabra 

El pliego de condiciones, asi como rela
ción de la maquinaria y útiles, pueden 
recogerse en la Oficialía Mayor de esta 
Delegación Provincial, avenida del Gran 
Capitán, 10, en horas de oficina, y el 
plazo para presentar pliegos será de trein
ta días naturales, a partir de] siguiente 
de la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 

Córdoba, 24 de junio de 1958.—El De
legado sindical provincial. Juan Casas

2.430.
GRANADA

C o n c u r s o  público para la adquisición de 
mobiliario y maquinaria con destino al 
Taller-Escuela de Formación Profesional 
<cVirgen de las Nieves». de Granada

Se convoca concurso púbico para la ad
quisición de mobiliario de oficinas y ense

ñanzas y de maquinaria para varios ta
lleres de Orientación, con destino al Ta
ller-Escuela de Formación Profesional 
«Virgen de las Nieves», de Granada.

El precio tipo se cifra en la cantidad 
de cuatrocientas mil setecientas sesenta y 
seis pesetas con cuarenta y dos céntimos 
(.400.766,42 pesetas) para la^totaiidad del 
moüiliario, y quinientas setenta y cuatru 
mil quinientas cincuenta pesetas con cua
renta y nueve céntimos (574.550.49 pese
tas) 'para la totalidad de las maquinarias 
y sus accesorios, siendo la fianza provisio 
na del dos por ciento (2 por 100).

Los pliegos de condiciones, la relación 
de mobiliario y maquinaria, con sus ca
racterísticas técnicas y demás datos, se 
encuentran de manifiesto en la Vicese

cretaría Provincial üe Obra.; Sindicales de i 
la Delegación de Sindicatos de Granada, ¡ 
Gran V:a de Colón. 46, cuarta planta, don
de. en las horas de oficina, se admitirán 
las ofertas durante treinta días naturales, 
a contar desde el siguiente a la publica
ción de este anuncio en el BOLETIN OFI- ¡ 
CIAL DEL ESTADO. La apertura de plie
gos se verificará al día siguiente hábil, a 1 
sus doce horas 

: Asimismo se advierte que puede solici
tarse el examen dé los referidos pliegos 
de condiciones y relaciones de mobiliario 
y maquinaria, en la Jefatura Nacional el
la Obra «F orjación  Profesional», paseo 
del Prado, números 18 y 20. planta se
gunda izquierda, Madrid.

Granada, 24 de junio de 1958.—El Vice
secretario provincial de Obras Sindicales, 
Pedro García Carrasco.—Visto bueno, el 
Delegado sindical provincial Luis López 
Ruiz.

2.398

OBRA SINDICAL DEL HOGAR 
Y DE ARQUITECTURA

D e v o l u c ió n  de  f i Ah z a s

Según dispone la Ley de Contratación 
de Obras Públicas, se pone en conocihnen- 
to que durante el piazo de treinta días, 
contados a partir del siguiente a) de ia 
publicación de la presente nota en ei BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, pueden 
recurrir los posibles reclamantes contra 
la fianza definitiva depositada por don 
Narciso Rodríguez García, en su calidad 
de contratista adjudicatario del srupo de 
cincuenta viviendas «tipo social» en Le- 
brija (Sevilla), ya que el Instituto Nacio
nal de la Vivienda ha tenido a bien apro
bar la recepción definitiva y liquidación 
de las obras.

Madrid, 25 de junio de 1958.—El Jefe 
nacional de la Obra, P. D., Antonio Doz 
de Valenzuela.

2.409
*  *  *

Por la presente, se hace público que du
rante el plazo de treinta días, contados a 
partir del siguiente al de la publicación 
de la presente nota en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, pueden recurrir los 
posibles reclamantes contra la fianza de
finitiva depositada por la Empresa «Para- 
dejordi, S. A.», en su calidad de contra
tista adjudicatario del grupo de noventa 
viviéndas de «renta limitada» en Gavá 
(Barcelona), ya que se va a proceder a su 
devolución, dado que el Instituto Nacio
nal de la Vivienda ha tenido a bien apro 
bar la recepción definitiva de las obras.

Madrid, 25 de junio de 1958.—El Jefe 
nacional de Ja Obra,, P. D.. Antonio Doz 
de Valenzuela.

2.408 /

Por la presente, se hace público que du
rante el plazo de treinta días, contados 
a partir del siguiente al de la publicación 
de la presente nota en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, pueden recurrir los 
posibles reclamantes contra la fianza defi
nitiva depositada por la Empresa B. E. Y  
R. E. S. A., en su calidad de ’ contratista 
adjudicataria del "grupo de treinta y seis 
viviendas de «renta limitada» en Avila 
ya que se va a proceder a su devolución, 
dado que el Instituto Nacional de la Vi
vienda ,ha tenido a bien aprobar la re
cepción definitiva de las obres.

Madrid. 25 de junio de 1958.—El Jefe 
nacional de la Obra, P. D., Antonio Doz 
de valenzuela.

2.407

ADMINISTRACION LOCAL 
D i p u t a c i o n e s

LA CORUÑA
En el «Boletín Oficial» de la provincia 

correspondiente al día 9 de los corrientes 
se publica anuncio de la subasta a cele
brar para la contrat ación de ilas. obras 
de conservación del grupo de caminos 
vecinales titulado de Carballo y / Goris- 
tanco, por su presupuesto de 175.005,12 
pesetas.
\ Las proposiciones podrán ser presen
tadas ante el Jefe de la Sección de Ca
minos y ~ Construcciones (segundo piso 
del Palacio provincial) hasta las trece 
horas del vigésimo día hábil siguiente a 
la publicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, y la su
basta se celebrará a las doce quince ho
ras del día siguiente hábil al en que ter
mine dicho plazo.

Lo que se hace publico en cumplimien- * 
to de lo dispuesto en el artículo 26 del 
Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales, aprobado por Decre
to de 9 de enero de 1953. •

La Cor uña, 10 de junio de 1958.—El 
Presidente, Diego Delicado Marañón.—El 
Secretario accidental (ilegible).

2.263.
í< *  *

A y u n t a m i e n t o s
L E O N

Se anuncia a pública subasta la enaje
nación de varias parcelas de terreno: de 
pertenencia municipal, -sitas en la ave
nida de Palencia, de esta capitai de las 
superficies y precio tipo que se indican 
en el pliego de condiciones que queda de 
manifiesto en la oficina de Secretaria de 
este Ayuntamiento hasta el momento 
mismo de la subasta.

Las proposiciones serán presentadas 
dentro del plazo de veinte días, contador 
a partir del siguiente al de publicación 
de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO previa constitución, en 
forma reglamentaria, del depósito equiva
lente al dos por ciento del valor de la 
parcela o parcelas solicitadas.

León, 18 de junio de 1958.—El' Alcalde, 
J Llamazares.

2.293.
CIRUELOS (GUADALAJARA)

Existiendo duplicidad de publicación y, 
por lo tanto, error, queda anulado y sin 
validez alguna el anuncio de subasta pú
blica para la contratación de obras pro

yectadas por este Ayuntamiento, inserto 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 151, página 5974. del día 25 del 
actual; manteniéndose en vigor y plena 
vigencia, a todos los efectos, el mismo 
anuncio publiéado en el indicado BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO número 144, 
página 5673. correspondiente al día 17 d^í 
mes en curso

Como consecuencia de ello, la anuncia
da subasta se celebrará el día 10 del pró
ximo mes de julio, a las doce horas, y las 
proposiciones para tomar parte en la mis
ma habrán de presentarse en la Secretar 
ría municipal, hasta las doce horas dél 
día 9, como hábil anterior a l de repetida 
subasta. '

, Lo que se hace público para general 
conocimiento

Ciruelos, 28 de junio de 19Ó8.—El Alcal
de. Vicente Albacete.

2.431
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VI. ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

MADRID

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
núm ero trece de esta capital, en provi
dencia dictada en ju icio universal de 
quiebra del com erciante individual don 
A ntonio Díaz Díaz, por el presente se hace 
público que el día cinco de agosto pró
ximo, y hora de las dieciséis y media, en 
la Sala Audiencia de dicho Juzgado, sito 
en el Palacio de Justicia. Salón de V icto: 
Pradera, tendrá lugar la Junta genera* 
de acreedores de dicho quebrado, para ia 
graduación de los créditos, para la cual 
se convoca a los acreedores que hayan 
presentado en form a sus títulos a los Sin 
dicos. bajo el apercibimiento, si no com 
parecen, de pararles el perjuicio a que 
haya lugar en derecho

Dado en Barcelona a veinticinco de ju 
n io , de mil novecientos cincuenta y ocho 
El Secretario, Hipólito Codesido

8.425.
*  *  »

En ios autos ejecutivos que se siguen 
en el Juzgado de Primera Instancia nú
m ero diez de Madrid, Genera1 Castaños, 
núm ero 1, por el Procurador don Horacio 
Garrastazu Herrero, en nombre de don 
Enrique González González, contra don 
Ignacio Alonso Cortizo. sobre reclamación 
de cantidad, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta v por primera 
vez las siguientes máquinas:

Un torno inglés de la casa Manchester, 
tipo T. H. O.— DUNN. con una distancia 
entre puntos de cinco metros y diám e
tro de 1,50 cm., movido por un m otor de 
6 HP. de fuerza, con transmisión de co 
rreas

Otro tom o marca «M ateu». señalado 
con el número T-210-2 748. anotado qn la 
bancada, con una distanr entre ejes o
p u n to s . de dos metros, movido por un 
m otor eléctrico acoplado de 2 HP. de 
fuerza.

Dichas máquinas se encuentran depo
sitadas en poder del propio dem andado 
don Ignacio Alonso Cortizo, en un taller 
de la calle de Nicolás Usera. número 14 
moderno.

Para su remate se ha señalado el día 
veintitrés de julio próxim o, a las doce 
de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado.

Lo que se hace «público por el presente, 
advirtiéndose: Que las indicádas máqui
nas salen a la venta en primera subasta 
en un solo lote, en la suma de ciento cua
renta mil pesetas, en que han sido tasa
das judicialm ente: ^ue para tom ar parte 
en la subasta deberán los licitadores con
signar previamente en la Mesa del Juz
gado o establecimiento destinado al efec
to  (C aja  General de Depósitos), una can
tidad igual, por lo menos, equivalente al 
diez por ciento efectivo de la cantidad 
tipo de subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidas sus proposiciones: q u e ' 
no se admitirán posturas qu- no cubran 
las dos terceras partes del tipo de aqué- i 
lia: que los autos se encuentran de ma- í 
nifiesto a os licitadores en la Secretaría j 
del infrascristo. Y  que «la consignación del \ 
precio total en que span rematados lo? 
bienes se consignará dentro de los tres , 
días _ siguientes al de la aprobación del ¡ 
remate.

Dado en M adrid a veinticuatro de ju 
n io de mil novecientos cincuenta y ocho. 
Antonio Esteva—El Secretario, M. Prie
go.—Rubricados.

Y para su inserción en el BOLETIN 
O FICIA L DEL ESTADO, se expide el 
presente en Madrid, a veinticuatro de 
junio de mil novecientos cincuenta y ocho. 
El Secretarlo (ilegible).—Visto bueno, el 
Juez de Prim era Instancia (ilegible).

8.426.

De acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 2.042 se hace público por medio 
clel presente que en este Juagado de Pri
mera Instancia número 21 de Madric se 
tramita expediente a instancia de don 
Julio Fuentes Escribano, representado por 
el Procurador señor Sánchez Poves, sobre 
declaración de fallecim iento del hermano 
del solicitante don Lorenzo Fuentes Es
cribano. nacido en Madrid 1 veintiocho 
de enero de mil novecientos uno, h ijo 
de Gabino y de Ana. el cual ¿e ausentó 
de España con destino a la República 
de Venezuela en el año 1913, desde cuya 
fecha no se ha vuelto a tener noticia 
alguna del mismo.

Y  para su publicación por nos veces, 
con intervalo de quince dias, en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, se expide 
el presente en Madrid a 26 Je maye de 
1958 —El Secretario. H B artolom é—Visto 
bueno el Juez de Primera Instancia. 
Carlos de la Cuesta

7.002. y 2.a 4-7-1958.

LA CORUÑA

El Juez de Prim era Instancia núm ero uno
de La Coruña
Hace público: Que a instancia de M a

nuel Miflán Bomeso ese tram ita expedien
te en este Juzgado sobre declaración de 
fallecim iento de Jesús Manuel Miflán 
Ares, natural y vecino de esta capital, 
de donde se ausentó el año 1908 para 
Estados Unido6. sin que se tuviesen no
ticias de él desde el aflo 1914.

La Coruña, 24 de m ayo de 1958 — El 
Juez (ilegible). El Secretario (ilegible).

6.943 y 2.a 4-7-58.

SEVILLA

En autos de procedim iento del artlcu 
o 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos do* 
3on José María Revilla Pérez, contra don 
Pedro Joaquín Azcue de Haro, se anuncia 
a venta en pública y primera subasta. 
ie  la siguiente finca:

Casa-corralón en esta ciudad, que antes 
ué horno de pan cocer llam ado de las 
fie jas, señalada con el número dieciséh 
m tiguo, trece moderno, veintisiete novi 
ámo y treinta y uno actual, de la calle 
ie San Hermenegildo, qqe linda: Por la 
lerecha, entrando, con la calle Enladrílla
la; izquierda, con la casa número veintl- 
íueve dé la calle de San Hermenegildo 
f fondo o espalda, con porción segrega 
la de la que se describe, propia de don 
Santiago García Miña Mide seiscientos 
íoventa y ocho metros sesenta decímetros 
' veinte centímetros cuadrados Esta fin 
:a tuvo antes la superficie de dos mil 
¡uatrocientos noventa y tres metros se- 
enta y cuatro decímetros y veinte cen 
im etrós cuadrados, y lindaba: Por ei 
ondo, con casas tres y cinco de la calle

Corinto y casa en construcción de la calle 
Enladrillada, número cincuenta y uno, ha
biendo quedado con la superficie y linde
ros expresados al describirla y segregár- 
sele de su parte trasera una porción de 
mil setecientos noventa y cinco metros 
y cuatro decímetros cuadrados, que pa
saron a ser predio independiente 

Para el remate se señala el diecinueve 
de agosto venidero, a las once y media, 
en este Juzgado, sito en calle Alm irante 
Apodaca, Palacio de Justicia, bajo las si
guientes condiciones: Servirá dé tipo para 
la subasta el pactado en la escritura de 
hipoteca de ciento setenta y cinco mil 
pesetas; que no se bdmitirán postulas 
inferiores a dicho tipo, que para tom ar 
parte deberán los licitadores consignar 
previamente el diez por ciento del expie- 
sado Upo; que los autos y la certifica
ción ael Registro, a que se refiere la 
regla cuarta del artículo 131 de la I/*y 
Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaría, entendiéndose que todo licl- 
tador acepta como bastante la Ululación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédi
to reclam ado continuaran subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate 

Sevilla, veinte de junio de mil novecien
tos cincuenta y ocho.—El Juez de Pri
mera Instancia (ilegible).—El Secretario 
(ilegible)

8.427,

VALLADOLID

Don Ricardo Mateo González, Magistra
do. Juez de Primera Instancia numero 
uno de Valladolid y su partido

Hapo saber: Que en este* Juzgado > con 
el numero 97 de 1968, se tramita expe
diente a instancia de don Joaquín Lecan- 
da Alonso, representado por el Procura
dor don Victoriano Morem Rodríguez, pa
ra la declaración de fallecim iento de 6U 
hermano don Pedro Mana Luis Leca::da 
Alonso, nacido en esta capital el 7 de Ju
nio de 1892, h ijo  de Joaquín v de Dolores, 
que se dice desapareció del dom icilio de 
su abuela paterna con quien vivía, doña 
Leonisa Jofre de Villegas el día 7 de 
mayo de 1907 a los catorce años de “ dad, 
sin que hayan vuelto a ;ener noticia^ de 
su paradero sus famiMares a pesar de las 
gestiones realizadas para e llo ; hacién
dose público a los efectos del artículo 
2.042 de la Ley de Enjuiciam iento Civil.

Dado en Valladolid a cinco de mayo de 
mil novecientos cincuenta y ocho. -  El 
Juez, R icardo Mateo G onzá lez—El S e
cretario (Ilegible)

5.977 V 2.a 4-7-58.

R E U S

Don Ernesto R odrigo de la Llave Juez de 
Primera Instancia del Partido de Reus.
Hago saber: Que por providencia de 

esta fecha se ha señalado para la Junta 
de graduación de créditos de la quiebra 
de G alofre y Vidal. 8. en C.. el próxim o
día catorce de julio, y hora de ¡as once, 
en este Juzgado

Dado en Reus a diecinueve de junio de 
mil novecientos cincuenta y ocho — El 
Juez de Primera Instancia, Ernesto R o 
drigo de la L lav e—El Secretario (ileg i
ble).

8.326.
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JUZGADOR COMARCALES

V I C H

Don Jaim e Benito Bonells, Letrado, Juez 
Comarcal rustí tuto de esta ciudad de 
Vich, actuando por encontrarse el ti
tular regentando el Juzgado de Prim e
ra Instancia de este partido.
Por el presente, y en virtud de lo acor

dado por providencia de esta fecha, dic 
tada en autos de proceso de cognición, en 
reclam ación de la cantidad de diez mil 
pesetas, seguidos a instancia de don José 
Barber Mas, contra don Francisco Soló 
Molist, en rebeldía, vecino de Sora (B ar’ 
celona). se saca por segunda vez en públi
ca subasta y por término de veinte días 
hábiles, la finca siguiente:

Heredad d en o m in ad a  T erradellas  de 
Munt, situada en el té rm ino  municipal 
de Sora (Barcelona;, que contiene una  
casa pa ra  su guarda,  seña lada  con el nú 
m ero  cuaren ta ,  de extensión, en ju n to  
de i res mil sesenta  áreas, a noca dife
rencia. l indante:  Por O r ion ’e, p a r te  coa 
el Manso Roeafigueni \ par le  con 
M anso Sala: por Med.odia. con p a r le  de 
lew Mansos Terradellas de Valí, Hiera v

Subiranas; por Poniente, con el M anso 
Vilar de Munt. y por Norte, con dicho 
Manso Ricaflguera. Inscrita an el Regis 
tro de la Propiedad de este Partido, ins- 
:ripción «sexta de ia finca número 54. 
folio tercero vuelto del tomo 490 del ar 
chivo, libro cuarto de Sora, y que ha  
sido valorada pericialm ente en cuatro 
cientas cincuenta y seis mil povecientas 
noventa y ocho pesetas con cincuenta v 
dos céntimos.

El acto del rem ate tendrá lugar en la 
Sala  Audiencia de este Juzgado Gomar 
cal de Vich el día treinta y uno de julio 
próximo, y hora de las once de su m a
naba .  bajo las siguientes condiciones:

Primera. No se adm itirán posturas que 
no cubran  los dos terceras partes dei 
t ipo expresado de su tasación, si bien 
éste queda  reba jado  en un veinticinco por 
ciento.

Segunda. Para tomar parte en la su
baste deberán  los l ic itadores consigna: 
p reviamente  en la mesa del Juzgado, o en 
el establecimiento público dest inado  ai 
electo, una can t idad  igual, por lo menos, 
ai diez por ciento del í ipo  del avalúo, de
ducido el veinticinco por ciento antes re- 
t'ericlu, sin cuyo requisito no se rán  admi 
i idos.

Tercera. Que los títulos de propiedad 
de dicha finca, que han quedado oupli- 
aos por certificación del Registro de la  
Propiedad, están de m anifiesto en la Se
cretaría de este Juzgado, para que pue
dan exam inarlos los que quieran tomar 
parte en la subasta, previniéndose a los 
licitadores que deberán conformarse con 
ellos, sin derecho a exigir ningunos otros.

Cuarta Que el ejecutante podrá tomar 
parte en la subasta y mejorar las postu
ras que se hicieren, sin necesidad de con 
signar el depósito prevenido a los dem ás 
licitadores.

Quinta Que el rem ate podrá hacerse 
a calidad de cederlo a un tercero

Sexta. Que las cargas y gravám enes 
anteriores y  los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rem atan
te los acepta y queda subrogado en la  
responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su  extinción el precio del re
mate.

Dado en Vich a veinte de Junio de m il 
^novecientos cincuenta y ocho.—El Juez 
comarcal sustituto, Jaim e B enito Bóne- 
l i e —El Secretario (ilegible).

8.264.

VII. ANUNCIOS PARTICULARES

BANCO DE -BILBAO

C o n v o c a t o r ia  para cubrir veintic inco  
plazas de empicados con la categoría 
de Auxiliares en el Banco de Bilbao de 

Madrid

De acuerdo con lo dispuesto en la Re
glam entación Nacional de Trabajo en 
Banca, en sus artículos noveno y décimo 
y disposiciones de régimen interior del 
Banco de Bilbao, esta entidad convoca 
a un concurso-oposición para cubrir vein
ticinco plazas de Auxiliares de ambos 
sexos en la Sucursal de Madrid. Los pri
meros aprobados cubrirán las plazas que 
exisían el día en que finalicen las oposi
ciones. y el resto quedará en expectativa  
de destino para ir cubriendo las que su
cesivam ente ,se produzcan por vacante o 
por am pliación convenientem ente acor
dada por el Banco. Sin embargo, el nú 
mero de plazas adjudicadas no será su
perior al de opositores aprobados, en el 
sup"esto de que no llegasen a los vein- 

► ticinco indicados.
Las condiciones serán las que deter

m ina la vigente Reglam entación Nacio
nal de Trabajo en Banca, de fecha 3 de 
marzo de 1950, y m odificaciones del 26 
de o : ‘.ubre de 1956. Por tanto, el sueldo 
anual aplicable será de 17.400 pesetas 
m as tres m ensualidades extraordinarias. 
A estas percepciones habrá que agregar 
la participación en los beneficios esta  
blecida por la repetida disposición en su 
artículo 30, y que en ningún caso podrá 
ser inferior a una m ensualidad

Ahora bien, para aquellos opositores 
que obtengan más de 90 puntos la per
cepción anual será de 19.500 pesetas, y de 
18.600 pesetas para los que rebasando los 
80 puntos no lleguen a los 90.

Los concursantes deberán reunir las si
guientes condiciones:

a) Nacionalidad española
b) Edad, m ás de dieciséis años y m e

nos de veinticinco al da y comienzo los 
ejercicios. Podrán, no obstante, concurrir

sin lim itación de edad, las viudas de 
nuestros empleados. I09 Auxiliares que 
perteneciendo ya a la plantilla de esta  
Sucursal deseen presentarse a este con
curso para mejorar sus actuales sueldos 
y los subalternos de esta oficina siempre 
que lleven, cuando menos, un año de ser
vicios a la misma.

c) Buena salud y no padecer defecto  
físico alguno.

d ) Moralidad intachable.
Los requisitos a) y b) se acreditarán  

m ediante certificado de nacim iento. El
c) m ediante certificación expedida por 
los facultativos que el Banco designe, 
previo reconocimiento médico, al que se 
som eterán los candidatos que resulten  
aprobados antes de que se les dé pose
sión de su plaza. El d) por certificación  
expedida por el Alcalde, autoridades gu
bernativas o eclesiásticas u otras, sufi
cientes a juicio del Banco, siendo indis
pensable la presentación de dos garan
tías. como mínimo.

También habrán de presentar certifica
ción de antecedentes penales, expedida  
por el Registro de Penados y Rebeldes, 
y tarjeta de inscripción en la Oficina 
de Colocación de Banca y Bolsa de esta  
capital, sita en Ventura de la Vega, nú
mero 1.

Asimismo, los menores de dieciocho 
años necesitan acom pañar autorización  
paterna para dedicarse a trabajos mer
cantiles, extendida en el impreso o tríp
tico que a este fin facilitarán las T enen
cias de Alcaldías de los distritos corres
pondientes, y las señoritas, el certificado  
acreditativo de haber cumplido el Servi
cio Social de la Mujer.

Es condición precisa para tomar parte 
en los exám enes suscribir el impreso de 
solicitud, que será facilitado por el Ser
vicio de Personal de este Banco de BU- 

, bao, y  presentarlo con las correspondien- 
! tes garantías y docum entos dentro de 

los quince días siguientes a la put^ca- 
ción del presente anuncio de convoca
toria.

La fecha y el lugar en que se celebren

los exám enes »e publicarán oportuna
mente.

El programa que ha de regir para los 
mismos será el publicado por el S indi
cato Nacional de Banca, Bolsa y Ahorro 
y aprobado por el lim o. Sr. Director ge
neral de Trabajo, que se pone de m ani
fiesto y que comprende:

1.° Nociones elementales* teoría y prác
tica de gram ática castellana, con m áxi
mo de 12 puntos.

2.° Geografía física, política y econó
m ica del m undo y de España, en breví
sim a noción y lectura e interpretación  
de mapas, con 8 puntos como máximo.

3.° Nociones de Historia de España, 
con calificación m áxim a de 6 puntos.

4.° Ejercicios de escritura m anual, con 
6 puntos.

5.° Ejercicio m ecanográfleo en copla  
de 125 pulsaciones  ̂ por m inuto, como 
mínimo, anotándose adem ás la correc
ción y limpieza de la escritura Califica
ción máxima, 8 puntos.

6.° Redacción de una carta sobre tem a  
mercantil, con arreglo a m inuta previa 
y extensión de un docum ento m ercantil, 
con puntuación m áxim a de 8 puntos,

7.° Ejercicio práctico de cálculo mer
cantil, con resolución de dos problemas 
de los que comprende el programa ofi
cial.

Efectuar una liquidación o ejercicio 
entre los que presenta dicho programa. 
Ejercicio de m ecánica aritm ética. M áximo 
de estas tres partes, 18 puntos en total.

8.° Teoría y práctica dé contabilidad, 
con m áxim o de 18 puntos.

9.o Breves nociones de Derecho Mer
cantil, con 10 puntos de calificación m á
xima.

10. Breve idea de la Doctrina del Mo
vim iento, con <*tliflcación m áxim a de 6 
puntos.

La puntuación m áxim a será de 100
puntos, y para ser declarado apto en la 
totalidad de la oposición, el aspirante h a 
brá de obtener una m ínim a de 60 pun
tos, siendo inexcusable que en cada ima 
de las disciplinas que la integran tenga, 
por lo menos, el 50 por 100 de ia m áxim a
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señalada a cada una. Los otros 10 puntos 
complementarios, necesarios para la apro
bación, ppdrán ser obtenidos, indistinta
mente, en aquellas puntuaciones parcia
les que excedan del mínimo anterior 
mente señalado.

Puntuación complementaria de titula
dos y subalternos o hijos de empleados: 

Intendentes Mercantiles, títulos univer
sitarios y de rango análogo, expedidos 
por Escuelas Especiales, 15 puntos. _ 

Profesores Mercantiles, 12 puntos. 
Peritos Mercantiles, Bachilleres Univer

sitarios y Magisterio, 10 puntos.
Subalternos o hijos o huérfanos de em

pleados del Banco de Bilbao, 6 puntos.
Será tenido como mérito el conocimien

to de idiomas extranjeros y de taqui
grafía. Se otorgarán hasta 5 puntos por 
cada uno de estos ejercicios.x 

El examen constará de dos ejercicios, 
uno escrito y otro oral. El escrito consis
tirá en contestar a tres preguntas de 
cada una de las materias señaladas an
teriormente, determinándose el tiempo 
máximo en que han de ser resueltas. En 
el oral, el Tribunal podrá formular las 
preguntas que estime convenientes sobre 
las -mismas materias para completar el 
juicio que haya de formarse de cada opo
sitor.

Los ejercicios de suficiencia serán ca
lificados con una de las siguientes no
tas: «Insuficiente», los que no hayan al
canzado los 60 puntos: «Aprobados», los 
que habiendo alcanzado esta puntuación 
mínima no lleguen a los 80; «Notable», 
los calificados con puntuación de 80 a 90. 
y «Sobresalientes», los que sobrepasen 
ta última puntuación.

Dichas puntuaciones serán computadas 
con arreglo a las que para cada materia 
del programa se hallen establecidas, esto 
es, excluidos los puntos de idiomas, ta
quigrafía, títulos, etc., que, como comple
mento, se suman a los del ejercicio.

Se ocuparán las vacante*, por orden de 
puntuación, ¿según el resultado general 
de la misma para cada uno de ellos, y 
tendrán un plazo de quince dias para 
tomar posesión de su destino, contados 

i a partir de la fecha en que se les haya 
comunicado su designación, entendiéndo
se que de no efectuar su presentación en 
el indicado plazo, se les considerará de
caídos de su derecho a ocupar- la plaza 
que hubieran obtenido

Finalmente, una vez ingresados queda
rán sometidos al período de pruebas de 
seis meses que establece la tan repetida 

' Reglamentación Nacional del Trabajo en 
Banca, durante el cual podrán despedirse 
y ser despedidos libremente por el Ean- 
co, sin expresión de causa.

Madrid. 1 de julio de 1958.—Banco de 
Bilbao. Madrid, el Director Gerente.

8.463.

*  *  n

CAJA HISPANA DE PREVISION 

Compañía Capitalizadora, S. A.

BARCELONA

Domicilio social: Roger de La aria, 18 
y Caspe, 42, principal

Reservas i  31 de diciembre de 1956: 
121.141.712,71.

Resultado del sorteo de títulos celebrar 
do el día 30 de junio último:

H.G.A. — Ü1L.T. -  F.D.P. -  Y.A.Z. 
L.LL.P. — O.C.U. — S.D.H — A.M.K.

¡ Capitales pagados por sorteo hasta la 
I fecha: 19.171.000 pesetas.
1 8.433.

 AHORRO y CAPITALIZACION, S. A.

Compañía Española para el Fomento 
del Ahorro

MADRID

Puerta del Sol, 5

En el sorteo celebrado el día 30 de ju
nio de 1958 en el domicilio social de esta 
Compañía, ante el Notario don Julio Albi 
Agero, lia correspondido la amortización 
anticipada de su capital a los títulos por
tadores de las siguientes combinaclonse:

U.V.I. — Z.J.T. — L.V.L. — V.A.S.
Q.E.N — I.L1.C — X.D.O — U.R.I

Autorizadas por la Dirección General
de Seguros y Ahorro en 28 de julio de
1957.

8.435.

*  *  *

E U R O P A ,  S.  A.

Cía. Española de Capitalización

MADRID

Avenida de José Antonio, 59

Combinaciones de títulos amortizados 
en el sorteo celebrado el día 30 de junio 
de 1958:

Y-Y-LL K-S-M OS*U K-J-E
Y-P-CH G-X-LL J-LL-Y Y-LL-U

(Autorizado por la Dirección General
de Seguros.;

8.467

F O M E N T O  E S P A Ñ O L  D E  S E G U R O S ,  S. A .

General Sanjurjo, núm. 42.—Madrid 

Balance al 31 de diciembre de 1957

A C T I V O Pesetas P A S I V O Pesetas

Caja y Bancos .......................................................
Valores mobiliarios ....................... ..........................
Inmuebles ............................................... ...............
Anticipo sobre pólizas .............................................
Saldos en Agencias .................................................
Deudores varios .....................................................
ComDañías reaseguradoras ............................... ......
Intereses vencidos ...................................................
Fianzas y depósitos .................................................
Comisiones descontadas y gastos de organización...
Mobiliario y máquinas ............................................
Depósitos ................................................................

Total....................................................

1.771.116,49 
28.990.805.25 
3.214.031.35 

748.668,75 
271 105.92 

1.749.924,11 
18.467.346,64 

100.278,65 
7.000.00 

423.172,90 
94.291,00 

600.000.00

56.437.740.96

Capital .....................................................................
Reserva estatutaria .................................................
Reserva para fluctuación de valores.................. 1.....
Compañías reaseguradoras .......................................
Reservas técnicas ....................................................
Acreedores diversos .................................................
Depositantes ..............................* .......... .................
Pérdidas y Ganancias.........................................

Total........................ ..........................

5.000.000.00
94.615.83

175.717.19
19.177.536.30
30.492.625,41

896.704.79
600.000.00

641.44

56.437.740.96

Cuenta General de Pérdidas y Ganancias

D E B E Pesetas H A B E R Pesetas

Contribuciones e impuestos.....................................
Quebrantos por realizaciones y cambios.................
Saldo deudor Ramo Accidentes Individuales...........
Idem id. Responsabilidad Civil ......../.....................
Idem id. Vida ..........................................................
Beneficio del ejercicio .............................................

\
Total..................... ............................ .

68.038,46
1.484481.15

52.634,83
561,22

435.929,12
630.660.38

2.672.206,16

Beneficios de los fondos invertidas.........................
Saldo acreedor Ramo Accidentes-Ley......................
Idem id. Automóviles .............................................
Idem id. Incendios ....................... ..........................
Idem id. Robo ................................................ ......
Idem id. Transportes ............. ................................
Idem id. otros Ramos ...............»........ ,......... .........

Total.......................................... .........

108477,19
1.838.014,06

25.684,79
146.663.80

8.674.00
540.663.91

4437,41

2.672.205,16

6.359.
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-C O M P A Ñ IA  ESPAÑOLA DE SEGUROS DE CREDITO Y  CAUCION, S. A. 

Balance de situación en 31 de diciembre de 1957

A C T I V O Pesetas P A S I V O Pesetas

1. Accionistas: Crédito contra los mismos.............
2. Caja ................................
3. Bancos: Electivo en cuenta corriente.............
4. Valores mobiliarios ................  ............
o. Delegaciones y Agencias ..........................................
6. Recibos de prima pendientes de cobro...............
7. Participación del Estado y reaseguro cedido: 
i Reservas .....................................................................

8. Deudores diversos ......................................................
9. Intereses vencidos pendientes de cobro...............

10. Efectos mercantiles a cobrar....................................
11. Mobiliario e instalación ............................................
12. Fianzas ...........................................................................
13. Material .........................................................................
14. Cuentas de valores nominales ..............................

Total................................................................

1.260.000,00
57.956,54

1.838.129,81
14.778.800,25

149.967,41
2.477.708.90
6.462.986,40
1.559.467,74

71.114,65
148.429,79
488.917,57

14.183.30
198.148,60

13.052.500,00
42.558.310.96

y*
1. Capital social suscrito................................................
2. Reservas patrimoniales ....................... *..................
3. Reservas técnicas legales................ : ........................
4. Provisiones ...................................................................
5. Reaseguro cedido: Depósito y efectivo...............
6. Participación del Estado: Efectivo.......................
7. Acreedores' diversos..................................  ................
8. Pérdidas y Ganancias ................................................
9. Cuenta de valores nominales..................................

Total................................................................

6.000.000,00
467.645,16

10.428^89,30
491.8^7,50

2.870.991.30
5.782.326.20
1.867.290,52
1.597.280,98

13.052.500,00-

42.658.310,96

Cuenta de Pérdidas y Ganancias (E jercicio de 1957)

D E B E Pesetas H A B E R Pesetas

1. Sumas pagadas én el ejercicio por siniestros y
gastos para su arreglo................................. i........

2. Gastos generales .........................................................
3. Gastos de producción................................................
4. Contribuciones e impuestos....................................
5. Reservas técnicas del ejercicio....... ........................
6. Amortizaciones ............................................................
7. Participación del Estado y reaseguro cedido:

Primas ........................................................................
8. Reservas del ejercicio anterior abonadas al Es

tado español y reaseguradores...........................
9. Intereses de depósito por reservas.......................

10. Saldo acreedor ............................................................
Total........... : .................. ................................

4.388.960.17
2.392.068.17 
2.022.742.54 
2.140.332.36 
9.960.778.03

78.758,65
11.466.981.55
4.426*180,88

18.706,44
1.597.280,98

38.492.789,77

1. Reservas técnicas dei ejercicio anterior...............
2. Primas del ejercicio ............. / . .................................
3. Impuestos reintegrados, derechos de pólizas y

otros ...........................................................................
4. Derechos de registro sobre primas del ejercicio.
5. Producto de los fondos invertidos.......................
6. Participación del Estado y reaseguro cedido:

Sumas reintegradas por siniestros...................
7. Gastos reintegrados por los reaseguradores
8. Reservas técnicas del elercicio a cargo del Es

tado español y reaseguradores...........................
9. Remanente del ejercicio anterior................. ........

Total...........*....................................................

6.816.636,31
17.913.367,39
2.141.232,70

772.457,72
542.048.69

2.913.235,12
928.091.21

6.462.986.40
3.834.23

38.492.789,77

6.216.

LA FE, S. A., COMPAÑIA DE SEGUROS 

V I  G  O

Balance efectuado en 31 de diciembre de 1957

A C T I V O Pesetas P A S I V O Pesetas

Caja ........................................ .................................................
Bancos: Cuentas corrientes ............................................
Valores mobiliarios ............................................................<•
Material. ............*............. .......................................................
Accionistas ..............!......................................••.......................

Total...............................................................

3.388.61 
427.489,71 
202 331,60 
119.163,26 
111.024.00
863.402.07

Capital social ........................................................................
Reserva voluntarla ....................................................., ......
Reserva legal ........................................................................
Retenciones Tarifa 1.® ........... ............................................
Pérdidas y Ganancias ........................................................

. T ota l....!.........................................................

600.000.00
177.640.00
20.198.92

4.428,25
61.134,90

863.402,07

Cuenta de Pérdidas y Ganancias '

D E B E Pesetas H A B E R Pesetas

Siniestros ................................................................................
Comisiones y sueldos ........................................................
Contribuciones e impuestos...............................................
Material (amortización) ...................................................
Agencias ................................................................. ................
Seguros sociales ..................................................................
Saldo acreedor ......................................................................

Total............ ....................................................

1.647.598,05 
542.667.40 ’ 
711.484.20

79.002.00 
19.807.60 
38.164,15
23.148.00 

, 61.134,90
3.123.006,30

Primas dei ejercicio.............................................................
Derechos de registro ..........................................................
Impuestos sobre primas................................... .................
Intereses ..................................................................................
Premios retenciones ........................................................

Total...............................................................

.  2.705.664,05 
■ 270.566,40 

135.283.25 
11.370,75 

12185

3.123.006.30

Vigo. 31 de diciembre de Í957.-^Consejeros-Delegados (ilegibles). ' '
6.157. ' •
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COMPAÑIA DE LOS FERROCARRILES 
DE MEDINA DEL CAMPO A ZAMORA. 

Y DE ORENSE A VIGO

Habiendo acordado la Junta general cíe 
señores accionistas celebrada el día. 19 de 
los corrientes el reparto, a buena cuerna, 
de la cantidad de ciento tres pesetas con 
sesenta céntimos por cada cédula oenefi- 
ciaria a la construcción del Ferrocarril 
de Zamora a La Coruña, correspondien
te. al ejercicio de 1957. el Consejo de Ad
ministración ha ordenado el pago, a par
tir del día 1 de julio próximo, cié dicha 
cantidad, con deducción de los .mcun-*>í.os 
correspondientes, él cual se -'efectuará 
contra entrega del cupón número 11, y 
mediante el cumplimiento de los requisi
tos legales, en Madrid, en el Banco Pas- 

• tor, Banco Español de Crédito, Banco 
Central y Banco Soler y Torra; en La 
Coruña, en el Banco Pastor; en Barce
lona, en el Banco Español de Crédito* 
Banco Central, Banco Soler y Torra, y 
Señores Riva y García, y en Santiago de 
Compostela, en Señores Hijos de Olim
pio Pérez.

Madrid, 25 de junio de 1958.—Por acuer
do del Consejo de Administración, el Se
cretario general.

8.422.
«- * •

SOCIEDAD DE UTENSILIOS Y PRO
DUCTOS ESMALTADOS, S. A.

Se§ún acuerdo del Consejo de Adminis
tración, se abre el pago, a partir d ;l 30 de 
junio actual, en la central del Banco His
pano Americano y en su sucursal de Cór
doba, de los' siguientes cupones:,

Acciones preferentes: Cupón vencimien
to 30 de junio de 1958.

Acciones ordinarias: Cupón número 59. 
Ambos por pesetas 13.80 líquidas, y a 

cuenta del presente ejercicio.
Madrid, 28 de junio de 1958.—El Pre

sidente del Consejo de Administración. 
8.389. •

* . •  *

COMPAÑIA ARRENDATARIA DEL MO
NOPOLIO DE PETROLEOS, S. A.

C o n c u r s o  o b r a s  a l b a ñ il e r ía  n u e v a  f a c t o 
r ía  de M a l ia ñ o  ( S a n t a n d e r )

Las bases, planos y condiciones se en
cuentran en las oficinas de esta Compa
ñía, paseo del Prado, número 6 (Depar
tamento de Construcción) y en la facto
ría de Astillero (Santander), bajo un 
presupuesto de pesetas 25.701.105,48.

El plazo de admisión de proposiciones 
terminará el día 30 del presente mes de 
julio, a las doce horas,

Madrid, 1 de julio de. 1958.—El Director 
general. . . ...

8.456.
• •  •  •

COMPAÑIA ARRENDATARIA DEL MO
NOPOLIO DE PETROLEOS, S, A.

Esta Compañía enajena anas partidas 
de bidones inútiles para la misma, p ::o  
aprovechables por otras industrias, exis
tentes en su factoría de Barcelona, donde 
pueden ser examinados por los interesa
dos y donde se les facilitará la documen
tación pertinente.1

Las ofertas, por duplicado, en sobre ce
rrado y lacrado, serán presentadas a la 
central de CAMPSA, paseo/ del Prado. 6. 
Madrid, Secretaría General, Recepción de 
Pliegos, con la indicación «P~ra el con
curso de enajenación de bidones en fac
toría de Barcelona», debiendo obrar en 
poder de CAMPSA, antes de finalizar el 
plazo de admisión; eme termina el 30 del 
corriente mes. a las doce'hora j.

Madrid. 2 -de‘ . julio dé 1958.—El Direc
tor emera!.

8.502. 1

ANDALUZA DE OBRAS, S. A.

Conforme .a sus Estatutos y a la Ley de 
17 de julio de 1951 se convoca a todos 
los accionistas que hoy tengan tal cua
lidad a .

Junta general extraordinaria

con el siguiente orden dei día:
1.° Acuerdos y proposiciones pendien

tes respecto a las actividades y gestión 
social del Consejo de Administración, ba
lance, cuentas y Memoria anuales, asi 
como movimiento de socios y de capital

2.° Otorgamiento y revocación de po
deres y cargos, con exigencia de respon
sabilidades, si a ello hubiere lugar.

3.° Disolución subsistencia de . la . 
Compañía y modificación en este caso 
de los Estatutos sociales.

La Junta se celebrará en el domicilio 
social el 24 de los corrientes, a las once 
de la mañana, en primera convocatoria, 
o el siguiente día 25. a la misma hora, en 
segunda.

Madrid, 2 de julio de 1958.—El Secreta
rio y el Presidente (firmados).

8.472.
/

«  •  m

INSTITUTO PEDRO MATA

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Somedad a la Junta geperal extraor
dinaria que se celebrará en ios salones de 
la Cámara de Comercio de ésta ciudad 
el día 21 de julio, a las siete c. la tarde, 
en primera convocatoria, y. en su caso, 
el día 22. en segunda, en igual lugar y
hora, con arreglo al siguiente orden
del día:

‘ 1.° Aumento de capital social, median-
.te Ja emisión de acciones 10.a emisión, en 
la cuantía y con las características que 
la Junta establezca, facultando al Con
sejo de Administración para la ejecución 
de los acuerdos que se adopten.

2.° Modificación de ios EstatutOvS en lo 
que proceda.

Reus, 30 de junio de 1958.— Él Presi
dente del Consejo de Administración.
Francisco Font de ’Rubinat.
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SERVANDO GONZALEZ, S. A.

El Consejo de Administración convoca 
a Junta general ordinaria de accionistas 
para el día 25, del próximo julio, a la? 
siete de la tarde, en el domicilio social, 
en primera convocatoria, y para el día 
siguiente., en el mismo lugar y hora, n 
segunda, si hubiere lugar Los asuntos 
a tratar son los siguientes:

Aprobación de la Memoria y cuentas 
del ejercicio 1957-1958.

Vitoria, 30 de junio de 1958.—El Pre
sidente, B. Marín.

3.944.

•H m *

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE RADIODI
FUSION. S. A.

A u m e n t o  de c a p it a l

En uso de ías facultades que le confie
ren los Estatutos sociales, el Consejo de 
Administración acuerda abrir la suscrip
ción de las doscientas acciones de la sê  
ríe A, siete mil acciones de la serie B. 
diez mil acciones de la serie C, qué inte
gran el aumento de capital acordado ppr 
ía Junta general ext.raorc’ narir celebrada 

; ei 14 de junio último.
Con arreglo a lá  vigente Ley de Socie- 

dádes Anónimas, se reservá el derecho ex
clusivo de suscripción de estos títulos a

los accionistas actúales, en la proporción 
que a cada uno le corresponda, según sus 
participaciones actuales en el capital so
cial.

La suscripción se realizará a la par. A 
este efecto, la Sociedad asumirá el pago 
del gravamen a que se refiere la Ley de 
31 de diciembre de 1946, Orden de 28 de 
febrero de 1947 y Decreto-ley de 2 de fe
brero de 1951. así como cuaquier otro re
cargo que por 2*azón de reservas o primas 

| de cualquier índole exijan l~s disposir’ > 
¡ nes tributarias vigentes.
I Con arreglo al artículo 92 de~ la Ley de 
j Sociedades Anónimas, 'se les reserva a los 
i accionistas actuales el expresado derecho 
j exclusivo de suscripción por un plazo de 
I seis meses, contados a partir del día en 
¡ que este anuncio aparezca en el BOLE

T IN  O FIC IA L DEL ESTADO y dos perió
dicos de Madrid de los de mayor circu
lación.

Si transcurrido este plazo, alguno de los 
accionistas dejase de ejercer su derecho 
de suscripción, las acciones que a ellos 
correspondían acrecerán en la debida pro
porción el derecho de los demás accio
nistas.

Los accionistas vendrán obligados a des
embolsar el 50 por 100 de suscripción, 
como plazo máximo, hasta un mes des
pués de cerrado el plazo de reserva de 
suscripción.

Información.— Oficinas centrales: Aveni
da de José Antonio, número 32.

Madrid. 1 de julio ds 1958.—Por A Con
sejo de Administración, el Consejero-Se* 
cretario.

8.517

• • »

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE RADIODI
FUSION, S. A.

P a g o  de d iv id e n d o

Se pone en conocimiento de Iqs señores 
accionistas que a partir de1 lunes día* 
7 de julio actual se pagará, en la Caja 
central de la Sociedad, avenida de José 
Antonio, número 32. el dividendo acor
dado en la Junta general ordinaria ce
lebrada el día 14 de Junij último 

Este dividendo se pagará contra cupón 
número 3.

Madrid. 2 de julio de 1958.—Por el Con
sejo de Administración, el Director ge
neral.

8.516.

• • •*

COMPAÑIA GENERAL DE FERROCA
RRILES CATATANES. S. A. 

Domicilio social: Barcelona

Se pone en conocimiento de los señores 
obligacionistas de esta Sociedad que en la 
subasta celebrada el pasado día 20 de los 
corrientes, para la amortización de obli
gaciones hipotecarias, en cumplimiento de 
los artículos 5.° y R.° del convenio apro
bado por el Juzgsftlo de Primera Instan
cia. número 16 de los 'de esta ciudad en' 
fecha 11 de junio de 1946. han sido ofre
cidos un total de 7.458 títulos, de los cua
les han sido adjudicados por el Tribunal 
de subasta los títulos siguientes*

Emisión 1919 20: 2.357 obligaciones. 
Emisión 1922: 1.633 obligaciones.
Emisión 1924: 1.229 obligaciones.
Total: 5.219 obligaciones.
Habiendo quedado sobradamente absor

bidas por los títulos ofrecidos en subasta 
-as cantidades destinadas a la amortiza
ción de cada serie de obligaciones, no ha 
lugar a la amortización de títulos por 
sorteo. .

Barcelona. 30 de junio de 1958.— El Con
sejo de Administración.

8.515.


